
República de Nicaragua
MINISTERIO DE TRANSPORTE E INFRAESTRUCTURA

Dirección General de PlanificaciónDirección General de Planificación
Préstamo BID No. 934 SF-NI

PLAN NACIONAL DE TRANSPORTEPLAN NACIONAL DE TRANSPORTE
DE NICARAGUADE NICARAGUA

INFORME FINALINFORME FINAL

VOLUMEN VIVOLUMEN VI

SISTEMA AEREOSISTEMA AEREOSISTEMA  AEREOSISTEMA  AEREO

MANAGUAMANAGUA
10 DE FEBRERO 10 DE FEBRERO 20012001

En Asociación con:
Carl Bro International

Wilbur Smith Associates CISCONCO Ingenieros Consultores



PLAN NACIONAL DE TRANSPORTE DE 
NICARAGUA

( 12 Volumenes + Datos Electrónicos )

Leer primero el 
Resumen Ejecutivo

Volumen I: Perfiles del Estudio.
Introducción, Sistema Social y Macroeconómico,

Descripción Física y Poblacional, Gestión Ambiental,
Transporte y Medio AmbienteTransporte y Medio Ambiente

Volumen II: Demanda de Transporte.
Población, Actividad Agrícola, Silvicultura,

Pesca, Industria, Volumenes de Carga,
Turismo, Pasajeros + Datos Electrónicos.

Volumen III: Inventario de la Red Vial,
de los Puertos y Aeropuertos + Datos Electrónicos.

u s o, s je os os ec ó cos.
Volumen IV: Redes Viales Departamentales.

Requerimientos Económicos y Ambientales Específicos

Volumen VII: Diagnóstico de 
Carreteras

Volumen V: Sistema Acuático.
Infraestructura, Tráfico, 

Plan Nacional y Internacional,
Mitigación de las Inversiones

Volumen VI: Sistema Aéreo.
Organización, Infraestructura,

Tráfico, Requerimientos,
Mitigación.

Volumen VIII: Modelado del Tráfico 
Vial + Datos Electrónicos.

l l d fVolumen IX: Plan de Infraestructura 
Vial, Mitigación + Datos Electrónicos

Volumen X: Aspectos Institucionales
Generales y por Modo de Transporte, 

Elementos para el Sector Transportista.

Volumen XI:Plan de Acción.
Capacidad Financiera de las Instituciones

Calendario de Implementación
Financiamiento del Plan

Programación



ESTUDIO DEL PLAN NACIONAL DE TRANSPORTE           INFORME FINAL 
SISTEMA AEREO                           VOLUMEN VI 

WSA-CISCONCO                       PÁGINA 67 

6.4.2.2  Carga 

En la siguiente tabla se presentan las proyecciones del movimiento total de carga internacional en Nicaragua, en 
toneladas métricas. 
 

 
Aeropuerto 

Carga 
Total 
1999 

Carga 
Total 
2009 

Carga 
Total 
2019 

Tasa Promedia de 
Crecimiento Anual 

Estimada (1999-2019) 
Entre 

MANAGUA y
 

San Salvador 32.75 56.8 98.51 5.66% 

Guatemala 20.55 45.17 99.24 8.19% 

San José 135.14 408.26 1,233.34 11.69% 

Panamá 63.52 322.47 1,637.00 17.64% 

Miami 7,418.00 47,097.00 298,986.00 20.3% 

Carga 
Internacional 

Total 
7,669.96 47,929.70 302,054.09 20.16% 

 
Se proyecta que el movimiento total de carga internacional en Nicaragua, como puede verse en la tabla anterior, 
aumentará desde aproximadamente 7,669.96 toneladas métricas en 1999, a aproximadamente 302,054.09 
toneladas métricas en el año 2019. Este crecimiento previsto corresponde a la tasa promedio de crecimiento 
anual de aproximadamente  20.16 por ciento.  La tasa mayor de crecimiento en el movimiento de carga 
internacional está proyectado que va a ocurrir entre Nicaragua y Miami, una tasa promedio de crecimiento anual 
proyectada de aproximadamente 20.3 por ciento, y entre Nicaragua y Panamá, una tasa promedio de crecimiento 
anual proyectada de aproximadamente 17.64 por ciento.  Estas tasas de crecimiento corresponden a las tasas 
promedio de crecimiento anual en el movimiento de carga internacional que se ha estado experimentando en 
estas rutas desde 1990. 
 
En la siguiente tabla pueden verse los pronósticos para el movimiento total de carga nacional en Nicaragua, en 
toneladas métricas.  
 

Cifras en  1999  2009 2019   
 

Aeropuerto 
 

EP 
 

DP 
 

TC 
 

EP
 

DP 
 

TC 
 

EP 
 

DP 
 

TC 
 

% 
Managua 394 240 634 1092 569 1661 2998 1287 4285 10,03% 

Nueva Guinea 4 3 7 9 7 16 20 18 38 8,83% 
San Carlos 11 15 26 27 37 64 61 85 146 9,01% 

S.J. del Norte 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00% 
Bluefields 4 140 144 10 511 521 23 1661 1684 13,08% 

Puerto 142 152 294 353 336 689 806 759 1565 8,72% 
Siuna 27 33 60 30 75 105 32 169 201 6,23% 

Corn Island 53 51 104 141 125 266 345 306 651 9,60% 
Total 635 634 1269 1662 1660 3322 4285 4285 8570 10,02% 

 Nota: EP – Carga que es Embarcada, DP – Carga que es Desembarcada, TP – Carga Total 
% - Tasa Promedio de Crecimiento Anual en la actividad total de 1999 a 2019 
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Como puede verse en la tabla, se anticipa que el movimiento total de carga nacional aumente de 
aproximadamente de 1,269 toneladas métricas en 1999 a aproximadamente 8,570 toneladas métricas en el año 
2,019, lo que representa una tasa promedio de crecimiento anual de aproximadamente 10.02 por ciento. El mayor 
crecimiento en el movimiento de carga nacional está proyectada a darse entre Managua y Bluefields. El fuerte 
crecimiento que se proyecta que ocurra en el movimiento total de carga entre estas dos ciudades, se puede 
atribuir a las recientes tendencias de crecimiento experimentadas en el movimiento de carga en estas rutas al igual 
que al crecimiento previsto en la actividad económica y población en estas áreas. 
 
Movimiento de Correo 
La proyección total del movimiento total de correo internacional se presenta en la siguiente tabla: 
 

Año Entrada Salida Total
1999 84.214 T.M. 83.900 T.M. 168.115 T.M.
2009 145.683 T.M. 119.969 T.M. 265.651 T.M.
2019 252.017 T.M. 171.543 T.M. 423.560 T.M.

    
% 5,63% 3,64% 4,73%

  Nota: % = Tasa promedio de crecimiento anual 1999 - 2019 
 
La proyección total del movimiento total de correo nacional se presenta en la siguiente tabla: 
 

Año Entrada Salida Total
1999 1.500 T.M. 1.500 T.M. 3.000 T.M.
2009 2.210 T.M. 2.210 T.M. 4.420 T.M.
2019 3.250 T.M. 3.250 T.M. 6.500 T.M.

% 3,94% 3,94% 3,94%
  Nota: % = Tasa promedio de crecimiento anual 1999 - 2019 
 

6.4.2.3  Aeronaves 

Las clases de aeronaves que operarán en los aeropuertos nicaragüenses durante el período de estudio de 20 años 
dependerán de varios factores incluyendo la demanda efectiva experimentada para el servicio de pasajeros, el 
desarrollo de las instalaciones aeroportuarias para acomodar aeronaves de mayor tamaño y mayores exigencias y 
la capacidad que tienen las aerolíneas que operan las rutas internacionales y nacionales en el país para financiar 
aeronaves de mayor tamaño y mayores exigencias.  Los transportistas aéreos que actualmente ofrecen servicio 
internacional a Managua cuentan principalmente con aeronaves Boeing 737 ó 757, o aeronaves de tamaño similar 
y características de operación similares.  Las mejoras en el aeropuerto internacional junto con los incrementos 
significativos del movimiento internacional de pasajeros proyectados para el aeropuerto, podrían promover el uso 
de aeronaves Boeing 747 ó A320 en este aeropuerto. 
 
Actualmente, todo el tráfico nacional de pasajeros en Nicaragua es transportado en aeronaves Cessna Caravan y 
Short 360-20, operadas por la aerolínea La Costeña.  Estas aeronaves serán inadecuadas para soportar los 
incrementos del movimiento nacional de pasajeros que se ha proyectado en este análisis.  La demanda proyectada 
asociada con las rutas que operan en los aeropuertos de Bluefields y Corn Island sobrepasa considerablemente la 
capacidad actual de esas rutas.  Se podrían requerir aeronaves de mayor capacidad, con características de 
operación parecidas a la del Boeing 737, para operar en estas rutas para que la capacidad de asientos y carga de la 
aerolínea puedan suplir los niveles previstos de demanda.  Asimismo, podría ser necesario que otros 
transportistas ingresen al sistema nacional nicaragüense para cubrir los niveles previstos de la futura demanda 
junto con La Costeña, que opera actualmente y Atlantic Airlines, que empezará labores pronto. 
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6.5     NECESIDADES DEL SISTEMA AÉREO 
 
Antes de poder identificar los proyectos de mejora recomendados para los aeropuertos incluidos en un sistema 
nacional, es necesario desarrollar una lista consolidada de las necesidades y metas de dicho sistema.  Al preparar 
esta lista, es importante recibir las opiniones de varias fuentes, incluyendo, pero no limitándose a,  representantes 
del Ministerio de Transporte e Infraestructura, operadores de aeropuertos, usuarios de aeropuertos, operadores 
de las aerolíneas, transportistas de carga y otros intereses locales. 

6.5.1 METAS ESENCIALES DEL SISTEMA DE AEROPUERTOS: 
Se han identificado cuatro necesidades y metas esenciales para el sistema aeronáutico de Nicaragua: 
 

• Desarrollar una apertura hacia el mundo exterior:  Centroamérica necesita contar con un 
aeropuerto intercontinental ubicado en el centro de la región.  Por razones geomorfológicas, 
Guatemala y Honduras no pueden brindar este servicio.  En Nicaragua, el aeropuerto de Punta 
Huete podría tener esta capacidad. 

 
• Abrir Nicaragua al turismo internacional: esta meta puede realizarse a través del aeropuerto de 

Managua; sin embargo, también es importante abrir zonas turísticas al contacto directo con el 
turismo regional.  El mejorar y ampliar los aeropuertos en estas zonas turísticas para que puedan 
acomodar adecuadamente el tráfico regional debería ser una meta del sistema nicaragüense.  En el 
futuro, los aeropuertos de Corn Island, Bluefields, Puerto Cabezas, y Montelimar podrían desarrollar 
esta tarea. 

 
• Responder a la demanda de transporte de pasajeros y carga de las ciudades más distantes:  

Esto significa que se deben desarrollar aeropuertos de un tamaño adecuado, con un nivel funcional 
de servicios y seguridad. Esta demanda proviene básicamente de 4 ó 5 lugares: Puerto Cabezas, el 
distrito minero, Bluefields y Nueva Guinea y, posiblemente, San Carlos. 

 
• Ofrecer un servicio de “integración” social por medio de transporte aéreo a pueblos 

aislados: Este servicio podría tener bajos volúmenes comerciales, (por ejemplo, Waspán, San 
Carlos), que soportarían el transporte de personas, bienes y materiales de emergencia a las áreas 
remotas del país.  En todos los casos, el servicio debe brindarse sin mayores inversiones en 
infraestructura.  Recientemente, el Huracán Mitch demostró la importancia que el transporte aéreo 
tiene para brindar ayuda a poblaciones remotas.  

 
Para poder satisfacer estas necesidades y cumplir estas metas, se debe realizar un análisis detallado en el cual las 
instalaciones existentes, los niveles proyectados de la actividad aeronáutica y los papeles de los aeropuertos 
actuales y futuros son examinados y utilizados para recomendar un plan estratégico y financieramente factible 
para desarrollar las instalaciones aeroportuarias necesarias.  
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6.5.2 CLASIFICACION FUNCIONAL DEL SISTEMA ACTUAL DE 
AEROPUERTOS  

En el proceso de planificación del sistema aeronáutico, a menudo se clasifica a los aeropuertos que conforman el 
sistema de aeropuertos con base en los papeles funcionales que desempeña.  Un sistema de clasificación 
funcional identifica el papel de cada aeropuerto y es luego utilizado para asegurar que las instalaciones 
aeroportuarias requeridas, con base en el papel actual y futuro de cada aeropuerto, se encuentran disponibles para 
soportar a los usuarios de cada instalación.  Aunque los aeropuertos incluidos en el sistema actual nicaragüense 
están clasificados como instalaciones internacionales o nacionales, estas clasificaciones no cuentan con el nivel de 
detalle necesario para desarrollar un plan detallado para el futuro desarrollo del sistema.  La meta del sistema de 
clasificación funcional que será utilizado en este análisis es estratificar el sistema de aeropuertos con base en los 
papeles actuales y previstos de cada instalación en el sistema, los niveles y tipos actuales y previstos de actividades 
en cada instalación y los tipos de aeronaves que se anticipa operarán en cada instalación.  
 
Debido a que actualmente los aeropuertos están clasificados de acuerdo al sistema nicaragüense, oficialmente 
existen 5 aeropuertos internacionales: Managua (Augusto César Sandino),siendo este el AIM la clasificación de 
aeropuerto internacional no lo establece la EAAI, luego los aeródromos de; Puerto Cabezas, Bluefields, Corn 
Island y Montelimar, siendo clasificados internacionales, no son reconocidos por OACI 
 
El aeropuerto Internacional A.C. Sandino en Managua, sin embargo, es el único aeropuerto que soporta 
operaciones de aerolíneas comerciales internacionales programadas.  A pesar de que los aeropuertos de Puerto 
Cabezas, Bluefields, Corn Island, y Montelimar actualmente son instalaciones internacionales, únicamente de 
nombre, parece ser que le conviene a la EAAI mantener control sobre estas instalaciones clasificándolas como 
instalaciones internacionales para ampliar su papel en la administración de los aeropuertos nicaragüenses. 
 
Los siguientes puntos resumen los papeles destinados para los aeropuertos internacionales del país: 
 

• El objetivo de Managua es el de convertirse en el punto principal de entrada al país centroamericano, 
debe buscarse la eliminación, a largo plazo, de cualquier tipo de limitación, tal como la longitud de la 
pista de aterrizaje disponible.  

 

• Sería muy generoso decir que Bluefields, Puerto Cabezas y Corn Island se encuentran actualmente 
listos para asumir un papel internacional, pero la Dirección de Aeronáutica Civil se encuentra en el 
proceso de planificar los proyectos de trabajo que se requieren para promover estas instalaciones a 
un nivel en que puedan soportar adecuadamente las actividades internacionales.  

 

• La clasificación de Montelimar como un aeropuerto internacional se basa actualmente en la actividad 
de las aeronaves privadas que vienen de puntos internacionales de origen al aeropuerto para llegar al 
hotel turístico cercano. Aunque actualmente no hay ningún servicio de pasajeros internacionales 
operando desde el hotel, el potencial para tal servicio existe y debe desarrollarse. 
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En general, para que una instalación sea clasificada como una instalación adecuada como aeropuerto 
internacional, debe cumplir con los siguientes requisitos para instalaciones y servicios de aeropuerto, que van más 
allá de la infraestructura básica del aeropuerto: 
 

• Iluminación de las pistas de aterrizaje y calles de rodaje 
• Hangares para guardar las aeronaves 
• Vehículos para accidentes, incendios y de rescate 
• Equipo de salvamento y extinción de incendio 
• Radio comunicaciones 
• Equipo para información y estación meteorológica 
• Instalaciones para la planificación de vuelos 
• Ayudas a la navegación 
• Instalaciones para reparación de aeronaves 
• Instalaciones para combustible 
• Equipo para manejo de carga y equipaje 
• Servicios de seguridad del aeropuerto, policía y de aduana (requerimientos más estrictos deben ser 

cumplidos en varios puntos del país) 
• Servicios de comida 
• Transporte terrestre 
• Servicios de migración y salud 

 
Actualmente, ninguno de los aeropuertos clasificados como instalación internacional en Nicaragua cumple con 
estos requisitos. 
 
Los aeropuertos que actualmente son de interés comercial son: Puerto Cabezas, Bluefields, Corn Island, Nueva 
Guinea, Las Minas (tres aeródromos) y San Carlos.  Los servicios regulares y permanentes de aerolíneas 
comerciales son vitales para las comunidades servidas por estos aeropuertos y dicho servicio debe ser mantenido 
en ellos.  En general, los aeropuertos de interés nacional deben contar con instalaciones de infraestructura similar 
a las de las instalaciones internacionales, sin los servicios de aduana y migración o, como mínimo, un nivel básico 
de desarrollo que garantice la seguridad de los vuelos que operan en estas instalaciones.  Actualmente, sin 
embargo, los aeropuertos de Las Minas, Nueva Guinea y San Carlos no ofrecen estos servicios. 
 
A escala social nacional o en el área de la infraestructura para emergencias, se debe buscar una solución 
económica relacionada con la capacidad que tiene el país para invertir en estos importantes componentes del 
sistema de aviación.  Aunque no se puede enfatizar lo suficiente la importancia de estas instalaciones, es difícil 
justificar la construcción de aeropuertos en varias zonas remotas del país donde no se pueden reconstruir los 
puentes sobre la Carretera Panamericana o donde no se pueda garantizar la seguridad de los vuelos en las 
cabeceras de las ciudades de los departamentos. Las instalaciones que se construyen para estos aeropuertos de 
emergencia o sociales deben, sin embargo, garantizar la seguridad de las aeronaves y pilotos que hacen uso de 
ellos. 
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Para desarrollar un sistema de clasificación funcional más detallado para uso en este análisis, se utilizaron los 
siguientes criterios para identificar las clasificaciones funcionales actuales y futuras para los aeropuertos en 
Nicaragua: 
 

• Número de movimientos totales de pasajeros por año 
• Toneladas métricas de carga embarcadas por año  
• Categoría del avión más pesado que usa la pista (ya sea para despegue o aterrizaje) más de 500 

veces al año. 
• Categoría de la propulsión mayor usada por los aviones que sumen más de 500 operaciones por 

año en la pista.  Categoría de la clase más alta de servicio aéreo utilizado por los vuelos 
comerciales en este aeropuerto (en la clasificación norteamericana, los servicios nicaragüenses de 
vuelos locales apenas están clasificados como 3 y 4). 

• Número anual de operaciones de aeronaves (transportista aéreo, de carga y privadas) 
• Posible régimen de vuelo (VFR, NVFR, IFR), 

 
Los nueve niveles de clasificación funcional desarrollados para los aeropuertos nicaragüenses se presentan y 
describen a continuación.  Los niveles 1 al 3 representan a los aeropuertos internacionales y los niveles 4 al 9, a 
los aeropuertos nacionales. 
 

Nivel 1 -  Un aeropuerto internacional capaz de acomodar vuelos interoceánicos (todo tipo 
de aeronaves). 

 

Nivel 2 -  Un aeropuerto internacional que puede recibir los vuelos continentales de enlace 
(aeronaves hasta de 35 toneladas). 

 
Nivel 3 -  Un aeropuerto internacional que puede recibir vuelos intra-regionales 

(aeronaves hasta de 60 toneladas). 
 

Nivel 4 -  Un aeropuerto nacional capaz de acomodar niveles significativos de actividad. 
 

Nivel 5 - Un aeropuerto nacional que puede recibir bajos niveles de actividad (aeronaves 
hasta de 18 toneladas). 

 
Nivel 6 - Un aeropuerto nacional que únicamente puede recibir tráfico local, irregular. 

 
Nivel 7 -  Un aeropuerto nacional que únicamente puede recibir el tráfico social 

(aeronaves de hasta 11 toneladas). 
 

Nivel 8 -  Un hidropuerto nacional. 
 

Nivel 9 -  Una instalación que puede recibir operaciones de helicópteros. 
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Basándose en los factores usados en este análisis, las instalaciones actuales de los aeropuertos de Nicaragua han 
sido catalogadas dentro de los siguientes niveles de clasificación funcional.  La siguiente tabla muestra las 
clasificaciones funcionales de los aeropuertos nicaragüenses con base en las instalaciones y operaciones actuales 
en cada uno de éstos y el papel que el aeropuerto actualmente juega dentro del sistema nacional:  
 

Aeropuerto Nivel de Clasificación Funcional 
Existente 

Managua  
Augusto César Sandino 2
Los Brasiles Ninguna clasificación
Punta Huete Cerrado
Bluefields 6
Corn Island 7
Nueva Guinea Ninguna clasificación
San Carlos Ninguna clasificación
Puerto Cabezas 6
Waspán 7
Las Minas 
Siuna Ninguna clasificación
Bonanza Ninguna clasificación
Rosita Ninguna clasificación
San Juan del Norte En construcción
Montelimar 7
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6.5.3 NORMAS MÍNIMAS DE DESARROLLO PARA LAS 
INSTALACIONES AEROPORTUARIAS. 

Después de haber desarrollado el sistema de clasificación funcional para los aeropuertos dentro de un sistema 
aeronáutico, el siguiente paso importante en el proceso de planificación es el desarrollar los requerimientos 
mínimos de las instalaciones para cada nivel funcional de aeropuerto.  Como parte de este análisis, se 
identificaron las normas mínimas de desarrollo de las instalaciones para las pistas de aterrizaje, las calles de 
rodaje, las plataformas, las superficies de despegue y acercamiento, la señalización de la pista de aterrizaje y los 
sistemas de ayudas de navegación en cada nivel de instalación aeroportuaria. Estas normas mínimas fueron 
identificadas analizando las recomendaciones estándar internacionales de diseño de la OACI al igual que los 
papeles actuales y previstos de cada aeropuerto del sistema y los niveles actuales y proyectados de la futura 
actividad aeronáutica en cada aeropuerto del sistema.   
 
Las metas de este proceso son las siguientes: 
 

♦ Identificar los tipos de instalaciones y el nivel de desarrollo requerido en cada aeropuerto del sistema 
para asegurar la operación segura de ese aeropuerto con base en el volumen y las clases de aeronaves que 
se anticipa usarán esta instalación. 

 
♦ Identificar el nivel requerido de desarrollo de las instalaciones aeroportuarias que permitirán al 

aeropuerto procesar el nivel previsto de actividad de pasajeros y carga, sin niveles significativos de 
congestionamiento o demora. 

 
A continuación se presenta una breve descripción de los requisitos generales para las instalaciones aeroportuarias 
desarrollados en este análisis, para los nueve niveles de clasificación funcional del sistema de aeropuertos de 
Nicaragua. 
 
• AEROPUERTOS INTERNACIONALES 
 

♦ Nivel 1:  Interoceánico (todo tipo de aeronaves). 
 

Pista de Aterrizaje Primario:  
   Longitud -   Mínima 3000 m 
   Ancho -   Mínimo 45 m 

    Obstáculo -   Mínimo 2000 m sin ninguno en un radio de 60° 
   Pavimento -   Asfalto o concreto 
   Calle de Rodaje -  Calle de rodaje paralelo entero (ancho de 23 m) y calles de 

rodaje de ingreso/egreso 
 
Otras Instalaciones para Pistas:  
    Pista auxiliar de emergencia, que mida por lo menos 3000 m de  
    longitud y ancho mínimo de 45 m. 
 
Otras Instalaciones: 
    Plataforma de Estacionamiento 
    Plataforma de Servicio 
    Estación de Bomberos 
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Ayudas de Navegación: 
    VOR/DME 
    ALS 
    ILS 
    Iluminación de Campo de Aviación 
    Torre de Radar y Control de Acercamiento 
    VHF/HF Radio 
    Existencia y Disponibilidad de Mapas Meteorológicos 
Terminal:   
    Separación del Tráfico Internacional y Nacional de Pasajeros y Carga  
    Terminal de Carga  
 
♦ NIVEL 2:  ENLACE CONTINENTAL (AERONAVES HASTA DE 75 TONELADAS). 
 
 
General:     Los mismos servicios que el Nivel 1; sin embargo,  
    Longitud de la Pista de Aterrizaje - Está reducida a más de 2,151 m 
    Ancho de la Pista de Aterrizaje - Está reducido a más de 30 m 
    Pista Auxiliar  Longitud mínima de 2,151 m y ancho mínimo de 30 m 
    Ayuda de Navegación- Sin ILS 
 
♦ NIVEL 3: INTERNACIONAL, INTERREGIONAL (AERONAVES HASTA DE 60 TONELADAS) 
 
General:   Los mismos servicios que el Nivel 2; sin embargo:  

 Longitud de la Pista de Aterrizaje - Está reducida a más de 1,801 m 
 Pista Auxiliar - Sin pista auxiliar. 

 
•  AEROPUERTOS NACIONALES: 
 
♦ NIVEL 4: NACIONAL – TRÁFICO IMPORTANTE (AEROPLANOS DE HASTA 40 TONELADAS) 
 
General:    Los mismos requerimientos que el Nivel 3; sin embargo: 

  Longitud de la Pista de Aterrizaje - Está reducida a más de 1,501 m 
  Terminal - Sin terminal internacional 

    Calle de Rodaje   -  Ancho está reducido a más de18 m 
    Ayudas de Navegación  -  Sin ALS 
 
♦ NIVEL 5: NACIONAL – POCO TRÁFICO (AEROPLANOS HASTA DE 27 TONELADAS) 
 
General:    Los mismos requerimientos que el Nivel 4; sin embargo: 

  Longitud de la Pista de Aterrizaje - Está reducida a más de 1,281 m 
  Calle de Rodaje - Sin calle de rodaje 
  Ayudas de Navegación -Sólo radio VHF/HF es requerida. 
  Terminal  -  Sin terminal de carga 

    Torre   -  Sin torre de control 
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♦ NIVEL 6: LOCAL – TRÁFICO IRREGULAR (AEROPLANOS HASTA DE 18 TONELADAS) 
 
General:  Los mismos requerimientos que el Nivel 5; sin embargo: 

   Longitud de la Pista de Aterrizaje - Está reducida a más de 1,081 m 
   Terminal   -  Sin instalaciones de terminal 
   Estación de Bomberos  -  Sin estación de bomberos 
   Plataforma   -  Sin plataforma  
 
♦ NIVEL 7: LOCAL – TRÁFICO SOCIAL (AEROPLANOS HASTA DE 11 TONELADAS) 
 
General:   Los mismos requerimientos que el Nivel 6; sin embargo: 
   Longitud de la Pista de Aterrizaje - Está reducida a más de  901 m 
   Composición de la Pista - Sin una pista asfaltada 
 
♦ NIVEL 8: NACIONAL – HIDROVÍAS (AEROPLANOS HASTA DE 18 TONELADAS) 
 
General:  Boyas de planos de agua con meteorología, radio e indicadores de tiempo.  
 
♦ NIVEL 9: NACIONAL – HELIPUERTOS  
 
 General:  Plataforma para helicópteros con meteorología, radio e indicador de viento. 
 
♦ OTRAS PISTAS NO CLASIFICADAS 
 

 Se debe prohibir que otras instalaciones aeroportuarias y de pistas no incluidas en esta clasificación 
reciban vuelos comerciales.  La operación general de estas instalaciones debe estar a cargo de las 
autoridades locales. 

 

6.5.4 NORMAS MÍNIMAS PARA INSTALACIONES AEROPORTUARIAS 
ESPECÍFICAS 

En las siguientes secciones se presenta una descripción más detallada de los requerimientos mínimos de las 
instalaciones, desarrollados para las pistas de aterrizaje, calles de rodaje, plataformas y otras instalaciones de 
aeropuerto. Estas normas mínimas fueron desarrolladas con base en las normas internacionales de la OACI y 
fueron aplicadas  a los nueve niveles de clasificación funcional desarrollados en este análisis.  
 
Nota: 
 
ICAO:  International Civil Aviation Organization, en ingles, corresponde a la 
OACI:  Organización de Aviación Civil Internacional, en español. 
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6.5.4.1 Pistas de Aterrizaje 

En la siguiente tabla se pueden ver los requerimientos generales de las pistas, con base en los niveles de 
clasificación funcional, para los aeropuertos nicaragüenses incluidos en este estudio. Estos requerimientos para 
las instalaciones fueron desarrollados con base en las recomendaciones  presentadas en el Anexo 14 de la OACI  
Diseño de Aeropuertos y otras normas internacionales. 
 

 
Categoría del Aeropuerto 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
6 

 
7 

 
N.R. 

Longitud básica de la pista de 
aterrizaje en metros 

 
3,000 

2151 
a 

2550 

1801 
a 

2150

1501 
a 

1800 

1281 
a 

1500

1081 
a 

1280 

901 
a 

1080 

Hasta  
900 

Ancho mínimo de la pista de 
aterrizaje pavimentada (m.) 45 30 30 30 30 30 30 23 

Ancho mínimo de la franja de 
seguridad de la pista en metros 

300 (para operaciones con instrumentos) 
150 (para operaciones con contacto visual) ND 

Longitud de la zona libre de 
obstáculos de la pista de 
aterrizaje 

Sesenta metros más allá cada extremo de la pista ya corregida 
según lo indicado más adelante ND 

Pendiente longitudinal máxima 
de la pista de aterrizaje (%) 
 
Pendiente longitudinal máxima 
de la pista (%) 

 
1.0 

 
 

1.75 

 
1.0 

 
 

1.75 

 
1.0 

 
 

2.0 

 
1.0 

 
 

2.0 

 
1.0 

 
 

2.0 

 
1.0 

 
 

2.0 

 
1.0 

 
 

2.0 

 
ND 

 
 

ND 
Pendiente transversal máxima 
de la pista de aterrizaje (%) 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 ND 

Pendiente transversal máxima 
hasta los 75 metros del eje de la 
pista 

2.5 2.5 2.5 2.5 2.5 2.5 2.5 ND 

Pendiente transversal máxima 
hasta los 75 metros de la pista 
de aterrizaje 

5.0 5.0 5.0 5.0 5.0 5.0 5.0 ND 

Distancia mínima entre los ejes 
de las pistas, metros 

210 210 210 150 150 100 100 ND 

Porcentaje del viento, 
incluyendo los períodos de 
calma en que las pistas pueden 
ser utilizadas sin peligro 

95 95 95 90 90 80 75 70 

Distancia mínima entre los ejes 
de las pistas de aterrizaje y los 
edificios del aeropuerto 

230 metros -- -- -- 
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Figura 11 Planta y Corte Transversal de Pista 

..\Diseño\Fig.11.ppt 
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6.5.4.2 Calles de Rodaje 

Las calles de rodaje son las áreas designadas para ser utilizadas para mover las aeronaves, en tierra, a bajas 
velocidades ya sea usando su propia fuerza o con tracción externa.  Las calles de rodaje le permiten a las 
aeronaves tener acceso a las áreas de la terminal, la faja de estacionamiento y las áreas de los hangares sin ocupar 
las pistas activas.  Las calles de rodaje deben tener las siguientes características: 
 

 
Características de las Calles de Rodaje 

 

Categoría 
de la 
Pista 

Ancho 
de la 

calle de 
rodaje  

Ancho de la Faja 
de seguridad a 
cada lado de la 
calle de rodaje 

Pendiente máxima 
longitudinal en % 

Pendiente 
Transversal 
En %, máx

Pendiente longitudinal 
de las fajas de 

seguridad 

 (m) (m) 
Para 

aeronaves 
de pistones

Para 
aeronaves
a reacción

 
Para 

aeronaves 
de pistones 

Para 
aeronaves
a reacción

        
1 23 20 3 1,5 1,5 5 2,5 
2 23 20 3 1,5 1,5 5 2,5 
3 23 20 3 1,5 1,5 5 2,5 
4 18 15 3 1,5 1,5 5 2,5 
5 15 15 3 1,5 1,5 5 2,5 
6 12,5 10 3 -- 1,5 5 -- 
7 12,5 10 3 -- 1,5 5 -- 

8 ó 9 ND ND ND ND ND ND ND
 
A cada lado de la calle de rodaje debe de haber una faja de seguridad, limpia y libre de obstáculos, y que pueda 
resistir las cargas de las aeronaves, que por cualquier motivo, se salgan de las calles de rodaje.  Estas serán 
necesarias únicamente en aquellos aeropuertos donde, debido a la intensidad del tráfico de aviones, las pistas 
deben ser evacuadas rápidamente para otras aeronaves que están despegando o aterrizando y, por lo tanto, las 
pistas de aterrizaje no pueden usarse como calles de rodaje. 
 
La conexión de calles de rodaje con los extremos de las pistas debe realizarse con un tramo perpendicular desde 
el borde de la pista lo que permitirá que las aeronaves operen en ellas a velocidades de 15Km/hora.  Las calles de 
rodaje que se conectan con los extremos de las pistas serán desarrolladas, a menos que se indique de otra manera, 
con puntos de espera para una o más aeronaves, para permitir un acceso rápido a la pista tan pronto como se les 
dé a los operadores de las aeronaves la autorización para despegar. Estas áreas de espera serán desarrolladas de tal 
forma que ningún punto de la aeronave que está esperando entrar a la pista se encuentre a 45 metros de la orilla 
de la calle de rodaje de la pista. Esto permite un espacio libre para el movimiento de aeroplanos que necesitan 
despegar de inmediato. 
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En los puntos donde las calles de rodaje en tangente se conecten con las pistas, o en donde las calles de rodaje se 
cruzan, las orillas serán restringidas utilizando curvas circulares, con el siguiente radio mínimo: 
 

Categorías de la 
Pista 

Radio Mínimo de la Curva de Enlace en Metros 

 Para Angulo Mayor de 
116° 

Para Angulo Entre 85° 
y 115° 

Para Angulo hasta 
de 84° 

 
1 a 4 

 
50 

 
25 

 
12.5 

5 a 7 30 15   7.5 
Tanto las pistas como las calles de rodaje de un aeropuerto deben poder verse desde la torre de control 
 

6.5.4.3 Plataformas 

Las plataformas son las zonas del aeropuerto donde los aviones se detienen para llevar a cabo las maniobras de 
carga y descarga, abastecerse y abordar o desembarcar pasajeros.  Las plataformas deben tener  dimensiones tales 
que permitan que los aeroplanos se estacionen a una distancia mayor de tres metros de cualquier otra aeronave o 
cualquier obstáculo, permanente o móvil.  Las ruedas de las aeronaves también deben poder mantenerse a una 
distancia mayor a tres metros desde el borde de la plataforma. Las aeronaves también deben contar con el 
suficiente espacio para realizar maniobras en donde ninguna parte de la aeronave que se mueva con su propio 
motor se encuentre a menos de cinco metros de distancia de cualquier otro obstáculo móvil, por ejemplo, otras 
aeronaves, o por lo menos, tres metros de los obstáculos fijos.  Si las aeronaves son tiradas por vehículos de 
remolque en la plataforma, la distancia de cinco metros puede ser reducida a un mínimo de tres metros.  
 
Las plataformas pueden tener una pendiente máximo de hasta 1.5%  en cualquier dirección. 
 

6.5.4.4 Superficies de Aproximación y Despegue 

Las zonas de despegue son las porciones del terreno situadas en cada extremo de la pista, cuya proyección en un 
plano horizontal tiende a formar un trapezoide simétrico con respecto a la extensión del eje de la pista.  La base 
menor de esta zona está situada en el extremo de la pista.  
 
La zona de aproximación es la sección del terreno que precede al umbral de una pista.  La configuración de la 
zona de aproximación es la misma que la de la zona de despegue y su base menor está situada a sesenta metros 
del umbral de la pista.  
 
La superficie de despegue es un plano inclinado de forma de trapecio cuya proyección en un plano horizontal 
coincide con la zona de aproximación en un mismo plano.  
 
La superficie de aproximación es un plano inclinado de forma de trapecio cuya proyección en un plano 
horizontal coincide con la de la zona de aproximación en el mismo plano. 
 
Las pendientes de las superficies de despegue y aproximación serán las siguientes: 
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Figura 12 Aréa de Despegue y de Aproximación 

..\Diseño\Fig.12.ppt 
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Clasificación Funcional de la 
Pista 

Inclinación Requerida para las 
Superficies de Despegue y 

Aproximación
Pistas para Aproximación por 

Instrumentos/Precisión 50:1 
1 a 4 50:1
5 a 7 30:1

8 y NR 25:1
 
Todos los obstáculos que sobresalgan por encima de la superficie de despegue o aproximación deben eliminarse.  
Además, también deben eliminarse todos aquellos obstáculos que puedan poner en peligro a las aeronaves y que 
se encuentren dentro de las distancias siguientes desde el extremo de la pista, aun cuando no sobresalgan de la 
superficie de aproximación de la pista. 
 

Clasificación Funcional de la 
Pista 

Distancia desde el extremo de la 
pista en metros 

1 a 4 360
5, 6 260

8 y NR 180
 
 

6.5.4.5 Señalización de la Pista de Aterrizaje 

La señalización de los aeropuertos es requerida en todos los aeropuertos para indicar a la tripulación de la 
aeronave el nombre del aeropuerto, el tamaño de las pistas de aterrizaje, la dirección para el aterrizaje y toda la 
información adicional requerida para facilitar las operaciones seguras en el aeropuerto tanto durante las 
operaciones diurnas como las nocturnas y en períodos de mucha y poca visibilidad.  Todas estas señales de pista 
deben diseñarse de manera que se obtenga la mayor visibilidad. 
 
La siguiente es una lista de las señales que las normas de la OACI recomiendan sean situadas en los aeropuertos: 
 

• Señales de identificación del aeropuerto 
• Señales de límites del campo aéreo 
• Señales de obstáculos 
• Señales para la indicación del viento 
• Señales de aproximación 
• Señales de las pistas de aterrizaje  
• Señales de las calles de rodaje 

 
Sin embargo, no todas las señales son requeridas en todos los aeropuertos.  La señalización de las pistas de 
aterrizaje puede clasificarse en las siguientes categorías: 
 

• Señales indispensables en todos los aeropuertos. 
• Señales de asistencia para los despegues y aterrizajes. 
• Señales de circulación. 
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La primera clasificación, o sean aquellas indispensables en todos los aeropuertos, está formada por los 
indicadores de la dirección de viento y señales de obstáculos.  Varios dispositivos son utilizados como 
indicadores de viento.  El indicador usado más comúnmente es una manga de viento.  Las mangas de viento 
están normalmente construidas de una tela fuerte en forma de un cono, con un diámetro de 0.90m en la boca y 5 
m de longitud.  Generalmente son de color blanco.  Estas mangas se montan sobre un mástil a 5 metros sobre el 
suelo, en un lugar muy visible desde cualquier dirección.  
 
En cada aeropuerto debe haber una manga.  Las señales de obstáculo son aquellas señales que identifican los 
edificios y otros objetos que sobresalen de la superficie horizontal del campo aéreo.  Si tales objetos existen en el 
aeropuerto, se requiere que se coloquen las señales que los identifican. 
 
La segunda clasificación, o sean las señales relacionadas con la asistencia a los despegues y aterrizajes, incluye las 
marcas en la pista y las señales de aproximación.  Las marcas de la pista consisten en números, letras y líneas 
pintadas en la superficie de la pista con fines de identificación. Los números para marcar las pistas se determinan 
con base en la orientación de la pista. Las letras se colocan debajo de las marcas de las pistas cuando hay más de 
una pista en el aeropuerto que tenga el mismo encabezado.  Por lo tanto, cuando hay dos pistas paralelas, la del 
lado izquierdo se marca con una L y la del derecho con una R.  Todas aquellas pistas utilizadas para aterrizajes 
con instrumentos deben marcarse con un sistema adicional especializado de marcas.  Estas marcas consisten en 
una serie de líneas longitudinales colocadas simétricamente con relación al eje de la pista hasta una distancia de 27 
metros a cada lado de dicho eje.  Las señales de aproximación, el componente final de la clasificación de señales, 
usualmente consisten de marcas, uniformemente espaciadas de 60 a 90 m de distancia entre sí, a lo largo de la 
zona de aproximación.  Generalmente, las mismas bases usadas para las luces de aproximación son usadas para 
las señales de aproximación.  Las señales de aproximación deben pintarse de tal manera que representen un fuerte 
contraste con el resto del lugar. 
 
La tercera reclasificación, o sea, las señales relativas a la circulación, incluye las señales de las pistas de aterrizaje y 
las calles de rodaje y las señales de identificación del aeropuerto.  Las señales de las pistas de aterrizaje y las calles 
de rodaje son necesarias para identificar las diversas pistas y calles de rodajes situadas en el campo aéreo y para 
indicar en dónde deben detenerse las aeronaves antes de cruzar una pista activa.  Estas señales  promueven la 
circulación segura y eficiente de las aeronaves en el campo aéreo.  Las señales de identificación permiten que los 
pilotos en el aire  visualmente identifiquen el aeropuerto por nombre. En los aeropuertos que no cuentan con 
otros medios, la identificación visual de la instalación comúnmente se hace marcando el centro de la pista de 
aterrizaje con el nombre completo de la ciudad más cercana, por ejemplo: Managua, Bluefields, etc. 
 
Las siguientes normas mínimas para los servicios meteorológicos en los aeropuertos de Nicaragua fueron 
identificadas con base en las clasificaciones funcionales de los aeropuertos desarrolladas en este análisis: 
 
Niveles 1 y 3:   Todas las categorías de señales de pista. 

 
Niveles 4 y 5:   Señales indispensables  y señales de asistencia para despegues y aproximaciones. 

 
Niveles 6,7, 8 y 9: Señales indispensables en todos los aeropuertos. 
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6.5.5 SERVICIOS DE AYUDA DE NAVEGACIÓN 
Los servicios de ayuda de navegación comprenden los siguientes tres tipos de equipo: ayudas para la navegación, 
ayudas para la comunicación y ayudas meteorológicas. 
 
El nivel de los servicios de navegación buscado por este Plan Nacional debe: 
 

_ Garantizar la integración de Nicaragua, a un nivel internacional, en la sub-region 
centroamericana y del Caribe. 

_ Garantizar corredores protegidos y seguros entre los aeropuertos del país que acepten los 
servicios regulares de aerolíneas comerciales. 

_ Permitir servicios ocasionales de transporte, con una seguridad adecuada, a comunidades 
aisladas. 

 
La experiencia obtenida en otros países ha demostrado que para los últimos dos objetivos, el desarrollo de las 
ayudas a la navegación, la multiplicación de estaciones de radio y el desarrollo de instalaciones meteorológicas 
permite que el tráfico del sistema aumente a la vez que promueve operaciones más seguras dentro del sistema. 
 
Actualmente, la mayor parte del territorio de Nicaragua, debido a la falta de información acerca del tiempo y 
ayudas de navegación, está clasificado como una área inhóspita para las operaciones de aeronaves. Aparte de sus 
obvias consecuencias en términos de seguridad, tal clasificación también limita el transporte, especialmente el 
relacionado con el turismo. 

6.5.5.1 Ayudas a la Navegación 

El objetivo principal de las ayudas a la navegación es permitir que los pilotos naveguen de un aeropuerto a otro.  
Estas ayudas pueden desglosarse en dos componentes, los servicios de línea y los servicios de aeropuerto.  Los 
servicios de línea típicamente ayudan a los pilotos de las aeronaves mientras viajan del punto de origen al destino, 
mientras que los servicios de aeropuerto ayudan a los pilotos a identificar los aeropuertos de destino y a aterrizar 
exitosamente en dichos aeropuertos en la mayoría de las condiciones climatológicas.  
 
Los servicios de línea son normalmente brindados dentro de un espacio aéreo definido que es establecido por un 
juego de criterios geográficos (ubicación) y criterios políticos (fronteras).  Todo el territorio nicaragüense se 
encuentra situado en la zona de Panamá. Dentro de la zona de Panamá, el espacio aéreo se encuentra dividido en 
tres zonas verticales, niveles superiores de vuelo, niveles inferiores de vuelo y niveles no controlados.  Los niveles 
superiores de vuelo están controlados por un centro de control internacional y están reservados para el tráfico 
internacional por instrumentos.  Los niveles inferiores de vuelo, bajo los 18,000 pies, están desglosados 
geográficamente por un FIR y están equipados con un centro de control nacional (ACC).  Actualmente, en 
Nicaragua no existen instalaciones ACC, por lo tanto, las aeronaves que operan a este nivel lo hacen sin apoyo 
guía de ninguna fuente más que sus propios equipos.  Esto constituye una amenaza a la seguridad de las líneas 
aéreas comerciales nacionales que operan en este nivel.  Las aeronaves que operan en los niveles no controlados, 
generalmente a las menores elevaciones, operan bajo su propia guía visual. 
 
Las rutas aéreas nacionales de Nicaragua, en vez de ser monitoreadas permanentemente por instalaciones de 
control de tráfico aéreo, están controladas por planes de vuelo establecidos por los pilotos.  La seguridad de las 
vías aéreas nacionales se mejoraría considerablemente si se mejoran los sistemas de comunicación de vuelos.  Los 
nuevos sistemas de dirección en aire (GPS) representan un problema de seguridad para las operaciones de las 
aeronaves en las rutas aéreas.  Los GPS permiten que las aeronaves viajen de “punto en punto” sin tener que 
seguir corredores aéreos y sin ninguna comunicación de aire a tierra ni de aire a aire.  
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Tal actividad incrementa el potencial de que estas aeronaves crucen una ruta aérea comercial e incrementa la 
posibilidad de que ocurran colisiones en el aire. 
 
Aunque las instalaciones actuales de servicio de línea pueden apoyar los niveles actuales de la actividad 
aeronáutica en Nicaragua, los futuros niveles de actividad proyectados podrían poner en peligro la seguridad del 
sistema.  Se recomienda que se realice un estudio de un servicio de control para los niveles inferiores en 
Nicaragua.   
  
Los sistemas de navegación de los aeropuertos generalmente recurren a los sistemas en tierra en un aeropuerto 
que apoya las aproximaciones de aterrizajes en las pistas del aeropuerto.  Entre los ejemplos de estos tipos de 
sistemas de navegación se encuentran los siguientes: 
 

• ILS – brinda información sobre la inclinación y alineación de la aproximación respecto a la línea central 
de la pista 

• VOR – permite la localización en una línea de señal VHF  
• DME – permite medir la distancia desde el aeroplano hasta la señal 
• NDB – utilizado en una red y permite la localización cuando se está alejado de un VOR. 
• VHF (VDF) – brinda servicios de localización de direcciones 

 
Estos sistemas de navegación, poco a poco, están siendo reemplazados o complementados por tecnologías de 
satélites en el aire, al igual que NAVSTAR GPS. Debido al uso mayor de esta tecnología en las aeronaves, la 
implementación de una red NDB no se justifica en un país que todavía no cuenta con este sistema en el avión. 
 
Los sistemas de iluminación para la aproximación y el balizaje de la pista aérea también están clasificados como 
sistemas de navegación.  Estos sistemas de iluminación proporcionan a las aeronaves que despegan o aterrizan, 
información visual con respecto a la ubicación de la pista y las superficies de aproximación a la pista durante los 
períodos nocturnos o de visibilidad reducida.  Estos sistemas de iluminación existen actualmente en varios 
aeropuertos de Nicaragua. 
 
Con base en las clasificaciones funcionales actuales y futuras desarrolladas como parte de este análisis, se 
recomiendan los siguientes requerimientos de sistemas de navegación para los aeropuertos incluidos en el sistema 
aeronáutico de Nicaragua:  
 

Nivel 1   :  VOR-DME, ALS, ILS, torre con radar y balizaje de pista 
  Niveles 2 y 3   :  VOR-DME, ALS, torre con radar y balizaje de pista 

Nivel 4    : VOR-DME, torre con radar y balizaje de pista 
 Niveles 5, 6, 7, 8, y 9 :  Ninguno 

6.5.5.2 Comunicaciones  

Los servicios de comunicación garantizan el control de los vuelos y le proporcionan a los pilotos aéreos 
información valiosa.  Los servicios de comunicación típicamente corresponden a una FIR para aerolíneas 
comerciales y son dirigidos por la ACC.  Actualmente, Nicaragua no brinda esos servicios.  (Ver 6.5.5.1 Ayudas 
de Navegación, arriba). 
 
A nivel local, para poder coordinar las operaciones de las aeronaves en los alrededores de los aeropuertos, los 
servicios de comunicación en Nicaragua son más completos. Actualmente se encuentran disponibles servicios de 
comunicación e instalaciones de control en Managua, Bluefields, Puerto Cabezas y Corn Island.  Fuera de 
Managua, los servicios de comunicación actualmente disponibles en los aeropuertos nicaragüenses no se 
encuentran adecuadamente equipados para organizar el tráfico, lo que limita la capacidad y hace peligrar la 
seguridad.  
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Todas las instalaciones incluidas en este sistema de clasificación funcional desarrollado para este análisis deberían 
equiparse con equipo de radio comunicación VHF/HF. 

6.5.5.3 Meteorología 

Los servicios meteorológicos confiables son esenciales para la operación segura de las aeronaves en Nicaragua, 
particularmente para los vuelos comerciales, ya que el equipo nacional actual únicamente permite que se vuele en 
condiciones VFR (vuelos sin asistencia instrumental).  Además, es vitalmente importante que la información 
meteorológica brindada por una estación meteorológica sea consolidada en un punto centralizado y redistribuida 
a todos los aeropuertos y pilotos en tiempo real. 
 
El desarrollo de una red de estaciones meteorológicas y de información en cada aeropuerto comercial y el 
desarrollo de un centro aéreo nacional de meteorología debería ser la primera prioridad de los servicios aeronáuticos.  
Este desarrollo debe tener mayor prioridad que la inversión en la infraestructura aeroportuaria y la flota. 
 
Se identificaron las siguientes normas mínimas para los servicios meteorológicos en los aeropuertos 
nicaragüenses con base en las clasificaciones funcionales de los aeropuertos desarrolladas en este análisis: 
 
Niveles 1 y 2  : Observaciones realizadas 24 horas al día y disponibles 24 horas al día. 
Nivel 3   : m Observaciones realizadas y disponibles de la salida a la puesta del sol. 
Niveles 4 y 5  : Observaciones realizadas varias veces al día, disponibles en los días en que hay 

vuelos a nivel local. 
Niveles 6,7, 8 y 9 : Observaciones diarias por parte de un corresponsal local, disponibles  

localmente cuando se les necesita. 
 
Como se indicó anteriormente, es de suma importancia que todos los datos sean consolidados en un punto, 
centralizados y redistribuidos a los aeropuertos y pilotos en tiempo real. 
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6.5.6 PROBLEMA DE LAS CAPACIDADES AEROPORTUARIAS EN LAS 
HORAS PICOS 

 
Un aspecto de las necesidades de un aeropuerto comercial es él de la capacidad aeroportuaria en horas pico. 
Aunque este problema sea limitado en Nicaragua, en cuanto a la estructura técnica, para aviones en un nivel 
global de tráfico que es y continuara siendo bajo (tanto para las pistas como para los parqueos se cumple 
fácilmente con las obligaciones de nivel de servicio en tanto existan los instrumentos de ayuda a la navegación), 
es también importante chequear el nivel de servicio dado a los pasajeros en las terminales aéreas. 
 
La Tabla 6.5.6.1 presenta el cálculo del movimiento total de pasajeros en la hora pico, presente y proyectado, en 
los aeropuertos de Nicaragua. El cálculo del movimiento total de pasajeros en la hora pico para 1999 fue 
preparado sobre la base de los itinerarios de vuelo existentes y la mezcla de aeronaves de las aerolíneas 
internacionales y nacionales que brindan su servicio en los aeropuertos.  Analizando los itinerarios actuales de 
vuelos, determinando el número de asientos disponibles en cada vuelo (sobre la base del tipo de aeronave usada) 
y estimando un factor de carga promedio para aquellos vuelos (por ejemplo, se ocupa el 80% de los asientos 
disponibles) es posible obtener estimaciones del total de movimiento de pasajeros (abordajes y desembarques) en 
la hora pico para los aeropuertos de Nicaragua.  Las proyecciones de la actividad en la hora pico son utilizadas 
para asegurar que las instalaciones para las operaciones en tierra y aéreas en un aeropuerto puedan acomodar 
adecuadamente los niveles proyectados de actividad durante las horas de mayor movimiento en ese aeropuerto 
específico.   
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1999 Managua Nueva Guinea San Carlos Corn Island Blufields
Total Internacional Total Nacional Total Total Total Total Total
pasajeros pasajeros pasajeros pasajeros pasajeros pasajeros pasajeros

anual 474,000 115,900 589,900 3,400 4,600 18,500 59,200
mes pico 56,880 13,908 70,788 408 552 2,220 7,104
hora pico 517 64 581 30 30 30 38

2009 Nueva Guinea San Carlos Corn Island Blufields
Total Internacional Total Nacional Total Total Total Total Total
pasajeros pasajeros pasajeros pasajeros pasajeros pasajeros pasajeros

anual 974,000 485,000 1,459,000 19,200 8,600 163,200 234,600
mes pico 116,880 58,200 175,080 2,304 1,032 19,584 28,152
hora pico 828 291 1,119 30 30 160 280

2019 Nueva Guinea San Carlos Corn Island Blufields
Total Internacional Total Nacional Total Total Total Total Total
pasajeros pasajeros pasajeros pasajeros pasajeros pasajeros pasajeros

anual 3,016,000 2,521,200 5,537,200 104,800 15,400 683,000 1,416,800
mes pico 361,920 302,544 664,464 12,576 1,848 81,960 170,016
hora pico 2,111 1,639 3,750 100 30 580 1,200

1999 Puerto Total de 
Cabezas Waspan las Minas Montelimar S.J.del Norte
Total Total Total Total Total
pasajeros pasajeros pasajeros pasajeros pasajeros

anual 39,500 NA 12,400 NA NA
mes pico 4,740 NA 1,488 NA NA
hora pico 30 NA 30 NA NA

2009 Puerto Total de 
Cabezas Waspan las Minas Montelimar S.J.del Norte
Total Total Total Total Total
pasajeros pasajeros pasajeros pasajeros pasajeros

anual 150,000 NA 12,600 NA NA
mes pico 18,000 NA 1,512 NA NA
hora pico 115 NA 30 NA NA

2019 Puerto Total de 
Cabezas Waspan las Minas Montelimar S.J.del Norte
Total Total Total Total Total
pasajeros pasajeros pasajeros pasajeros pasajeros

anual 150,000 NA 12,600 NA NA
mes pico 18,000 NA 1,512 NA NA
hora pico 115 NA 30 NA NA
NA: El aeropuerto no acomoda vuelos regulares.
asumiendo: 12% de la actualidad anual ocurre en el mes pico

Los pasajeros en hora pico fueron estimados en base a los horarios de vuelos existentes en 1999.
Los estimados futuros de pasajeros en hora pico tienen base en la supuesta evolución de la flota de aeronaves.
Se asumio que la flota se adaptará a la demanda a la demanda creciente de pasajeros, de acuerdo con estandares internacionales 
de manejo de las compañias.

TABLA  6.5.6.1

Managua

Managua

Proyecciones de pasajeros en hora pico.

Proyecciones de pasajeros en hora pico.

 
 
Como puede verse en la tabla 6.5.6.1, para el año 1999, se estima que el movimiento total de pasajeros fue 
aproximadamente de 581 pasajeros en el aeropuerto Augusto César Sandino en las horas pico, el movimiento 
total de pasajeros en Bluefields fue de 38 pasajeros, y el movimiento total de pasajeros en la hora pico en cada 
uno de los otros aeropuertos fue de 30 pasajeros. El aeropuerto de San Juan del Norte no cuenta con servicio 
programado de aerolíneas ni se espera que dicho tipo de servicio sea ofrecido en el futuro. El tipo de aeronaves 
operadas por las aerolíneas en los aeropuertos de Nicaragua en 1999 variaba desde Boeing 757 para 190 pasajeros 
a Cessna Caravans para 15 pasajeros. Sobre la base de los itinerarios de vuelo, en Managua se daban cuatro 
operaciones de aerolíneas nacionales y cinco operaciones de aerolíneas internacionales durante la hora pico de 
actividad en 1999. Cada uno de los otros aeropuertos, contó con dos operaciones de aerolíneas nacionales 
durante la hora pico. 
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En la tabla 6.5.6.1 también se muestran las proyecciones del movimiento total de pasajeros en las horas pico en el 
2019. Como puede verse en la tabla 6.5.6.1, se espera que los incrementos más significativos en el movimiento de 
pasajeros en la hora pico ocurran en los aeropuertos de Augusto César Sandino, Bluefields, Puerto Cabezas, y 
Corn Island. Estas estimaciones de la actividad en la hora pico actúan suponiendo que existieren las instalaciones 
para acomodar la actividad proyectada.  También se espera que el movimiento de pasajeros en la hora pico en 
Nueva Guinea suba, contrario a los niveles de pasajeros en la hora pico en San Carlos y Siuna, que se anticipa se 
mantengan estables.  Las proyecciones de los movimientos totales de pasajeros para los aeropuertos en el 2019 
fueron desarrolladas sobre la base de las proyecciones de los niveles futuros de actividades y se supone cambios 
en la mezcla de aeronaves en la flotilla que tendrían que poder afrontar los niveles mayores de la demanda de 
pasajeros proyectada.  Para el 2019, se asume se requerirá que aeronaves tales como el Boeing 737 y el Airbus 320 
operen en Bluefields, Puerto Cabezas, y Corn Island para poder acomodar los niveles proyectados de la demanda 
de pasajeros.  De nuevo, es importante hacer ver que será necesario  la mejora de las terminales y otras 
instalaciones para operaciones en tierra y aéreas para poder soportar las operaciones de aeronaves comerciales 
mayores. 
 
En la Tabla 6.5.6.2 pueden verse las proyecciones resumidas del total de pasajeros en la hora pico para los 
aeropuertos de Nicaragua para los años 1999, 2009, y 2019. 
 

 
Tabla 6.5.6.2

Proyecciones de pasajeros en las horas picos

Aeropuerto 1999 2009 2019

Managua
Internacional 517 828 2,111
Nacional 64 291 1,639

     Total 581 1,119 3,750
Bluefields 38 280 1,200
Corn Island 30 160 580
Nueva Guinea 30 30 100
San Carlos 30 30 30
Puerto Cabezas 30 115 770
Waspan NS NS NS
Rosita 30 30 30
Montelimar 30 30 30
S.J. del Norte NA NS NS  

 
Estos resultados permiten determinar cuál es el tamaño requerido para las terminales (nacionales e 
internacionales), y justifican las recomendaciones del Consultor. 
 
También permiten medir unas deficiencias en el sistema actual de aeropuertos: en la mayoría de los aeropuertos 
del país, las terminales son insuficientes, mientras tanto las terminales proyectadas son sobre-dimensionadas. 
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6.5.7 DEMANDA DE TRANSPORTE Y NIVEL FUNCIONAL 
La metodología empleada para determinar la factibilidad de los proyectos respectivos no obstante el espíritu 
general de comercialización de los servicios y/o infraestructuras de transporte: los datos actuales así como las 
proyecciones de carga y pasajeros permiten definir los requerimientos básicos para atender en condiciones 
seguras y comercialmente rentable a los pasajeros. La carga esta tratada, en estos límites de capacidad, como un 
equivalente de pasajeros (100kg carga = 1 pasajero). 
 

Nivel Funcional Limites pasajeros (anuales) 
 Mínimo 

(rentabilidad) Máximo (seguridad) 

1 1,200,000  
2 400,000 2,000,000 
3 160,000 800,000 
4 80,000 300,000 
5 40,000 100,000 
6 20,000 50,000 
7 10,000 20,000 
8 1,000 20,000 

6.5.8 TIPOS DE IMPACTO AMBIENTAL ESPERADOS PARA LOS 
PROYECTOS DE EXPANSIÒN Y MEJORA DE LOS AEROPUERTOS 
DE NICARAGUA  

6.5.8.1 Impacto en los Ecosistemas Naturales  

Los aeropuertos ubicados en zonas remotas del país pueden estar enclavados en territorios de reservas o áreas 
naturales bajo protección. Algunas consideraciones importantes son: proximidad al área protegida, tipo de 
mejoras, tipo de tráfico y nivel de servicio. 
 
Los impactos potenciales pueden ser: comercio ilegal de especies amenazadas, riesgo de atracción de fauna en 
rutas migratorias, efecto barrera, perturbación de hábitat reproductivo, interferencia en desplazamientos 
poblacionales, contaminación acústica, aumento de la capacidad de carga de ecosistemas, accidentes sobre áreas 
boscosas y humedales, entre otros. 
 

 Estrategias de Mitigación 
 

• Cambio de rutas o corredores aéreos que sobrevuelen áreas naturales sensitivas e inaccesibles. 
 

• Evitar rutas aéreas que se expongan a fenómenos atmosféricos originados en microclimas determinados por 
masas boscosas o extensas áreas inundadas. 

 

• Dimensionamiento racional de servidumbres aeronáuticas que minimicen el uso de espacio para conservar el 
paisaje natural. 

 

• Evitar pistas demasiado iluminadas que atraigan fauna hacia las instalaciones. 
 

• Controlar el tipo de aviones y su propulsión para minimizar emisiones contaminantes y generación de ruido 
excesivo. 

• Propiciar compatibilidad estética de instalaciones con paisaje natural. 
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6.5.8.2 Impactos del Drenaje y Escorrentía Superficial 

Las pistas de aterrizaje, calles de rodaje, plataformas, superficies de aproximación y despegue (obras horizontales) 
son áreas cuya escorrentía debe ser asegurada para evitar erosión hídrica dentro del campo de aterrizaje y sus 
alrededores.  La construcción de todas estas superficies revestidas demanda movimientos de tierras (desbroces, 
nivelaciones, desmontes, terraplenes, etc.) que requieren un adecuado diseño de drenaje y disposición de los 
materiales excavados. 
 
Las obras verticales que consisten en torre de comunicaciones, terminales de carga y pasajeros y estación de 
bomberos también generan escorrentía por ser áreas techadas. 
 
Para los aeropuertos ubicados en la zona tropical húmeda del país, el drenaje debe tener especial consideración, 
en vista de la abundante precipitación que reciben a lo largo del año. Los aeropuertos ubicados en la zona seca 
tropical del Pacífico que reciben precipitación durante menos meses al año, presentan la peculiaridad de estar 
expuestos a precipitaciones intensas, las cuales requieren de estructuras de drenaje capaces de evacuar la 
escorrentía de las extensas superficies de las pistas y plataformas en forma efectiva para prevenir desbordes y 
problemas erosivos. 
 

 Estrategias de Mitigación 
 
• Utilizar suelos más degradados o de menor productividad para la instalación de pistas o accesos. 
 
• Control estricto sobre los movimientos de tierra para reducir problemas de erosión y de empobrecimiento 

del suelo. 
 
• Fijación de taludes y protección de suelos con corrección de pendientes y revegetación de superficies de 

suelo desnudo. 
 
• Corrección de la desviación de caudales superficiales reconduciendo las aguas de escorrentía a cursos 

fluviales existentes. 
 

6.5.8.3 Impactos sobre la Calidad Ambiental  

 
Las instalaciones aeroportuarias demandan grandes espacios abiertos que en ciertos casos pueden significar serios 
contrastes con el paisaje natural del entorno y tienden a disminuir la calidad estética de zonas naturales (litología, 
formaciones vegetales, masas de agua, vistas panorámicas). 
 
El flujo de materiales, carga y pasajeros por los edificios demanda sistemas de disposición de desechos así como 
uso racional de la energía, sobre todo para localidades donde el suministro es muy limitado. 
 
La actividad de aeronaves genera contaminación sonora que puede ser determinante en la alteración de calidad de 
vida y salud de habitantes en zonas adyacentes a los aeropuertos. 
 
El revestimiento de las amplias superficies requeridas (obras horizontales) por las instalaciones aeroportuarias 
demanda una considerable aplicación de riegos asfálticos cuyo uso constante debe considerar medidas para 
prevenir la contaminación de suelos y aguas superficiales. 
 
Los sistemas de combustible pueden sufrir derrames que contaminen el suelo y aguas subterráneas, especialmente 
en sitios donde estos recursos son limitados. 
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 Estrategias de Mitigación 
 
• Instalación de canalizaciones que recojan los vertidos (incluso aguas pluviales de pistas, calles, plataformas o 

cualquier otra zona pavimentada) generados y los dirijan a puntos de control para tratamientos eventuales. 
 
• Adecuada inserción de obras en el entorno adoptando criterios de integración cromática en la elección de 

colores y materiales de construcción. 
 
• Diseño de edificaciones mejorando las condiciones de aislamiento acústico. 
 
• Zonificación de áreas circundantes en función de los niveles de exposición al ruido estableciendo zonas de 

protección ambiental y zonas de uso compatible con los niveles de ruido. 
 
• Pretratamiento de aguas de escorrentía mediante la separación de sólidos, aceites y grasas. 
 
• Evitar el vertido de aguas potencialmente contaminadas en áreas de recarga de acuíferos. 
 

6.5.8.4 Impactos Socioculturales y económicos  

 
En el ámbito de política de transporte aéreo, la implantación de algunas medidas cambiaría la percepción y uso de 
las facilidades aeroportuarias en la óptica del usuario común. Específicamente, los conceptos modernos de 
liberalización de tarifas causan un impacto sobre el usuario que a corto plazo no reconoce las ventajas y se siente 
expuesto a alzas de precio. 
 
La implementación del proceso para que el país pase de la categoría 3 del sistema FAA a la categoría 1, deja por 
fuera la utilización de varios aeropuertos que son necesarios para tráfico de naturaleza social. Este proceso, 
asimismo demanda una serie de compromisos que obligan la gestión de recursos financieros que en cierto modo 
son limitados para el desarrollo del país. 
 
Las mejoras sugeridas por el plan aéreo en cuanto a equipos de comunicación, ayudas de navegación, control de 
tráfico, servicio meteorológico en tiempo real, información en mapas y aeropuerto, se consideran medidas 
idóneas para disminuir el riesgo de accidentes y pérdidas de vidas humanas y materiales. El impacto de su 
aplicación se estima positivo en los usuarios dada la preocupación creciente causada por los accidentes más 
recientes de La Costeña y las naves militares. 
 
El aumento del tráfico aéreo causa un incremento en los niveles sonoros de escuelas, hospitales y centros de 
trabajo cercanos al aeropuerto. 
 
Las nuevas necesidades de utilidades públicas (agua, luz, alcantarillado), así como de servicios públicos (policía, 
bomberos), creadas como consecuencia del aeropuerto, pueden exceder las capacidades presentes o futuras de la 
comunidad local para proveerlas. 
 
Otros impactos socioeconómicos son la pérdida de suelo agrícola y de las rentas generadas por los terrenos 
ocupados, el cambio de valoración de fincas no afectadas por las construcciones, abandono de prácticas agrarias 
tradicionales, variación de condiciones agroclimáticas debido al microclima inducido por aeropuerto, y 
desaparición de establecimientos dentro del área de ocupación. 
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 Estrategias de Mitigación 
 
• Promoción integrada de vuelos turísticos hacia zonas donde el tráfico social también requiere servicio, de 

esta manera, al haber mayor volumen de pasajeros se contrarrestan los efectos negativos de la liberalización 
de tarifas. 

 
• Desarrollo de mecanismos de indemnización adecuada para los casos de afectaciones a fincas y 

establecimientos. 
 
• Potenciación de equipamientos sociales para cubrir las nuevas necesidades de servicios públicos 

demandados. 
 
• Reposición y reforzamiento de infraestructuras afectadas (agua, alcantarillado, luz, teléfono, carreteras, etc.) 

de forma que los residentes tengan iguales o mejores prestaciones que antes de originarse el proyecto. 
 
• Protección de edificios públicos contra el sonido mediante pantallas acústicas o barreras contra el ruido. 
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6.6     REQUERIMIENTOS DE LAS INSTALACIONES 
Los requisitos reales en cada aeropuerto serán determinados identificando la clasificación funcional y el papel 
actual de cada uno de los aeropuertos en el sistema aeroportuario del país y comparando las instalaciones 
existentes en el aeropuerto con las normas mínimas para cada clasificación funcional.  Las proyecciones de la 
futura actividad aeronáutica, desarrolladas para cada aeropuerto en el análisis anterior, son utilizadas como 
factores importantes que determinan los papeles futuros y las clasificaciones funcionales para cada aeropuerto. 
 
La factibilidad de inversiones aeroportuarias y la viabilidad de implementarlos en el Plan Nacional de Transporte 
no pudieron ser estudiados en términos financieros clásicos en el transcurso del Estudio, ya que la información 
financiera y contable correspondiente a las operaciones de la EAAI no fue comunicada al Consultor, sino 
después de la entrega del borrador del Estudio. 
 
Con base en los futuros papeles previstos y las clasificaciones funcionales de los aeropuertos y los requerimientos 
mínimos de instalaciones que fueron recomendados para cada clasificación funcional, se identificará una lista 
potencial de proyectos de expansión de aeropuertos y mejoras para cada uno por: 
 

- Describir, analizar y evaluar la oferta actual de la infraestructura aeronáutica (la capacidad actual). 
 

- Describir, analizar y evaluar la demanda de la infraestructura aeroportuaria e incluir el análisis, 
descripción y evaluación de las operaciones anuales base y sus proyecciones, así como pasajeros 
comerciales anuales para cada aeropuerto o aeródromo y sus proyecciones. 

 
- Describir, analizar y evaluar el origen y destino de punto a punto de la aviación internacional y 

domestica.  
 

- Dejar prevista la elaboración de planes maestros de desarrollos en los aeropuertos y aeródromos con su 
respectivo flujo financiero. 

 
- Definir y describir el costo e inversión de cada aeropuerto o aeródromo. 

 
El sub-capítulo que sigue es la síntesis de la demanda de equipos que se requiere en relación a la demanda de 
transporte, por clasificación funcional. 
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6.6.1 CLASIFICACIÓN FUNCIONAL ACTUAL Y FUTURA DE LAS 
INSTALACIONES AEROPORTUARIAS 

Es de suma importancia conocer cuales son las instalaciones necesarias para cumplir con la demanda de 
transporte.  Ya fue elaborado (Capítulo 6.6.2), el nivel funcional actual de las instalaciones aeroportuarias.   
También fueron estudiadas las demandas de transporte presente (Capítulo 6.5.1) y proyectada (Capítulo 6.5.2).  
Falta comparar este nivel actual con lo requerido ya en 1999, en un futuro a mediano plazo (2009) y a largo plazo 
(2019). 
 
La siguiente tabla muestra los niveles de clasificación funcional presentes y futuros para los aeropuertos de 
Nicaragua incluidos en este análisis.  Como puede verse en la tabla, actualmente, cinco de los 14 aeropuertos de 
Nicaragua no cumplen con la clasificación funcional requerida para soportar estos tipos y niveles de actividad 
aeronáutica que actualmente se da en esas instalaciones. 
 

  Nivel Requerido 
Aeropuerto/Aeródromo  Nivel Actual 2001 2009 2019 

Managua   
Augusto César Sandino 2 2 1 1 
Los Brasiles 7    
Punta Huete Cerrado Cerrado  
Bluefields  6 5 4 2 ó 3 
Corn Island 7 6 4 2 ó 3 
Nueva Guinea N.C. 7 7 4 
San Carlos  N.C. 7 u 8 7 u 8 7 u 8 
Puerto Cabezas 6 5 4 2 ó 3 
Waspán  7 8 7 u 8 7 u 8 
Las Minas  6 6 5 
Siuna  N.C.  
Bonanza N.C. 7 7 7 
Rosita  N.C.  
San Juan del Norte Proyecto N.C. 7 u 8 7 u 8 
Montelimar  7 7 7 6 

 
Los niveles de clasificación funcional existentes y previstos que se presentan en la tabla anterior para cada 
aeropuerto se resumen de la siguiente manera: 
 

• Managua: para el año 2,009 se anticipa que el aeropuerto internacional de Managua estará 
funcionando como un aeropuerto de Nivel 1, capaz de acomodar todas las aeronaves, sirviendo 
como un centro para la actividad intercontinental para toda la región centroamericana.  Para el año 
2,019 se anticipa que serán procesados en está instalación aproximadamente 3,016,000 pasajeros 
internacionales, 2,521,200 pasajeros nacionales, 302,054 toneladas métricas de carga internacional y 
aproximadamente 4,285 toneladas métricas de carga nacional. 

. 
Estos cambios de nivel pueden ocurrir en 4 ubicaciones diferentes: o por mejorar  el Augusto César Sandino para 
operar efectivamente como una instalación de Nivel 1, o por trasladar el aeropuerto internacional, a Los Brasiles, 
a Punta Huete, o a otra ubicación. 
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• Augusto César Sandino: La capacidad del Aeropuerto, para acomodar los niveles previstos de 

actividad es bastante alta. Las mejoras que se realizan en la terminal internacional en el año 2,000 
permiten anticipar que podrá servir a un tráfico muy alto (Por ejemplo, se compro un número de 
mangas (7) que corresponden a un tráfico de aproximadamente 2.8 millones de pasajeros. También, 
la extensión de la pista, que va a realizarse en 2,000, y la construcción de una calle de rodaje 
permitirían atender un tráfico muy alto. No obstante, el espacio de la zona aeroportuaria es limitado, 
y la prevista extensión urbana alrededor de la zona aumenta los problemas ambientales y de 
seguridad civil de las poblaciones. Consecuentemente, el Consultor considera que el traslado del 
Aeropuerto Internacional de Managua deberá ser considerado ANTES de una nueva serie de 
inversiones, que podría ocurrir a mediano plazo (2009/2010).   

 
• Los Brasiles: Esta instalación no se encuentra incluida actualmente en el sistema de clasificación 

funcional desarrollado en este análisis como resultado de la mínima actividad aeronáutica que ocurre 
en este aeródromo.  Se anticipa que esta tendencia de actividad limitada en el aeródromo continúe a 
lo largo del período de planificación.  Las limitantes físicas y geográficas del aeródromo NO 
PERMITEN considerarlo como una alternativa seria como aeropuerto internacional. La factibilidad 
de cerrar esta instalación podría ser considerada, para aumentar la seguridad de la aproximación del 
aeropuerto internacional. No obstante, esta instalación permite mitigar la vulnerabilidad del 
aeropuerto internacional a cualquier desastre. También, la DGAC recomendó recientemente 
trasladar la aviación general a este aeródromo. En tal caso, el mantenimiento adecuado del 
aeropuerto debe ser considerado, incluyendo un sistema de administración propia. 

 
• Punta Huete: La factibilidad y los beneficios potenciales de desarrollar instalaciones de Nivel 1 en 

Punta Huete, capaz de acomodar los niveles previstos de la demanda de carga y de pasajeros 
asociados con Managua, merece ser considerada. Esta alternativa tiene cuatro beneficios muy 
grandes: la existencia de pistas, calle de rodaje, plataformas, y torre de muy alto nivel, que permiten 
limitar grandemente el costo del traslado; la disponibilidad de terrenos extensos alrededor de las 
instalaciones que ya pertenecen al Estado, y que permitirían realizar la operación con un beneficio 
financiero considerable (por la promoción de zonas de actividad acerca del aeropuerto); la perfecta 
ubicación de las instalaciones en relación con los vientos y, mas que todo al Lago Xolotlán, que 
permiten integrar al aeropuerto un hidropuerto y un terminal lacustre para trasladar los pasajeros del 
Malecón de Managua. La ultima ventaja es que las instalaciones se encuentran en una ubicación que 
permite extender la zona de influencia del aeropuerto internacional a las ciudades de Matagalpa, 
Estelí y León, las cuales quedan (por el Norte del Lago) a menos de 100 Km de las instalaciones. Por 
otra parte, Punta Huete tiene desventajas grandes. La mayor es su ubicación alejada, por carretera, de 
Managua (más de 50 Km), y la falta de acceso, la segunda es el impacto ambiental sobre las aves del 
lago (aunque este impacto debe ser comparado al impacto ambiental de mantener el aeropuerto 
dentro de la ciudad), la tercera es su incompatibilidad con el aeropuerto Sandino, debido a que las 
zonas de aproximación son comunes en gran parte.  

 
Podría ser considerado un punto alterno para el aeropuerto, y más cerca de Managua. La posibilidad 
de desarrollar este aeropuerto en una ubicación cerca de Tipitapa es, por la morfología de la zona 
capitalina, la única otra alternativa. No obstante, tal alternativa tiene un costo faraónico, pues los 
terrenos de la región son de alto rendimiento agrícola, y no existe ninguna instalación preexistente 
(aparte de una pista privada para avioneta entre Victoria de Julio y Malacatoya que no puede ser 
considerada como una base para un aeropuerto de Nivel 1). 
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• Bluefields: Este aeródromo está actualmente clasificado como una instalación de Nivel 6, sin 
embargo, las actividades actuales del aeródromo apuntan a que debería estar operando como un 
aeropuerto de Nivel 5.  Se anticipa que el aeródromo tendrá que funcionar como una instalación de 
Nivel 4 para el año 2,009 y como una instalación de Nivel 2 ó 3 para el año 2,019.  La justificación 
para desarrollar este aeródromo en una instalación de Nivel 2 ó 3 para el año 2,019 involucra la 
intención de apoyar una actividad internacional y nacional significativa de pasajeros (continental e 
interregional o vía Managua) en este aeródromo. Se proyecta que los volúmenes previstos de 
movimiento total de pasajeros en este aeródromo en el año 2,019 alcancen, aproximadamente, la 
cifra de 1,416,772 pasajeros en total.  También se anticipa que la actividad de carga en este 
aeropuerto aumentará a lo largo del período de estudio y que alcance aproximadamente las 1,683 
toneladas métricas de actividad total de carga para el año 2,019. 

 
• Corn Island: El aeródromo de Corn Island se encuentra actualmente clasificado como una 

instalación de Nivel 7, sin embargo, con base en los tipos y volúmenes de actividad aeronáutica que 
se da en el aeródromo, debería cumplir con los requerimientos de un Nivel 6.  Se anticipa que será 
necesario que este aeropuerto cumpla con los requerimientos de una instalación de  Nivel 4 para el 
año 2,009, y los requisitos de una instalación de Nivel 2 ó 3, para el año 2,019. Al igual que 
Bluefields, se pronostica que este aeródromo apoyará una significativa actividad internacional 
(continental e interregional o vía Managua) y nacional de pasajeros.  Las proyecciones del 
movimiento total de pasajeros en este aeródromo llegan a ser de 163,154 pasajeros en total en el año 
2,009, a aproximadamente, 683,056 pasajeros en total en el año 2,019.  La actividad de carga también 
se anticipa que aumentará a lo largo del período de estudio y que alcance, aproximadamente, las 651 
toneladas métricas de actividad total de carga para el año 2,019. 

 
• Nueva Guinea: Actualmente, el aeródromo no se encuentra clasificado dentro del sistema 

desarrollado como parte de este análisis; sin embargo, se anticipa que esta instalación deberá 
desarrollarse para cumplir con los requisitos de una instalación de Nivel 7 para el año 2,009 y, los 
requisitos de una instalación de Nivel 4, para el año 2,019. El movimiento total de pasajeros 
nacionales en el aeropuerto está proyectado a llegar a 19,294 movimientos de pasajeros en total, para 
el año 2,009 y, aproximadamente, 104,806 movimientos de pasajeros en total, para el año 2,019.  
Este aeródromo deberá ser desarrollado hasta un nivel en que pueda adecuadamente acomodar los 
niveles de actividad de aeronaves y pasajeros nacionales proyectados para esta instalación a lo largo 
del período de planificación. 

 
• San Carlos:  Las instalaciones actuales en el aeródromo de San Carlos deben mejorarse para que la 

instalación cumpla con las normas mínimas para una instalación de Nivel 7 u 8.  Se anticipa que este 
aeródromo continuará funcionando como un aeródromo local que principalmente acomode al 
tráfico social hasta el final del período de planificación.  Se debe notar que ni este tráfico social ni el 
tráfico turístico anticipado pueden justificar la construcción de un nuevo aeropuerto. Tampoco se 
puede considerar seguir con el Aeródromo existente, ya que no cumple con las reglas básicas de 
seguridad aérea. Por consiguiente, el Consultor recomienda la creación de un hidropuerto en San 
Carlos. 

 
• Puerto Cabezas: Puerto Cabezas, actualmente identificada como una instalación de Nivel 6, no 

cumple con los requisitos mínimos para el volumen y los tipos de usuarios que actualmente operan 
en él. Se debe desarrollar este aeropuerto para que cumpla con los requisitos mínimos identificados 
para una instalación de Nivel 2 ó 3, para el final del período de planificación. Aproximadamente, se 
proyectan 902,252 movimientos de pasajeros en total para este aeródromo para el año 2,019.  Este 
tráfico previsto incluye tanto pasajeros internacionales (continental e interregional o vía Managua) 
como pasajeros nacionales. Además, para el año 2,019, se anticipa que se manejarán en este 
aeródromo aproximadamente 1,565 toneladas métricas de carga total. 
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• Waspán: El aeródromo de Waspán, actualmente identificado como una instalación de Nivel 7, debe 
mantenerse como una instalación de Nivel 7 u 8 hasta el final del período de planificación.  Esta 
instalación deberá mantenerse de tal manera que siga acomodando con seguridad el tráfico local que 
es básicamente de naturaleza social.  También podría ser considerado desarrollar un hidropuerto en 
está área para reemplazar al aeródromo. 

  
• Las Minas: Este aeródromo, que actualmente no está identificado en el sistema de clasificación 

funcional, agrupa tres aeródromos (Siuna, Bonanza, Rosita), de los cuales ninguno cumple con los 
requisitos mínimos para los usuarios y tipos de aeronaves que operan en él.  Como puede verse en la 
tabla, este aeropuerto actualmente necesita instalaciones aeroportuarias que corresponden a un 
aeropuerto del Nivel 6.  Para el final del período de planificación, se anticipa que el aeropuerto 
requerirá de instalaciones que corresponden a los requerimientos mínimos de un aeropuerto de 
Nivel 5.  Este aeródromo debe desarrollarse EN UNA SOLA UBICACION para que pueda recibir 
todo el tráfico de pasajeros y carga de la zona minera y luego distribuir este tráfico a otros 
aeródromos de la zona por avioneta, de ser necesario.  La actividad total de pasajeros nacionales en 
este aeropuerto está proyectada a alcanzar, aproximadamente, 22,790 movimientos de pasajeros en 
total, para el año 2,019. 

 
• Siuna & Bonanza: Las instalaciones actuales en estos aeródromos, ambos situados en la zona 

minera de Nicaragua, no se encuentran actualmente incluidas en este sistema de clasificación 
funcional.  Ambos aeródromos deben de mantenerse para que puedan acomodar sin peligro las 
operaciones de avionetas a lo largo del período de planificación; sin embargo, no se deben planificar 
proyectos significativos de mejora o ampliación para estos aeródromos. 

 
• Rosita: Rosita, el otro aeródromo situado en la zona minera, se debe identificar como la instalación 

principal en el área y  se debe desarrollar para que acomode todo el servicio comercial de las 
aerolíneas para la zona minera.  De ser necesario, los pasajeros y carga transportada a la zona minera 
vía el aeródromo de Rosita, puede ser distribuido a Siuna y Bonanza utilizando avionetas para llegar 
a esos aeródromos. Rosita tiene tres ventajas considerables que justifican que el aeródromo sea 
transformado en aeropuerto: la pista está muy bien ubicada en cuanto a los vientos y a la morfología 
del terreno, Rosita se ubica en el empalme de los caminos a Siuna y a Bonanza, y también es la 
ciudad minera más cercana al Puerto fluvial de Limbaika. 

 
• San Juan del Norte: Este aeródromo se encuentra actualmente en proyecto y debe desarrollarse 

para que cumpla con las normas mínimas para una instalación de Nivel 7 u 8, para el año 2,009. Se 
proyecta un grado de desarrollo, que mantenga la operación segura de avionetas, hasta el final del 
período de planificación.  No obstante, la bajisima demanda de transporte en la zona no justifica la 
construcción de un aeropuerto y debería considerarse un hidropuerto como una alternativa mucho 
menos costosa para la colectividad. 

 
• Montelimar: El aeropuerto de Montelimar se encuentra actualmente identificado como una 

instalación del Nivel 7.  Se anticipa que este aeropuerto necesitará cumplir con los requisitos 
mínimos para una instalación del Nivel 6, para el final del período de planificación.  Aunque esta es 
una instalación privada, es importante asegurar que el aeropuerto pueda acomodar con seguridad el 
tráfico irregular local hasta el año 2,019. 

 
Con base en las clasificaciones actuales y futuras de los aeropuertos nicaragüenses incluidos en este análisis, se 
identificó una lista detallada de proyectos requeridos de expansión y mejora de las instalaciones.  Los proyectos 
identificados en este análisis son aquellos necesarios para que cada aeropuerto cumpla con las normas mínimas de 
desarrollo para las instalaciones aeroportuarias, basándose en los niveles de clasificación funcional anteriormente 
presentados en este documento. 
..\Mapas\Clasificación funcional aérea año 2019.jpg 
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6.6.2 PROYECTOS DE MEJORA Y EXPANSIÓN NECESARIOS 
En las siguientes secciones se presentarán los proyectos de mejora y expansión necesarios para los aeropuertos 
del sistema nicaragüense.  Estos proyectos, listados como aeropuerto, serán clasificados según se requiera ya sea 
para el período del 1,999 al 2,009 ó el período del 2,010 al 2,019, con base en los cambios previstos en las 
clasificaciones funcionales de los aeropuertos.  
 
Las recomendaciones relacionadas con los proyectos de la terminal de carga en el aeropuerto, fueron 
desarrolladas con base en un examen de la actividad de carga actual que se da en el aeropuerto, los niveles futuros 
de la actividad de carga proyectados y las discusiones con los representantes de los aeropuertos. Históricamente, 
la actividad de carga en el aeropuerto puede ser resumida de la siguiente manera: 
 

- Los bienes importados son principalmente repuestos y artículos electrónicos, mientras que la carga 
exportada en su mayoría son mariscos frescos y congelados. 

 
- Aproximadamente el 70 por ciento de la actividad internacional de carga representa las importaciones 

mientras que el restante 30 por ciento de la actividad representa las exportaciones. 
 
- Una gran parte de la actividad nacional de carga en el aeropuerto, por lo general aproximadamente un 90 

por ciento de la actividad nacional de carga, esta representada por mariscos frescos y congelados que son 
transportados a las aeronaves internacionales y exportados. 

 
- La mayor parte de la carga importada (aproximadamente 90 por ciento) y de la carga exportada 

(aproximadamente 70 por ciento) es transportada en aeronaves que únicamente transportan carga. 
 

- En general, las estadísticas de la actividad de carga de 1,998 en el aeropuerto no son confiables, debido a 
los altos niveles de actividad de carga realizada por las aeronaves que transportaban donaciones 
internacionales después del Huracán Mitch. 

 
Se observa que varias recomendaciones son mucho menos importantes que lo que se ha de prever en el plan 
de inversiones de la EAAI, y a veces son menores que el existente. 
 
Obviamente, en ningún caso el Consultor recomienda reducir las pistas o las instalaciones existentes para un 
aeropuerto que debe seguir operando. No obstante, pareció necesario diagnosticar como un perjuicio el uso 
errado de los recursos para aumentar las capacidades, mientras quedan relegados los requerimientos básicos 
para la seguridad de los vuelos. En el capítulo de conclusión se harán las recomendaciones que resulten de 
estas observaciones, especialmente las relacionadas con los cambios en la política de inversión en las 
infraestructuras aéreas. 
 

6.6.2.1 Managua (M1) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL AUGUSTO CÉSAR SANDINO (M1-01) 
 

La Tabla M1-01 muestra una comparación de las instalaciones existentes en el Aeropuerto Internacional 
Augusto César Sandino comparados con las instalaciones requeridas en el aeropuerto hasta el año 2,019. 
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Tabla M1-01: 

  Comparación de Instalaciones Actuales y Requeridas (2001-2019) 
Aeropuerto Internacional Augusto César Sandino 

 
 Requerido 
 Actual 2001 2009 2019 

Nivel de Clasificación 
Funcional 

2 2 1 1 

  
Pista de Aterrizaje     

Largo (m) 2442 2151 a 2550 3000 3000 
Ancho (m) 45 45 60 60 
Pavimento. Asfalto Asfalto Asfalto Asfalto 
Señalización Si Si Si Si 
Pista Paralela  No No  

Largo (m) 0 2151 a 2550 3000 3000 
Ancho (m) 0 45 45 60 

Calle de Rodaje  
Ancho (m) 23 23 23 23 
Pavimento. Asfalto Asfalto Asfalto Asfalto 

Plataforma Si Si Si Debe ser 
aumentada 

Iluminación de la Pista Si Si Si Debe ser 
aumentada 

Ayudas de Navegación VOR-DME, VOR-DME,  
ILS GPS/WGS84 GPS/WGS84 

Radio VHF/HF VHF/HF VHF/HF VHF/HF 
Torre Si Si Si Si 

Servicio Meteorológico Si Si Debe ser 
aumentado Si 

Terminal Internacional Si Debe ser 
aumentada 

Debe ser 
aumentada Si 

Terminal Nacional Si Si Debe ser 
aumentada Si 

Terminal de Carga No Si Si Debe ser 
aumentada 

Estación de Bomberos Si Si Debe ser 
aumentada Si 

Instalaciones de la Policía Si Si Si Si 

Combustible Si Si Si Si 
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Los siguientes proyectos de mejora y expansión del aeropuerto fueron identificados como necesarios 
para el Aeropuerto Internacional Augusto César Sandino a lo largo del período del Estudio para permitir 
que la instalación apoye los niveles y tipos de movimientos internacional y nacional de carga y de 
pasajeros que se proyectan para el aeropuerto. Tal como se explico anteriormente, las obras previstas 
para el período 2,009-2,019 tendrán que ser planificadas sólo sí Augusto Cesar Sandino quedase como el 
Aeropuerto Internacional de Managua. 

 
 Calendario Estimado del Proyecto 

Proyectos Necesarios 2001 – 2009 2009 – 2019 
Construir ILS X  
Construir un radar X  
Construir terminal internacional con 3 mangas X  
Extensión terminal internacional a 7 mangas  X 
Reconstrucción terminal nacional X  
Construir pista paralela (3000 x 45) X  
Construir terminal de carga X  
Modernizar la estación meteorológica (observaciones 
meteorológicas llevadas a cabo y disponibles 24 
horas al día) 

X  

Mejorar los servicios de rampa X X 
 

Observación: 
 
Se nota que unas obras, no prioritarias, como la gran extensión del aeropuerto internacional, ya están en el 
transcurso de ser realizadas, mientras tanto, otras instalaciones urgentes  (terminal de carga) no están 
programadas.” 
 
AERÓDROMO LOS BRASILES (M1-02) 
 
La Tabla M1-02 muestra una comparación de las instalaciones existentes en el aeródromo de Los Brasiles 
comparando con las instalaciones requeridas en el mismo hasta el año 2,019 
 
No se identificó ningún proyecto de mejora o ampliación para este aeródromo.  El único objetivo para este 
aeródromo será mantener esta instalación como un aeropuerto de desahogo para recibir las operaciones de 
avionetas en Managua.  
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Tabla M1-02: 

Comparación de Instalaciones Actuales y Requeridas (2001-2019) 
Aeródromo Los Brasiles 

 
 

 Requerido 
 Actual 2001 2009 2019 

Nivel de Clasificación  
Funcional 

NC NC NC NC 

Pista de Aterrizaje     
Largo (m) 915 915 1500 1500 
Ancho (m) 24 24 30 30 
Pavimento. Asfalto Asfalto Asfalto Asfalto 
Señalización No No No No 
Pista Paralela     
Largo (m) 0 0 0 0 
Ancho (m) 0 0 0 0 

Calle de Rodaje     
Ancho (m) 0 0 0 0 
Pavimento. ND ND ND ND 
Plataforma Si Si Si Si 

Iluminación de la Pista No No No No 
Ayudas de Navegación No No No No 

Radio HF HF HF HF 
Torre Si Si Si Si 

Servicio Meteorológico No No No No 
Terminal Internacional No No No No 

Terminal Nacional No No No No 
Terminal de Carga No No No No 

Estación de Bomberos No No No No 
Instalaciones de la Policía No No No No 

Combustible Si Si Si Si 
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AERÓDROMO PUNTA HUETE  (M1-03) 
 
La Tabla M1-03 muestra una comparación de las instalaciones existentes en el aeropuerto de Punta Huete, 
comparadas con las instalaciones requeridas en el aeródromo hasta el año 2,019, suponiendo que el aeródromo 
sea elegido como el punto para el futuro desarrollo de una instalación internacional de Nivel 1. 
 

Tabla M1-03 
Comparación de Instalaciones Actuales y Requeridas (2001-2019) 

El aeródromo de Punta Huete 
 

 Requerido 
 Actual 2001 2009 2019 

Nivel de Clasificación  
Funcional 

Cerrado Cerrado 1 1 

Pista de Aterrizaje     
Largo (m) 3100 3100 3100 3100 
Ancho (m) 45 45 45 60 
Pavimento. CCP CCP CCP CCP 
Señalización No No Si Si 
Pista Paralela     
Largo (m) 3100/1300 3100/1300 3100/1300 3100/1300 
Ancho (m) 25/10 25/10 25/10 25/10 

Calle de Rodaje     
Ancho (m) 25/10 25/10 25/10 25/10 
Pavimento. Concreto Concreto Concreto Concreto 
Plataforma Si Si Si Si 

Iluminación de la Pista No No Si Si 

Ayudas de Navegación No No GPS, ALS, 
ILS 

GPS, ALS, 
ILS 

Radio HF HF VHF/HF VHF/HF 

Torre Si Si Si Si 
Servicio Meteorológico No No Si Si 
Terminal Internacional No No Si Si 

Terminal Nacional No No Si Si 
Terminal de Carga No No Si Si 

Estación de Bomberos No No Si Si 
Instalaciones de la Policía No No Si Si 

Combustible No No Si Si 
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Los siguientes proyectos serían necesarios para poder desarrollar las instalaciones actuales en el aeropuerto de 
Punta Huete, en un aeropuerto de Nivel I capaz de acomodar adecuadamente los tipos y niveles de actividad de 
aviación proyectada para el área de Managua hasta el final del período del Estudio. Estos proyectos serán 
requeridos sólo si se decide transferir el aeropuerto de Managua a Punta Huete. 
 

Proyectos Requeridos
Instalar señalización del aeropuerto (todas las categorías)
Rehabilitar las marcas de las pistas
Instalar la iluminación de la pista
Instalar un sistema de radio VHF/HF 
Instalar un VOR-DME
Instalar ALS 
Instalar ILS 
Instalar servicios meteorológicos (observación e informes las 24 horas) 
Construir el edificio terminal de pasajeros (nacional e internacional) 
Construir terminal de carga
Construir estación de bomberos 

 
CONCLUSIONES PRELIMINARES: 
 
Punta Huete es el lugar ideal para situar un aeropuerto internacional, conectado con un servicio interno de 
hidrovías o pistas.  También podría ser desarrollado en un nodo internacional entre los vuelos intercontinentales 
y los vuelos regionales. 
 
La infraestructura existente en forma de pistas, calles de rodaje, estacionamiento y torre de control, puede ser 
utilizada sin tener que realizar grandes inversiones. 
 
Aún hace falta una carretera de enlace entre la terminal y la carretera panamericana norte para obtener una 
infraestructura de aeropuerto internacional; también se necesitan terminales para carga y pasajeros, instalaciones 
de seguridad y edificios, ayudas de navegación y cercado de la propiedad del aeropuerto. 
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6.6.2.2 Bluefields (M2) 

La Tabla M2-01 muestra una comparación de las instalaciones existentes en el aeródromo de Bluefields, 
comparadas con las instalaciones requeridas en el aeropuerto hasta el año 2,019 
 

TABLA M2-01 
Comparación de Instalaciones Actuales y Requeridas (2001 –2019) 

Aeródromo de Bluefields 
 

 Requerido 
 Actual 2001 2009 2019 

Nivel de Clasificación  
Funcional 6 5 4 2 ó 3 

   
Pista de Aterrizaje   

Largo (m) 2000 1281 a 1800 1501 a 1800 2151 a 2550 ó 
1801 a 2150 

Ancho (m) 30 30 30 30 
Pavimento. Asfalto Asfalto Asfalto Asfalto 
Señalización No Si Si Si 

Calle de Rodaje     
Largo (m) 0 0 0 2550 
Ancho (m) 0 0 0 25 

Calle de Rodaje   
Ancho (m) 0 0 25 25 
Pavimento. NA NA Asfalto Asfalto 
Plataforma No Si Si Si 

Iluminación de la Pista Si Si Si Si 

Ayudas de Navegación VOR-DME VOR-DME VOR-DME VOR-DME, 
ALS 

Radio VHF/HF VHF/HF VHF/HF VHF/HF 
Torre No No Si Si 

Servicio Meteorológico No No Si Si 
Terminal Internacional No No No Si 

Terminal Nacional Si Si Si Si 
Terminal de Carga No No Si Si 

Estación de Bomberos Si Si Si Si 
Instalaciones de la Policía Si Si Si Si 

Combustible No Si Si Si 
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Los siguientes proyectos de mejora y expansión del aeródromo fueron identificados como necesarios en el 
aeródromo de Bluefields para que cumpla con las normas mínimas de diseño establecidas para los niveles de 
clasificación funcional desarrollados en este análisis. 
 
 

 Calendario Estimado del Proyecto
Proyectos Requeridos  2001 – 2009 2010 - 2019 

Instalar un VOR-DME X  
Mejoramiento de seguridad X  
Construir torre X  
Desarrollar servicios meteorológicos (observaciones 
realizadas y disponibles 24 horas al día) 

X  

Construir terminal de carga X  
Construir calle de rodaje   X 
Construir plataforma de estacionamiento X  
Construir sistema de combustible X  
Extender la pista (500 x 50) X 
Instalar ALS X 
Construir terminal internacional. X 
Construir pista auxiliar (2550 x 30)  X 
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6.6.2.3 Corn Island (M3) 

La Tabla M3 muestra una comparación de las instalaciones existentes en el aeródromo de Corn Island, 
con las requeridas en el aeropuerto hasta el año 2,019. 
 

Tabla M3-01: 
Comparación de Instalaciones Actuales y Requeridas (2001-2019) 

Aeródromo de Corn Island 
 

 Requerido 
 Actual 2001 2009 2019 

Nivel de Clasificación  
Funcional 

7 6 4 2 ó 3 

Pista de Aterrizaje     
Largo (m) 1250 (2050UC) 1081a 1280 1501 a 1800 1801 a 2100 
Ancho (m) 30 30 30 30 
Pavimento. Asfalto Asfalto Asfalto Asfalto 
Señalización No Sí Sí Sí 

Calle de Rodaje     
Largo (m) 0 0 0 0 
Ancho (m) 0 0 0 0 

Calle de Rodaje     
Ancho (m) 0 No 18 23 
Pavimento. ND ND Asfalto Asfalto 
Plataforma UC Sí Sí Sí 

iluminación de la Pista No No Sí Sí 

Ayudas de Navegación No hay VOR 
actualmente 

No hay VOR 
actualmente VOR-DME VOR-DME, 

ALS 
Radio VHF/HF VHF/HF VHF/HF VHF/HF 
Torre Sí Sí Sí Sí 

Servicio Meteorológico No Sí Sí Sí 
Terminal Internacional No No No Sí 

Terminal Nacional UC Sí Sí Sí 
Terminal de Carga UC Sí Sí Sí 

Estación de Bomberos No No Sí Sí 
Instalaciones de la Policía No No Sí Sí 

Combustible No No Sí Sí 
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Se identificaron los siguientes proyectos de desarrollo necesarios para el aeropuerto de Corn Island con 
base en las normas mínimas establecidas para instalaciones que fueron desarrolladas para los niveles de 
clasificación funcional utilizados en este análisis. 

 
 Calendario Estimado del Proyecto 
Proyectos Requeridos 2001 - 2009 2010 - 2019 
  
Construir plataforma de estacionamiento X  
Instalar la señalización del aeropuerto (todas las 
categorías) 

X  

Mejoramiento de seguridad (cercar y vigilar el 
aeropuerto, asegurar un servicio diurno permanente en 
la torre) 

URGENTE  

Construir calle de rodaje (2050 x 23) X  
Instalar iluminación de pista X  
Instalar DME a VOR X  
Instalar servicios meteorológicos (Observaciones 
realizadas y disponibles de la salida a la puesta del sol)

X  

Construir sistema de combustible X  

Instalar ALS X 
Construir una terminal internacional X 
Construir una estación de bomberos X 
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6.6.2.4 Nueva Guinea (M4) 

La Tabla M4 muestra una comparación de las instalaciones existentes en el aeródromo de Nueva Guinea, con 
las instalaciones requeridas en el aeródromo hasta el año 2,019. 
 

Tabla M4: 
Comparación de Instalaciones Actuales y Requeridas (2001-2019) 

Aeródromo de Nueve Guinea 
  

 Requerido 
 Actual 2001 2009 2019 

Nivel de Clasificación  
Funcional 

NC NC 7 4 

Pista de Aterrizaje     
Largo (m) 1000 1000 901 a 1080 1501 a 1800 
Ancho (m)    30 
Pavimento. Macadam Macadam Macadam Asfalto 
Señalización No Si Si Si 

Calle de Rodaje     
Largo (m) 0 0 0 0 
Ancho (m) 0 0 0 0 

Calle de Rodaje     
Ancho (m) 0 0 0 18 
Pavimento. ND ND ND Asfalto 
Plataforma No No No Si 

Iluminación de la Pista No No No Si 
Ayudas de Navegación No No No GPS 

Radio No VHF/HF VHF/HF VHF/HF 
Torre No No Si Si 

Servicio Meteorológico No No Si Si 
Terminal Internacional No No No No 

Terminal Nacional No No Si Si 
Terminal de Carga No No No Si 

Estación de Bomberos No No No Si 
Instalaciones de la Policía No No No Si 

Combustible No No No Si 
 
Con base en los niveles de clasificación funcional desarrollados para este análisis, el aeródromo de Nueva Guinea 
no está clasificado actualmente ya que las instalaciones disponibles no cumplen con el papel que desempeñan 
actualmente.  Se recomienda que el aeródromo sea urgentemente CERRADO así como se encuentra.  También 
urgentemente se debe proponer un nuevo aeródromo ya de Nivel 7, con posibilidad de extensión a nivel 4 para 
2,019.  
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En la siguiente tabla puede verse el cronograma propuesto para los proyectos requeridos en este aeródromo. 
 
 

Proyectos Requeridos Urgente Calendario Estimado del 
Proyecto 

2001-2009  2010-2019 

Cerrar el aeródromo existente X   
Abrir un nuevo aeródromo con espacio X  
Construir una pista de macadam 1080 x 30m. X   

Instalar la señalización del aeropuerto X Mejorar Mejorar 
Instalar un sistema de radio VHF/HF X  
Construir Torre X  
Desarrollar servicios meteorológicos  
(observaciones diarias por parte de un corresponsal local, 
disponible localmente cuando se necesite.) 

  
X 

 

Construir Terminal Nacional X  
Asfaltar pista X  
Extender pista 1501 x 45 X 
Construir calle de rodaje y plataforma X 
Iluminación de pista X 
Construir terminal de carga X 
Construir estación de bomberos X 
Construir instalaciones de policía X 
Construir terminal de combustible X 
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6.6.2.5 San Carlos (M5) 

La Tabla M5 muestra una comparación de las instalaciones existentes en el aeródromo de San Carlos 
con las instalaciones requeridas en el aeródromo hasta el año 2,019 
 

Tabla M5: 
Comparación de Instalaciones Actuales y Requeridas (2001-2019) 

Aeródromo de San Carlos 
 

  Requerido 
 Actual 2001 2009 2019 

Nivel de Clasificación 
Funcional 

NC 7 ú 8 7 ú 8 7 ú 8 

Pista de Aterrizaje  
Largo (m) 950 901 a 1080 901 a 1080 901 a 1080 
Ancho (m) 25 30 30 30 
Pavimento. Macadam Mac./Acua Mac./Acua Mac./Acua 
Señalización No Si Si Si 

Calle de Rodaje     
Largo (m) 0 0 0 0 
Ancho (m) 0 0 0 0 

Calle de Rodaje     
Ancho (m) 0 0 0 0 
Pavimento. ND ND ND ND 
Plataforma No No No No 

Iluminación de la Pista No No No No 
Ayudas de Navegación No No No No 

Radio No VHF/HF VHF/HF VHF/HF 
Torre No No No No 

Servicio Meteorológico No Si Si Si 
Terminal Internacional No No No No 

Terminal Nacional No No No No 
Terminal de Carga No No No No 

Estación de Bomberos No No No No 
Instalaciones de la 

Policía 
No No No No 

Combustible No No No No 
 

El Consultor considera que el proyecto planificado actualmente de pavimentar la pista de aterrizaje y de 
construir una plataforma es sumamente caro e inapropiado en base al papel actual y previsto del 
aeropuerto.  Se recomienda que el aeropuerto de San Carlos sea reubicado, y que se construya un 
aeropuerto de Nivel 7. La factibilidad y los beneficios de un hidropuerto también deben ser considerados 
(Nivel 8). 
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En la siguiente tabla puede verse los proyectos requeridos en este aeródromo para cada una de esta 
alternativas. 

 
 Aeropuerto de Nivel 7 
 

 Calendario Estimado del Proyecto 
Proyectos Requeridos Urgente 2001 - 2009 2010 – 2019 

Cerrar el aeródromo existente X  
Abrir un nuevo aeródromo  X  
Construir una pista de macadam 1080 X 30 m. X  
Instalar la señalización del aeropuerto  X Mejorar  
Instalar un sistema de radio VHF/HF X  
Construir Torre X  
Desarrollar servicios meteorológicos 
(observaciones diarias por parte de un corresponsal local, 
disponible localmente cuando se necesite) 

 X  

 
 Hidropuerto 
 

 Calendario Estimado del Proyecto 
Proyectos Requeridos Urgente 2001 - 2009 2010 – 2019 

Cerrar el aeródromo existente X  
Definir un hidropuerto X  
Señalizar la hidropuerto 1080 X 60 m. X  
Instalar la señalización de aproximación X  
Instalar un sistema de radio VHF/HF X  
Construir Torre X  
Construir un muelle exclusivo X  
Desarrollar servicios meteorológicos 
(observaciones diarias por parte de un corresponsal local, 
disponible localmente cuando se necesite) 

 X  

Construir Terminal Nacional  X  
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6.6.2.6 Puerto Cabezas (M6) 

La Tabla M6 muestra una comparación de las instalaciones existentes en el aeródromo de Puerto 
Cabezas con las instalaciones requeridas hasta el año 2,019 
 

Tabla M6: 
Comparación de Instalaciones Actuales y Requeridas (2001-2019) 

Aeródromo de Puerto Cabezas 
 

 Requerido
 Actual 2001 2009 2019 

Nivel de Clasificación   
Funcional 

6 5 4 2 ó 3 

Pista de Aterrizaje     
Largo (m) 2480 1281 a 1500 1501 a 1800 2151 a 2550 
Ancho (m) 45 30 30 45 
Pavimento. Asfalto Asfalto Asfalto Asfalto 
Señalización No Si Si Si 

Calle de Rodaje     
Largo (m) 0 0 0 0 
Ancho (m) 0 0 0 0 

Calle de Rodaje  
Ancho (m) Si No 18 23 
Pavimento. Asfalto Asfalto Asfalto Asfalto 
Plataforma Si Si Si Si 

Iluminación de la Pista No No Si Si 
Ayudas de Navegación VOR-DME VOR/DME GPS GPS 

Radio VHF/HF VHF/HF VHF/HF VHF/HF 
Torre Si Si Si Si 

Servicio Meteorológico Si Si Si Si 
Terminal Internacional No Si Si Si 

Terminal Nacional Si Si Si Si 
 

Terminal de Carga No No Si Si 
Estación de Bomberos Si Si Si Si 

Instalaciones de la Policía Si Si Si Si 
Combustible Si Si Si Si 

 
Observación importante: En este aeródromo también, se nota que fueron desarrollados, durante el 
transcurso del Estudio del Plan Nacional, varias obras. Otras también están proyectadas. Así como en 
Managua, el Consultor observa que una gran parte de las obras no se justifica por el volumen actual de 
carga o de pasajeros, y que se anticipó mucho sobre las necesidades reales: por ejemplo, la terminal 
internacional, que sería necesaria sólo después de 2,009, ya está en construcción. Por el contrario, la 
señalización de aproximación y señalización horizontal que no están programadas, serían necesarias a este 
nivel de operación. Uno puede pensar que se prefirió el aspecto de desarrollo internacional del 
aeropuerto más que las necesidades de seguridad del tráfico real. 
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Se espera que el Aeropuerto de Puerto Cabezas funcione como un aeropuerto de Nivel 2 ó 3 para el final 
del período de planificación.  En la siguiente tabla se pueden ver los proyectos requeridos para que este 
aeropuerto cumpla con las normas de diseño mínimas para este tipo de instalación. 
 
 

   Calendario Estimado del Proyecto 
Proyectos Requeridos URGENTE 2001 - 2009 2010 - 2019 

Instalar la señalización de las pistas (todas 
las categorías) 

X X  

Mejoramiento de seguridad X X  

Instalar sistema de iluminación de la pista  X  
Construir terminal de carga  X  

Desarrollar servicios meteorológicos 
(observaciones y reportes 24 horas al día)

 X  

Instalar ALS X 
Construir la terminal internacional X 
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6.6.2.7 Waspán (M7) 

La Tabla M7 muestra una comparación de las instalaciones existentes en el aeródromo de Waspán con 
las requeridas hasta el año 2,019. 

 
Tabla M7: 

Comparación de Instalaciones Actuales y Requeridas (2001-2019) 
Aeródromo de Waspán 

 
  Requerido
 Actual 2001 2009 2019 

Nivel de Clasificación  
Funcional 

7 7 ú 8 7 ú 8 7 ú 8 

Pista de Aterrizaje     
Largo (m) 1500 901 a 1080 901 a 1080 901 a 1080 
Ancho (m) 25 30 30 30 
Pavimento. Macadam Mac./Agua Mac./Agua Mac./Agua 
Señalización No Si Si Si 

Calle de Rodaje     
Largo (m) 0 0 0 0 
Ancho (m) 0 0 0 0

Calle de Rodaje  
Ancho (m) 0 0 0 0
Pavimento. 0 0 0 0
Plataforma No No No No 

Iluminación de la Pista No No No No 
Ayudas de Navegación No No No No 

Radio No VHF/HF VHF/HF VHF/HF 
Torre No No No No 

Servicio Meteorológico No Si Si Si 
Terminal Internacional No No No No 

Terminal Nacional No No No No 
Terminal de Carga No No No No 

Estación de Bomberos No No No No 
Instalaciones de la Policía No No No No 

Combustible No No No No 
 

 
Se recomienda que el Aeropuerto de Waspan sea reubicado, y se construya un aeropuerto de Nivel 7.  La 
factibilidad y los beneficios de una hidropuerto también deben ser considerados (Nivel 8).  En la siguiente tabla 
pueden verse los proyectos requeridos en este aeródromo para cada una de estas alternativas: 
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Aeropuerto de nivel 7 
 

Calendario Estimado del Proyecto 

Proyectos Requeridos Urgente 1999 - 2009 2010 – 2019 
Cerrar el aeródromo existente X  
Abrir un nuevo aeródromo cerrado X  
Construir una pista de macadam 1080 X 30 m. X  
Instalar la señalización del aeropuerto  X mejorar  
Instalar un sistema de radio VHF/HF X  
Construir Torre X  
Desarrollar servicios meteorológicos 
(observaciones diarias por parte de un corresponsal local, 
disponible localmente cuando se necesite) 

 X  

 
  

Hidropuerto Calendario Estimado del Proyecto 
Proyectos Requeridos Urgente 1999 - 2009 2010 – 2019 

Cerrar el aeródromo existente X   
Definir un hidropuerto  X   
Señalizar la hidropuerto 1080 X 60 m. X   
Instalar la señalización de aproximación X   
Instalar un sistema de radio VHF/HF X   
Construir Torre  X  
Construir un muelle exclusivo X   
Desarrollar servicios meteorológicos 
(observaciones diarias por parte de un corresponsal local, 
disponible localmente cuando se necesite) 

 X  

Construir Terminal Nacional  X  
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6.6.2.8 Las Minas (M8) 

 
A continuación se presentan las necesidades de expansión y mejoras del aeródromo de las Minas, las cuales son 
identificadas por sus necesidades funcionales. 
 

Tabla M8: 
Comparación de Instalaciones Requeridas (2001-2019) 

Región de las Minas 
 
 

 Requerido 
 2001 2009 2019 

Nivel de Clasificación  
Funcional 

6 6 5 

  
Pista de Aterrizaje    

Largo (m) 1081 a 1280 1081 a 1280 1281 a 1800 
Ancho (m) 30 30 30 
Pavimento. Asfalto Asfalto Asfalto 
Señalización Si Si Si 
Pista Auxiliar    

Largo (m) 0 0 0 
Ancho (m) 0 0 0

Calle de Rodaje 
Ancho (m) 0 0 0
Pavimento. ND ND ND
Plataforma Si Si Si

Iluminación de la Pista No No No
Ayudas de Navegación No No No

Radio VHF/HF VHF/HF VHF/HF 
Torre No No No

Servicio Meteorológico Si Si Si
Terminal Internacional No No No

Terminal Nacional No No Si
Terminal de Carga Si Si Si

Estación de Bomberos No No Si
Instalaciones de la Policía No No No

Combustible No No No
 

Estos requerimientos serán afectados al aeródromo único en Rosita, como se explicó anteriormente. 
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•  SIUNA (M8-01) 
 

La Tabla M8-01 muestra una comparación de las instalaciones existentes en el aeródromo de Siuna con 
las instalaciones requeridas en el aeródromo hasta el año 2,019. 

 
El aeródromo de Rosita debe desarrollarse como el aeródromo principal para la zona minera y se deben 
usar avionetas para transportar pasajeros y carga desde el aeropuerto de Rosita a Siuna y Bonanza, de ser 
necesario. 

 
Tabla M8-01: 

Comparación de Instalaciones Actuales y Requeridas (2001-2019) 
Aeródromo de Siuna 

 Requerido 
 Actual 2001 2009 2019 

Nivel de Clasificación 
Funcional 

NC NC NC NC 

Pista de Aterrizaje     
Largo (m) 1100 1100 1100 1100 
Ancho (m) 30 30 30 30 
Pavimento. Macadam Macadam Macadam Macadam 
Señalización No No No No 

Calle de Rodaje     
Largo (m) 0 0 0 0 
Ancho (m) 0 0 0 0 

Calle de Rodaje     
Ancho (m) 0 0 0 0 
Pavimento. ND ND ND ND 
Plataforma No No No No 

iluminación de la Pista No No No No 
Ayudas de Navegación No No No No 

Radio No No No No 
Torre No No No No 

Servicio Meteorológico No No No No 
Terminal Internacional No No No No 

Terminal Nacional No No No No 
Terminal de Carga No No No No 

Estación de Bomberos No No No No 
Instalaciones de la Policía No No No No 

Combustible No No No No 
 

 
 

No se identificaron Calendario Estimado del Proyecto 
Proyectos Requeridos Urgente 2001 - 2009 2010 - 2019 

Cerrar al tráfico comercial X
 
Pese a las recomendaciones de la aeronáutica civil, no se contempla cerrar este aeródromo al tráfico general. Se 
propone cederlo a la compañía minera para uso de avionetas. 
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• BONANZA (M8-02) 
 
La Tabla M8-02 muestra una comparación de las instalaciones existentes en el aeródromo de Bonanza con las 
requeridas hasta el año 2,019. 

 
Al igual que para Siuna, no se identificó ningún proyecto de expansión ni mejora para este aeródromo.  Se 
recomienda que esta instalación sea mantenida únicamente para avionetas.  

 
Tabla M8-02: 

Comparación de Instalaciones Actuales y Requeridas (2001-2019) 
Aeródromo de Bonanza 

 
Requerido 

Actual 2001 2009 2019 
Nivel de Clasificación  

Funcional 
NC NC NC NC 

Pista de Aterrizaje     
Largo (m) 1450 1450 1450 1450 
Ancho (m) 30 30 30 30 
Pavimento. Macadam Macadam Macadam Macadam 
Señalización No No No No 

Calle de Rodaje     
Largo (m) 0 0 0 0 
Ancho (m) 0 0 0 0 

Calle de Rodaje     
Ancho (m) 0 0 0 0 
Pavimento. ND ND ND ND 
Plataforma No No No No 

iluminación de la Pista No No No No 
Ayudas de Navegación No No No No 

Radio HF HF HF HF 
Torre Si No No No 

Servicio Meteorológico No No No No 
Terminal Internacional No No No No 

Terminal Nacional No No No No 
Terminal de Carga No No No No 

Estación de Bomberos No No No No 
Instalaciones de la Policía No No No No 

Combustible No No No No 
 
 

No se identificaron 
 

Calendario Estimado del Proyecto 

Proyectos Requeridos Urgente 2001 - 2009 2010 - 2019 
Cerrar al tráfico comercial X

 
Pese a las recomendaciones de la aeronáutica civil, no se contempla cerrar este aeródromo al tráfico general. Se 
propone ceder a la compañía minera para uso de avionetas. 
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• ROSITA (M8-03) 
 

La Tabla M8-03 muestra una comparación de las instalaciones existentes en el aeródromo de Rosita con 
las requeridas para este aeródromo hasta el año 2,019. 

 
Tabla M8-03: 

Comparación de Instalaciones Actuales y Requeridas (2001-2019) 
Aeródromo de Rosita 

 
 Requerido 
 Actual 2001 2009 2019 

Nivel de Clasificación  
Funcional 

NC 6 6 5 

     
Pista de Aterrizaje     

Largo (m) 2000 1081 a 1280 1081 a 1280 1281 a 1800 
Ancho (m) 30 30 30 30 
Pavimento. Macadam Asfalto Asfalto Asfalto 
Señalización No Si Si Si 

Calle de Rodaje     
Largo (m) 0 0 0 0 
Ancho (m) 0 0 0 0 

Calle de Rodaje     
Ancho (m) 0 0 0 0 
Pavimento. ND ND ND ND 
Plataforma No Si Si Si 

Iluminación de la Pista No No No No 
Ayudas de Navegación No No No No 

Radio HF VHF/HF VHF/HF VHF/HF 
Torre No No No No 

Servicio Meteorológico No Si Si Si 
Terminal Internacional No No No No 

Terminal Nacional No No No Si 
Terminal de Carga No Si Si Si 

Estación de Bomberos No No No Si 
Instalaciones de la Policía No No No No 

Combustible No No No No 
 

 
 
Los proyectos necesarios para permitir que el aeropuerto de Rosita funcione adecuadamente como el 
aeropuerto principal para la zona minera, pueden verse   en la siguiente tabla.  Si se implementan los 
proyectos requeridos, el aeropuerto de Rosita, que actualmente no está clasificado en el sistema de 
clasificación funcional utilizado en este análisis, cumpliría con las normas mínimas para instalaciones para 
un aeropuerto de Nivel 5. 
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Se observa que estas recomendaciones, que corresponden a los requerimientos funcionales, son 
inferiores a los proyectos vigentes en la Aeronáutica Civil. 
 
 

Aeropuerto de Rosita Calendario Estimado del Proyecto 

Proyectos Requeridos Urgente 2001 - 2009 2010 - 2019
Rehabilitación de las alcantarillas y del drenaje X  
Pavimentar la pista de aterrizaje (1500 x 30)  X  

Construcción de una calle de rodaje (1000 X15)  X 
Instalación de un GPS  X 

Mejoramiento de seguridad X  
Instalar la señalización del aeropuerto (identificación del 
aeropuerto y señales de asistencia para los despegues y 

aterrizajes) 

X   

Construir una plataforma  X  
Instalar un sistema de radio VHF/HF X   

Desarrollar servicios meteorológicos (observaciones 
ocasionales, reportes disponibles cuando se necesiten en el 

ámbito local) 

 X  

Construir terminal para pasajeros nacionales con almacén 
para carga incluyendo una bodega 

 X  

Construir una estación de bomberos X 
 



ESTUDIO DEL PLAN NACIONAL DE TRANSPORTE           INFORME FINAL 
SISTEMA AEREO                           VOLUMEN VI 

WSA-CISCONCO                       PÁGINA 122 

 

6.6.2.9 San Juan del Norte (M9) 

Se espera que este aeródromo, actualmente en proyecto, funcione como una instalación de Nivel 7 u 8 hasta el 
final del período de planificación. Es un aeródromo de carácter social, estratégico y eco-turístico que no tiene 
justificación económica. 
 

Tabla M9 
Comparación de Instalaciones Proyectadas y Requeridas (2001 - 2019) 

Aeródromo de San Juan del Norte 
 

 Requerido
 Actual 2001 2009 2019 

Nivel de Clasificación  
Funcional 

UC NC 7 o 8 7 o 8 

Pista de Aterrizaje     
Largo (m) 1500 901 a 1080 901 a 1080 901 a 1080 
Ancho (m) 30 30 30 30 
Pavimento. Macadam Macadam o

acuático 
Macadam o 

acuático 
Macadam o 

Acuático 
Señalización No No Si Si 

Calle de rodaje No No No No 
Largo (m) 0 0 0 0 
Ancho (m) 0 0 0 0 
Pavimento. ND ND ND ND 
Plataforma No No No No 

Iluminación de la Pista No No No No 
Ayudas de Navegación No No No No 

Radio No VHF/HF VHF/HF VHF/HF 
Torre No Si Si Si 

Servicio Meteorológico No Si Si Si 
Terminal Internacional No No No No 

Terminal Nacional No No No No 
Terminal de Carga No No No No 

Estación de Bomberos No No No No 
Instalaciones de la Policía No No No No 

Combustible No No No No 
Muelle específico (si es 

hidropuerto) 
 Si Si Si 

 
En este caso también, se observa que el proyecto de aeropuerto es mayor que los requerimientos. 
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El Consultor propone, como en los casos de Waspan y San Carlos, dos alternativas: 
 
 

Aeropuerto de nivel 7 Calendario Estimado del Proyecto 
Proyectos Requeridos Urgente 2001 - 2009 2010 – 2019 

Abrir un nuevo aeródromo cerrado X   
Construir una pista de macadam 1080 X 30 m. X   

Instalar la señalización del aeropuerto X Mejorar  
Instalar un sistema de radio VHF/HF X   

Construir Torre  X  
Desarrollar servicios meteorológicos (observaciones 

diarias por parte de un corresponsal local, disponible 
localmente cuando se necesite)

 X  

 
 
 

Hidropuerto Calendario Estimado del Proyecto 
Proyectos Requeridos Urgente 2001 - 2009 2010 – 2019 
Definir un hidropuerto X   

Señalizar hidropuerto 1080 X 60 m. X   
Instalar la señalización de aproximación X   
Instalar un sistema de radio VHF/HF X   

Construir Torre  X  
Construir un muelle exclusivo X   

Desarrollar servicios meteorológicos 
(observaciones diarias por parte de un corresponsal local, 

disponible localmente cuando se necesite)

 X  
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6.6.2.10 Montelimar (M-10) 

La Tabla M10 muestra una comparación de las instalaciones existentes en el aeródromo de Montelimar 
con las requeridas hasta el año 2,019. 
 

Tabla M10 
Comparación de Instalaciones Actuales y Requeridas (2001 - 2019) 

Aeródromo de Montelimar 
 

 Requerido 
 Actual 2001 2009 2019 

Nivel de Clasificación  
Funcional 

7 NC NC 6 

     
Pista de Aterrizaje     

Largo (m) 2036 2036 2036 2036 
Ancho (m) 45 45 45 45 
Pavimento. Asfalto Asfalto Asfalto Asfalto 
Señalización No No No Si 
Pista Auxiliar     

Largo (m) 0 0 0 0 
Ancho (m) 0 0 0 0 

Calle de Rodaje     
Ancho (m) N.D.  23 23 
Pavimento. Asfalto Asfalto Asfalto Asfalto 
Plataforma Si Si Si Si 

Iluminación de la Pista No No No No 
Ayudas de Navegación No No No No 

Radio Si VHF/HF VHF/HF VHF/HF 
Torre Si Si Si Si 

Servicio Meteorológico No No No Si 
Terminal Internacional Si Si Si Si 

Terminal Nacional Si Si Si Si 
Terminal de Carga No No No No 

Estación de Bomberos No No No No 
Instalaciones de la Policía Si Si Si Si 

Combustible No No No No 
 

A pesar de que el aeródromo es privado, Aeronáutica Civil debería seguir apoyando el desarrollo del 
aeródromo y supervisando sus operaciones.  Las operaciones del aeródromo y su infraestructura 
deberían, sin embargo, dejarse a cargo del hotel para que ellos puedan continuar operándolas, 
manteniéndolas y reparándolas.  La actividad económica que el aeropuerto y el hotel traigan al área es 
importante para el desarrollo continuo del área.  Se recomienda que se otorguen concesiones 
internacionales con puntos de entrada para los turistas de la región (Ciudad de Guatemala, y varios 
aeropuertos internacionales de Costa Rica).  Las previsiones del Consultor se hicieron como todas las 
previsiones del PNT, incluyendo los datos del Plan Maestro de Turismo (ver el Volumen 2, Capítulo 2.8 
del PNT). 
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En la siguiente tabla se pueden ver los proyectos generales de mejora del aeródromo de Montelimar que 
serán necesarios para que esta instalación opere como una instalación de Nivel 6 para los finales del 
período de planificación. 

 
 

 Calendario Estimado del Proyecto
Proyectos Requeridos 1999 – 2009 2010 - 2019 

Instalar la señalización del aeropuerto (identificación 
del aeropuerto) 

 X 

Instalar un sistema de radio VHF/HF  X 
Desarrollar los servicios meteorológicos (observaciones 
diarias disponibles cuando sean necesarias en el ámbito 

local) 

X 

 
 

6.6.3 IMPACTOS AMBIENTALES PREVISIBLES  

6.6.3.1 Managua  

• AEROPUERTO INTERNACIONAL AUGUSTO CÉSAR SANDINO (M1-01)  
 
El único aeropuerto internacional del país sufre una limitada disponibilidad de espacio para su expansión. Es 
afectado por el drenaje de la parte oriental de la cuenca sur del lago de Managua; en años anteriores algunos 
cauces han erosionado los alrededores del campo de aterrizaje. 
 
♦ El aumento de la longitud de su pista de aterrizaje y la construcción de una pista paralela resultará en mayor 

escorrentía superficial durante las lluvias. La construcción de una terminal de carga representa una mayor 
área techada que colectará aguas pluviales. Los impactos erosivos que puedan ser causados por el exceso de 
agua de escorrentía en principio son contrarrestados por el buen diseño de los drenes de las pistas y de las 
obras techadas. 

 
♦ El revestimiento de la expansión de pistas requerirá de considerables aplicaciones asfálticas que requieren de 

buen manejo para evitar derrames y emanaciones que pongan en peligro el manto de aguas subterráneas. 
Desde el aeropuerto hasta Tipitapa afloran importantes acuíferos que descienden desde la zona de 
Ticuantepe. 

 
♦ Con la adecuación de nuevas capacidades se espera que la contaminación sonora sea mayor hacia las zonas 

residenciales vecinales. Se debe valorar el uso de pantallas acústicas o cinturones verdes sobre todo hacia el 
sur del área del aeropuerto. 

 
♦ Si se proyecta la reclamación de nuevos terrenos hacia el oeste y sur, se tendrá que cambiar el uso de la tierra 

de esas propiedades y tendrán que considerarse compensaciones económicas a sus dueños. 
 
♦ Se anticipa un conflicto con la ampliación del derecho de vía de la carretera norte, cuya ampliación es un 

proyecto importante dentro del Plan Vial. 
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• AERÓDROMO LOS BRASILES (M1-02)  
 
La factibilidad de cerrar este aeródromo o de operarlo sólo para aviación general no comercial debe considerar 
los impactos ambientales negativos que resultan de la continuación de sus operaciones. 
 
No obstante, se debe considerar que por ser el mismo MTI, el conflicto potencial entre ambas instalaciones es 
muy limitado. 
 
♦ Su situación de conflicto con el espacio aéreo del A.C. Sandino se agrava si se toma en cuenta que cualquier 

accidente causado por este problema puede tener graves repercusiones por estar ambos rodeados de zonas 
densamente pobladas. 

 
♦ Su uso como aeropuerto de fumigación es sin duda alguna una amenaza a las zonas pobladas que lo rodean, 

pues es conocida la práctica de los pilotos fumigadores de enjuagar los tanques de plaguicidas en el aire. Es 
decir, se vuelve un potencial riesgo a la calidad ambiental y la salud de la población. 

 
♦ Las obstrucciones de líneas de transmisión eléctrica son un riesgo considerable ya que cerca del aeropuerto se 

encuentra una estación de transmisión nacional de energía cuyas líneas conectan varias regiones del país y su 
eventual daño por accidentes aéreos significarían un serio problema para ENEL, o sus concesionarios 

 
♦ La ubicación panorámica de los conos extintos en la península de Chiltepe representa un obstáculo natural 

para el campo aéreo.  Estos cerros que encierran lagunas de gran valor escénico y recreativo, tienen categoría 
de reserva natural.  Aunque se debe notar que este problema es limitado para la operación de aeronaves 
pequeñas. 

 
♦ El campo de aterrizaje es vulnerable a la erosión hídrica causada por la escorrentía que baja de la caldera de 

Apoyeque, cuyas laderas, aunque protegidas por la ley, han sido despaladas por leñadores de las áreas vecinas. 
Esta afirmación fue confirmada en el campo. 

 
AERÓDROMO DE PUNTA HUETE (M1-03)  
 
A largo plazo, Punta Huete podría ser el aeropuerto internacional. Las actuales tendencias de crecimiento de la 
ciudad de Managua, demuestran que en pocos años el aeropuerto A.C. Sandino estará rodeado de zonas 
residenciales populosas que volverán estas instalaciones más proclives a la generación de impactos en términos de 
seguridad aérea y contaminación acústica principalmente.  Además, la misma ubicación del actual aeropuerto 
internacional podría estar comprometida con la ampliación de la Carretera Norte, sobre todo su área de 
estacionamiento de vehículos. 
 
♦ Punta Huete, a orillas del Lago de Managua, está muy próximo a áreas de anidación y refugio de aves 

migratorias específicamente localizadas a lo largo de la costa de San Francisco Libre y la desembocadura del 
Río Pacora. La iluminación requerida por la pista podría ser un factor de atracción de bandadas de ese tipo 
de avifauna cuya presencia en el campo de aterrizaje es un riesgo para el despegue y llegada de aviones.  No 
obstante, este problema puede ser mitigado de varias formas, ya que se encuentra en varios aeropuertos en el 
mundo que tienen mucho más tráfico que Managua y fue siempre solucionado de forma satisfactoria 
(Nairobi en Kenya, Manaos en Brasil, Hamburgo en Alemania, Montpellier en Francia, y varios otros en 
America del Norte). 
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♦ La pérdida de cualidades del hábitat del humedal por la actividad de un aeropuerto de nivel 1 puede ser un 

impacto que amenace la calidad de uno de los sitios considerado dentro del inventario Nacional de 
Humedales de Importancia Ecológica en el conjunto del paisaje lacustre. 

 
♦ La ubicación al otro lado del lago implica de por sí una distancia mayor para el acceso de los usuarios de 

Managua. Con todo y la construcción del camino hasta la carretera Panamericana se prevé que en un 
principio el público rechazará el tener que cruzar el lago por  ferry o “dar la vuelta” por la Panamericana. 

6.6.3.2 Aeródromo de Bluefields (M2)  

Ubicado próximo a la Bahía de Bluefields y ubicado, como toda la ribera Sur del Río Escondido, contiguo a una 
zona de Reserva Natural este aeródromo es un caso de la incidencia de la actividad aérea en áreas naturales.  El 
accidente de la Fuerza Aérea hace un año, en el que un avión de carga con pasajeros civiles y militares se estrelló 
contra árboles del bosque de la reserva en el momento de su aproximación a la pista, demuestra que la poca 
seguridad de los vuelos nacionales no sólo repercute en daños humanos y económicos sino que amenaza la 
integridad de recursos territoriales con la explosión y eventual provocación de incendios forestales.  Un año 
después, el accidente de La Costeña sobre el Cerro Silva, impactó sobre territorio de reserva forestal cuyos daños 
al ecosistema tienden a ser minimizados por la magnitud de la tragedia humana.   
 
Sin embargo, en este análisis compete señalar que también se producen pérdidas de “capital natural”, que se 
pudieran medir en términos de área de bosque destruida por el impacto y explosión así como daños a bio-
diversidad perturbada. 
 
El modo de transporte aéreo, por ser el más seguro a nivel mundial, carece obviamente de seguridad en 
Nicaragua  y este tipo de impacto negativo de los accidentes puede ser un incentivo más para tomar las medidas 
correctivas necesarias. 
 
Los aeropuertos adyacentes o cercanos a áreas de reserva son potenciales fuentes de impactos negativos que 
pueden amenazar la integridad de los hábitats naturales bajo condiciones de escasa seguridad en los vuelos.  Las 
instalaciones en tierra también pueden generar impactos producidos por el ruido y residuos derivados de su 
mantenimiento y construcción.   

 
♦ El deterioro de los recursos naturales de las zonas circundantes por causa de accidentes o contaminación, se 

ve sensiblemente disminuido con la implementación de mejoras a la seguridad de los vuelos. 
 

♦ La extensión de pistas y construcción de terminales deberán tomar en cuenta el drenaje pluvial hacia la bahía 
o zonas pobladas adyacentes.  El régimen de lluvias copiosas en esta zona demanda una consideración 
especial en este aspecto para prevenir erosión hídrica de taludes y sedimentación de la bahía. 
 

♦ La bahía de Bluefields es un cuerpo sujeto a muchos impactos de contaminación de sus aguas.  Se debe 
tomar las medidas correspondientes para que la pavimentación de las pistas y calle de rodaje no sea un 
proceso de gran generación de vertidos de productos asfálticos posteriormente acarreados por la lluvia hacia 
la bahía. 

 
♦ El mejoramiento del aeropuerto y sus servicios puede activar un asentamiento de pobladores en los 

alrededores, que en busca de oportunidades de negocio, reviertan las medidas de seguridad y mitigación del 
ruido de aviones.  
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6.6.3.3 Aeródromo de Corn Island (M3) 

Las limitantes ambientales de Corn Island se pueden definir como el espacio y el agua potable. Su acuífero ha 
sufrido derrames de diesel en el pasado por manejo inseguro de sistemas de combustible, lo cual también 
amenaza la sobrevivencia de las formaciones coralinas en los alrededores. 
 
El aeródromo es estratégico para impulsar el turismo, rubro de gran potencial en la isla, sin embargo, su 
mejoramiento debe ser planificado con base en la capacidad de carga turística de la isla que, como ya se ha 
mencionado anteriormente tiene como principal limitante natural la disponibilidad de agua potable. 

 
♦ En vista de que en la isla el espacio físico es una limitante (9 Km² de área), debe reconsiderarse el nivel 2 ó 3 

propuesto como meta de expansión. Cabe agregar que la isla es muy vulnerable a huracanes y tormentas que, 
en más de una ocasión, han destruido su infraestructura. 
 

♦ Las obras horizontales y verticales propuestas para lograr el nivel 2 ó 3 deberán considerar la escorrentía 
superficial generada por la abundante lluvia en la isla como factor de mitigación para evitar la erosión de 
playas, principal rasgo turístico de alto valor paisajístico. Cualquier erosión causada por las superficies 
impermeabilizadas del aeródromo también sería una amenaza de sedimentación para los arrecifes coralinos 
circundantes, los cuales son parte esencial del atractivo ecoturístico de la isla. 

 
♦ Las mejoras del aeródromo prometen inyectar mayor dinamismo al turismo, actividad generadora de empleo 

y riqueza. Una buena parte de la población de Corn Island se dedica a la pesca como actividad de 
subsistencia; ésta ha causado una gran presión sobre los recursos marinos que se encuentran en los 
alrededores de la isla. El incremento del turismo puede contribuir a disminuir el concurso de usuarios de la 
pesca y permitiría una recuperación de las poblaciones de especies comerciales. 

 
♦ En conclusión, un nivel 4 pareciera ser menos comprometedor dadas las limitaciones naturales. Por otra 

parte, el desarrollo turístico es la mejor perspectiva de desarrollo humano y de protección de la fauna 
acuática. Se recomienda, consecuentemente, hacer las mejoras previstas para pasar a nivel 4, luego, después 
de 2,009, prever un estudio de factibilidad específico de la isla tomando en cuenta ambos aspectos 
ambientales de decidir la extensión del aeropuerto y la segunda fase de desarrollo turístico. 

 

6.6.3.4 Nueva Guinea (M4) 

Este aeródromo, cuyo beneficio principal será el movimiento de pasajeros y carga asociados al desarrollo agrícola 
y ganadero de esta productiva zona, también puede considerarse como una instalación de apoyo al ecoturismo 
por su posición cercana a la reserva Punta Gorda. 
 

6.6.3.5 San Carlos (M5) 

La infraestructura aérea para el tráfico social y el ecoturismo bien se acomodan con el nivel 7 u 8 propuestos 
como meta.  La opción de una hidropuerto podría incluso hasta parecer más segura tomando en cuenta la 
posición comprometida de la actual pista de aterrizaje. 
 
♦ Es importante considerar instalaciones para inspección de comercio de especies naturales en vista de que esta 

actividad ya cuenta con cierto nivel de desarrollo sobre todo en lo que se refiere a especies del trópico 
húmedo (reptiles y batracios). Un puesto de control de embarques de animales y plantas ayudaría a vigilar el 
tráfico de especies amenazadas. 
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6.6.3.6 Puerto Cabezas (M6) 

Este aeródromo es una alternativa importante de desarrollo para dos sectores prominentes de la economía 
nacional como lo son el turismo y la pesca. 
 
El turismo cuenta con un gran potencial en la zona, que ofrece 4 reservas naturales de gran atractivo a relativa 
poca distancia de Puerto Cabezas.  La pesca se ve en gran medida fortalecida con una terminal aérea internacional 
para agilizar las exportaciones de mariscos y pescado hacia los principales mercados en Estados Unidos y el 
Caribe. 
 
♦ El alargamiento de la pista de aterrizaje, calle de rodaje y terminales de carga debe prevenir impactos por 

erosión hídrica que puedan afectar áreas aledañas bajo la posible influencia del drenaje, del campo aéreo, tal 
es el caso del estero o bocana ubicado al extremo norte de la pista, el cual es el principal balneario de la 
población durante la estación de verano. 
 

♦ Es importante analizar si la iluminación requerida por la pista para el nivel 2 ó 3, puede significar un foco de 
atracción o perturbación para especies migratorias que se desplacen entre las reservas que integran el 
corredor biológico del Atlántico y que se encuentran a poca distancia del aeropuerto (Lagunas de Páhara y 
Karatá). 

 

6.6.3.7 Waspán (M7) 

Esta zona ha sido históricamente asistida en emergencias sociales a causa de inundaciones del Río Coco por el 
paso de huracanes.  En algún momento se han desarrollado facilidades para el uso de helicópteros en diversos 
puntos de la ribera del río Coco, sobre todo cuando han existido actividades de compañías extranjeras forestales 
o mineras. 
 
♦ La reubicación de la pista debe evaluarse desde la perspectiva de su durabilidad en una zona muy lluviosa, sin 

el uso de superficies revestidas y con limitaciones para su mantenimiento. Un hidropuerto aparentemente 
requeriría menores costos de inversión y mantenimiento. 

 

6.6.3.8 Las Minas (M8)  

El triángulo minero cuyas operaciones datan desde el siglo pasado fue la principal avanzada sobre los recursos 
naturales del país desde entonces.  Desde allí se ha venido irradiando sistemáticamente el avance de la frontera 
agrícola y la explotación maderera sobre los bosques del Atlántico Norte y la Reserva Bosawás. 
 
La carretera que une el Pacífico con el Atlántico Norte ha sido reactivada en años recientes pero en diversos 
períodos se ha visto interrumpida y han sido las instalaciones aéreas la principal alternativa para movilización 
rápida al Pacífico y otros destinos del Caribe. 
 
A pesar de que la destrucción ambiental producto de la dispersión de población desde los centros mineros, ha 
terminado con gran parte de lo que fue la riqueza forestal del país, todavía queda la reserva Bosawás, como 
última muestra de lo que fueron prístinos ecosistemas de bosque lluvioso y nublado. El irrespeto de la población 
a las áreas de reserva se ve acentuado por la miseria de la población rural, derivando en tráfico ilegal de madera, 
especies de flora y fauna que en este caso utilizan el transporte aéreo para suplir las demandas del mercado de 
mascotas y plantas medicinales de los centros urbanos. 
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El impacto negativo de las facilidades aéreas a los esfuerzos de conservación y protección de la vida silvestre y 
áreas de reserva, se refleja en el aumento del comercio ilegal de especies y en un posible aumento de la presión 
sobre la capacidad de carga turística de las áreas bajo protección. 
 
 SIUNA (M8-01) Y BONANZA (M8-02)  
 
Estos aeródromos no han sido propuestos para mejora ni expansión por lo que el impacto ambiental de 
construcción se puede considerar nulo. 
 
♦ Aunque su mejora no está propuesta, su operación como instalación para avionetas se contempla mantener. 

Esto significa que, siendo instalaciones próximas a grandes reservas naturales (Bosawás, Banacruz y Cola 
Blanca), son potenciales puntos de embarque de comercio ilegal de especies. Se recomienda la inclusión de 
puestos de control para las autoridades competentes. 

 
 ROSITA  
 
Este aeródromo esta propuesto para recibir todo el tráfico de pasajeros y carga de la zona minera y distribuirlo a 
Siuna y Bonanza mediante las vías terrestre. 
 
♦ El revestimiento asfáltico de la pista debe considerar un buen diseño de la capacidad de drenaje, tomando en 

cuenta el régimen lluvioso de la zona. 
 

♦ Se evitará derramar asfalto y aditivos hacia aguas superficiales y prevenir emanaciones de gases a sitios 
poblados. 
 

♦ En su operación, el aeropuerto debe incluir instalaciones de policía o inspectores de MARENA para control 
del comercio de especies amenazadas bajo protección legal. 

6.6.3.9 San Juan del Norte (M9)  

Como todo proyecto en diseño, se espera que cuente con una evaluación de impacto ambiental y su 
correspondiente plan de inversión en mitigación y monitoreo. Su localización dentro del territorio de la Reserva 
Indio Maíz también está sujeta a regulaciones estipuladas dentro del Plan de Manejo del área protegida. 
 
♦ Su ubicación dentro de territorio de reserva, demanda la evaluación de alternativas que requieran menor 

volumen de perturbación del paisaje, tal es el caso de un hidropuerto para acuatizaje de hidroaviones. 
 

♦ Se requiere un puesto de control para tráfico de especies de biodiversidad. 
 
♦ Un hidropuerto tendrá también impactos negativos, notablemente por el riesgo de afectar especies protegidas 

como el manatí y cocodrilos durante las operaciones. No obstante, se considera este riesgo como sujeto a 
evaluación debido al limitado número de operaciones que prevén. Es importante señalar que la probabilidad 
de mortalidad de especies acuáticas es un daño menos persistente que el que se causa construyendo 
instalaciones permanentes como las de una pista.  

6.6.3.10 Montelimar (M10)  

Las mejoras en volumen de construcción son modestas y no representan un cambio sustancial a las dimensiones 
actuales de la pista. 
 
♦ Deben contemplarse, el alargamiento de la pista y la correspondiente mejora del sistema de drenaje. 
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♦ La manipulación de asfalto debe prevenir que los riegos se dispersen fuera del área, especialmente porque es 

zona turística y está rodeada por campos agrícolas que trabajan con irrigación. 
 

♦ La actividad económica atraída por el mejoramiento del aeropuerto tiene un impacto social muy beneficioso 
para pobladores de la zona ya que genera empleo en el complejo turístico. 

 
♦ Las principales amenazas del aeropuerto son el drenaje de la escorrentía de su pista que por encontrarse cerca 

del complejo turístico pudiera afectar la infraestructura y la costa aledaña, especialmente si va a dar al 
acantilado frente al muelle de pescadores. 

 
♦ La ubicación del aeropuerto próximo a plantaciones de caña es un riesgo a la seguridad aérea, sobre todo 

cuando se da la temporada de zafra en la cual se queman los cañaverales antes del corte. 
 
♦ Otro aspecto es el del manejo de residuos de los aviones los que por trasladar turistas probablemente 

generan cantidades de desechos que requieren una adecuada disposición. 
 
 

6.6.4 RESUMEN DE LOS IMPACTOS ESPERADOS 
 

Aeropuerto Nivel Existente Nivel previsto 
2019

Tipos de Impacto 
esperados 

AC Sandino 2 1 2-3-4 
Los Brasiles N.C. N.C. - 
Punta Huete Cerrado 1 1-2-3-4 

Bluefields 6 1 1-2-3-4 
Corn Island 7 2 ó 3 2-3-4 

Nueva Guinea N.C. 4 2-3 
San Carlos N.C. 7 u 8 1 

Puerto Cabezas 6 2 ó 3 2 
Waspán 7 7 u 8 2 
Siuna N.C. N.C. 1 

Bonanza N.C. N.C. 1 
Rosita N.C. 5 1-2-3 

San Juan del Norte En construcción 7 u 8 1 
Montelimar 7 6 2-3-4 

 
1) Impactos a Ecosistemas: derivados del tráfico de pasajeros y carga y riesgos del sobrevuelo de reservas 
2) Impactos de erosión: escorrentía generada por obras horizontales y verticales 
3) Impactos de Calidad Ambiental: contaminación sonora, generación de residuos, manipulación de 
hidrocarburos y alteraciones del paisaje 
4) Impactos Socioeconómicos: accesibilidad, seguridad, emergencias, mayores costos, endeudamiento 
 
Las recomendaciones de mitigación de estos impactos, se encuentran en el capitulo 6.8.3. 
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6.7     PLAN DE POLÍTICA RECOMENDADO  
 
El plan de políticas recomendado que se desarrollará en este análisis representa el plan estratégico que debe 
implementar el Gobierno de Nicaragua para poder mitigar o minimizar las ineficacias de los componentes del 
sistema de aviación que fueron identificadas en el diagnóstico de este Estudio.  Entre los puntos claves que 
deben ser examinados para poder desarrollar un plan estratégico de políticas para Nicaragua se encuentran: 
 

• Problemas de Seguridad y Protección del Sistema Internacional de Aviación  
• Problemas de Seguridad del Sistema Nacional de Aviación 
• Estructura de la Propiedad de los Aeropuertos Nacionales 
• Políticas del Transporte Aéreo Nacional 
• Tendencias de Desarrollo del Sector de Transporte 
• Resumen del Plan de Políticas Recomendado 

 
Si bien, los proyectos individuales de mejora y expansión de aeropuertos que se recomiendan en las siguientes 
secciones de este documento permitirán que ciertas instalaciones específicas de los aeropuertos acomoden mejor 
los niveles existentes y previstos de actividad aeronáutica, las recomendaciones que se desarrollan y que se 
presentan en este plan de políticas identifican los cambios reglamentarios y estructurales que deben ser 
implementados para permitir que el sistema aeronáutico de Nicaragua en general, opere con mayor seguridad.  Se 
examinarán los puntos importantes tales como el papel que actualmente desempeña el Gobierno y el papel que 
debería desempeñar dentro del sistema aeronáutico, lo mismo que la seguridad general del sistema, los modelos 
de propiedad de los aeropuertos, las estructuras operativas de las aerolíneas y las tendencias generales del 
transporte.   
 
Las políticas escogidas se conforman a las recomendaciones de los manuales vigentes de la OACI. 
 
Los cambios recomendados de políticas desarrollados en este análisis serán integrados con los proyectos 
recomendados para la mejora y expansión de los aeropuertos para delinear un plan detallado de acción para el 
sistema de aeropuertos de Nicaragua para el período de 2000 al año 2010. 
 

6.7.1 PROBLEMAS DE SEGURIDAD DEL SISTEMA INTERNACIONAL 
DE AVIACIÓN  

Actualmente, el sistema de aviación de Nicaragua está clasificado como un sistema de Categoría 3, con base en 
los Programas de Seguridad de Transporte Aéreo Extranjero y la Evaluación de Aeropuertos Extranjeros de la 
FAA.  Como se indicó anteriormente, el resultado de esta clasificación, es que la Administración Federal de 
Aviación de los Estados Unidos (FAA) ha impuesto las siguientes restricciones al sistema de aviación de 
Nicaragua: 
 

• Las compañías aéreas nicaragüenses no pueden aterrizar en los Estados Unidos. 
• Los Funcionarios de los Estados Unidos no pueden utilizar aviones de bandera nicaragüense. 
• Se recomendó a todos los ciudadanos norteamericanos que no utilicen las compañías aéreas 

nacionales de Nicaragua. 
 
Las implicaciones de esta clasificación han afectado drásticamente el papel de la aviación dentro del transporte 
público en Nicaragua y hacia destinos fuera del país.  NICA, la anterior aerolínea internacional del país, quedó sin 
certificado, porque no opera en Nicaragua después de que tuvo que reorganizarse como una compañía 
salvadoreña para poder seguir operando después de la clasificación.  
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Una máxima prioridad del PNT debe ser que el sistema de aviación de Nicaragua sea re-evaluado por la FAA 
para que se le conceda la clasificación de un sistema de Categoría 1.  
 
 Las siguientes secciones de este análisis explicarán brevemente las prácticas recomendadas de la OACI 
relacionadas con la seguridad de la aviación que son factores del proceso de clasificación de la FAA.  Con base en 
esta información y en los comentarios de los representantes de la FAA y la OACI, se desarrollará un plan de 
acción que Nicaragua debe implementar para mejorar la clasificación de la FAA y su categoría dentro del sistema 
internacional de aviación. 
 

6.7.1.1 Descripción General de las Recomendaciones de la OACI 

Las normas reglamentarias y de fomento recomendadas para los componentes de un sistema de aviación son 
presentadas por la Organización Internacional de Aviación Civil (OACI) en forma de anexos. Actualmente, la 
OACI publica un total de 18 anexos que abarcan una amplia variedad de actividades relacionadas con la aviación.  
Actualmente, la FAA utiliza los siguientes Anexos en el Programa de Seguridad del Transporte Aéreo Extranjero 
y la Evaluación de Aeropuertos Extranjeros para examinar la seguridad de los sistemas de aviación y las 
autoridades de la aeronáutica civil: 
  

Anexo 1 -  Licencias para el Personal 
Anexo 2 -  Reglamento del Aire 
Anexo 6 -  Operación de las Aeronaves 
Anexo 8 -  Aeronavegabilidad de las Aeronaves 

 
Además de identificar las prácticas comunes para los componentes de la aviación civil arriba presentados, los 
Anexos de la OACI también  identifican las prácticas recomendadas en cuanto a las estructuras gubernamentales 
reguladoras y de supervisión relacionadas con la aviación.  En pocas palabras, la meta de la OACI es asegurar que 
las estructuras reglamentarias se encuentren disponibles en los países para que los sistemas de aviación puedan 
ser monitoreados desde adentro para poder promover el cumplimiento con las prácticas comunes de la OACI.  
Para muchos países, el establecer estructuras reglamentarias y de supervisión es un gran reto. 

6.7.1.2 Proceso de Clasificación de la FAA  

Con base en las recomendaciones y normas desarrolladas por la OACI, la FAA de los Estados Unidos, según lo 
autorizado por la Internacional Security and Development Cooperation Act aprobada en 1985, evalúa la efectividad de las 
autoridades nacionales de aviación para promover la seguridad en la operacion de los aeropuertos y operadores 
aéreos nacionales (incluyendo los transportistas aéreos comerciales).  
 
Los resultados de las evaluaciones de la FAA de los aeropuertos extranjeros y los operadores aéreos, basados en 
las normas de la OACI y los reglamentos de la FAA, son compartidos con el Gobierno del país involucrado.  Si 
el Secretario de Transporte de los Estados Unidos determina que las medidas de seguridad efectivas no están 
siendo mantenidas en un aeropuerto extranjero en particular o que no hay suficientes procesos reglamentarios 
relacionados con la actividad nacional de aviación, existen varias opciones disponibles, con base en la gravedad de 
la situación, para  tratar los continuos problemas relacionados con la seguridad.  Típicamente, se le informa a las 
autoridades del Gobierno de las deficiencias específicas y se le da un período de tiempo, normalmente de hasta 
90 días, para remediar la situación. Normalmente durante este período, el Departamento de Transporte de los 
Estados Unidos ofrece asistencia técnica al aeropuerto, aeropuertos u operadores aéreos por los que están 
preocupados.  La mayoría de las deficiencias de seguridad han sido resueltas de esta forma.  Sin embargo, si este 
procedimiento no resuelve los problemas identificados, entre las otras opciones con las que cuenta el Secretario 
de Transporte se encuentran: 
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• Notificación de la identidad del país contraventor, (o aeropuertos específicos de ese país), a los 
Estados Unidos y al público mundial. 

 
• Suspensión del servicio de aerolíneas de los Estados Unidos hacia ese país o aeropuertos específicos 

en ese país.  
 
• Suspensión del servicio de aerolíneas extranjeras entre ese país y los Estados Unidos. 

 
• Revocación o limitación de las especificaciones de las operaciones de las aerolíneas 
 

De acuerdo al proceso arriba descrito y al éxito o fracaso de los Gobiernos nacionales de responder 
efectivamente a las deficiencias de seguridad identificadas, los sistemas nacionales de aviación se encuentran 
clasificados por la FAA según la seguridad relativa de cada sistema.  Las clasificaciones utilizadas pueden 
explicarse de la siguiente manera: 
 

Categoría 1: La autoridad civil de aviación de un país cuenta con todos los elementos requeridos para 
regular y certificar la seguridad de todas las operaciones aéreas dentro de las fronteras 
del país. 

  
Categoría 2: La autoridad civil de aviación de un país no cuenta con todos los elementos necesarios 

requeridos  para regular y certificar la seguridad de todas las operaciones aéreas dentro 
de las fronteras del país; sin embargo, las aerolíneas del país que brindaban servicios a 
destinos dentro de los Estados Unidos antes de la clasificación pueden continuar el 
servicio (Disposición legal que exime de una negociación de los nuevos reglamentos que 
afectarían sus derechos y privilegios anteriores).  

 
Categoría 3: La autoridad civil de un país no cuenta con todos los elementos necesarios requeridos 

para regular y certificar la seguridad de todas las operaciones aéreas dentro de las 
fronteras del país, y ya que ninguna aerolínea de ese país estaba brindando servicios en 
destinos dentro de los Estados Unidos al momento de la clasificación en categorías, las 
aerolíneas de ese país no pueden aterrizar en los aeropuertos de los Estados Unidos. 

 
Actualmente, el sistema de aviación de Nicaragua está clasificado como un sistema de Categoría 3, debido a que 
la FAA determinó que la autoridad civil de aviación del país no cumple con las normas de seguridad internacional 
de aviación para supervisar las operaciones de los transportistas aéreos de Nicaragua.  Esto fue notificado al 
Gobierno de Nicaragua a principio de los 90, y desde ese momento ha habido poco o ningún contacto entre la 
autoridad de aviación civil de Nicaragua (DGAC) y la FAA.  Actualmente, debido a restricciones financieras, la 
FAA no puede proporcionar asistencia técnica a los países que desean iniciar el proceso requerido para cambiarse 
a un sistema de Categoría 1 (sin embargo, la FAA continúa el proceso de asistencia técnica con los países que ya 
contaban con una coordinación establecida con la FAA en cuanto a las mejoras de sistema). 
 
Para poder mejorar de un sistema de Categoría 3 a un sistema de Categoría 1, la FAA normalmente recomienda y 
requiere que se cumpla el siguiente proceso general: 
 
 
Cambio de Leyes y Estructuras Reglamentarias. 
 
- Darle a la autoridad de aviación civil del país la facultad de controlar a los operadores de líneas aéreas e 

imponer penalidades a aquellos operadores que no cumplen con las reglas y reglamentos. 
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Adaptación de los Reglamentos y Leyes Requeridas para Cumplir con las Normas Mínimas de la OACI 
 
- Desarrollar las estructuras legales, legislativas y reglamentarias requeridas para controlar y regular a la 

aviación de manera consistente con las normas mínimas desarrolladas por la OACI.  Se puede utilizar el 
“Cuestionario para Antes de la Auditoría” de la OACI como una fuente para determinar cuáles son las 
estructuras legales, legislativas y reglamentarias requeridas. 

   
Desarrollar una Guía Técnica para los Inspectores 
 
- Identificar los papeles y tareas de los inspectores de aviación (aquellos que inspeccionan, certifican y 

monitorean a los operadores de líneas aéreas) dentro de la autoridad civil de aviación.  Además, también 
se debe desarrollar los requisitos técnicos detallados para los operadores dentro del país como una guía 
para los inspectores. 

 
Contratar y Capacitar a los Inspectores de Aviación 
 
- Contratar y capacitar personal para satisfacer las necesidades y tareas identificadas para los inspectores de 

aviación. Este es a menudo un proceso complejo y muchos países contratan inspectores extranjeros, 
normalmente representantes de la FAA o consultores calificados, para expeditar el proceso. Este 
personal debe ser permanente, inamovible. 

 
Desarrollar la Infraestructura para Apoyar a los Inspectores de Aviación 
 
- Desarrollar un sistema de oficinas, redes computarizadas, supervisores, recursos para viajes, etc., para 

asegurar que los inspectores de aviación cuenten con los recursos necesarios para completar 
exitosamente sus metas y las tareas propuestas. 

 
Realizar Actividades de Certificación con los Operadores de líneas Aéreas 
 
-  Brindar una guía técnica, incluyendo inspecciones y demostraciones a los operadores aéreos, relacionada 

con los requerimientos y normas mínimas de sus operaciones.  Aquellos operadores aéreos que cumplan 
con los requerimientos y normas mínimas obtendrán entonces un certificado para operar en el país 
mediante un proceso reglamentario preestablecido.  Aquellos operadores aéreos que no cumplan con los 
requerimientos y las normas mínimas no podrán ser certificados y se les dará información detallada sobre 
las insuficiencias identificadas. Durante este proceso, los inspectores de aviación deben llevar, actualizar y 
mantener registros detallados.   

 
Vigilancia Continua de los Operadores de líneas Aéreas 
- Desarrollar un proceso mediante el cual los inspectores de aviación continúan monitoreando a los 

operadores aéreos para asegurar que sigan cumpliendo con las normas y requerimientos mínimos. 
También deben llevarse registros detallados durante este proceso, por escrito, grabados, firmados, etc. 

 
Desarrollar e Implementar un Proceso para la Resolución de Problemas de Seguridad 
 
 Se debe desarrollar un proceso que asegure que los problemas e insuficiencias identificadas por los 

inspectores de aviación durante la vigilancia continua de los operadores aéreos  son resueltos prontamente.  
Los operadores aéreos que no resuelvan los problemas e insuficiencias identificadas prontamente, corren el 
riesgo de perder su certificación.  El mantener registros detallados es esencial para el éxito de este proceso. 
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Al finalizar este proceso y una vez su conclusión haya sido adecuadamente documentadas para la FAA, la FAA 
iniciará entonces una re-evaluación de la clasificación anterior.  Como se indicó anteriormente, parece ser que 
Nicaragua no recibirá asistencia técnica de la FAA con relación a este proceso. En cambio, Nicaragua debería 
contar con la asistencia de consultores calificados o de representantes de la OACI.   
 
Se podría contratar a consultores con experiencia previa en la implementación de dichos procesos para trabajar 
con Nicaragua, para implementar los cambios requeridos en una manera eficiente y oportuna.  Los representantes 
de la OACI que trabajan con Nicaragua como parte del sistema de auditoría obligatoria de la OACI, también  
podrían ser utilizados como un recurso en el proceso para alcanzar la clasificación de Categoría 1. La FAA 
considera la información recolectada por la OACI en un proceso de auditoría obligatorio cuando clasifica los 
sistemas de aviación extranjeros.   
 
Las mejoras mayores de la autoridad de aviación civil de Nicaragua que podrían resultar de la coordinación con la 
OACI, serían un requisito esencial para la re-evaluación del sistema de Nicaragua por parte de la FAA. 
 
La EAAI se encuentra actualmente en coordinación con la DGAC en relación con asuntos de seguridad en los 
aeropuertos de Nicaragua.  Se han llevado a cabo varios proyectos grandes, incluyendo la construcción de una 
cerca de seguridad alrededor del aeropuerto, y se implementó la reubicación de una zanja para mejorar la 
seguridad del campo aéreo y la construcción de estaciones para los guardias alrededor del perímetro del 
Aeropuerto Augusto César Sandino en un afán de resolver las inquietudes que tiene la DGAC en cuanto a las 
instalaciones aeroportuarias.  Además, un proyecto para la construcción de una cerca perimetral también  se llevo 
a cabo en Puerto Cabezas para responder a las inquietudes de seguridad.  Esta coordinación entre la EAAI y la 
DGAC ha tenido éxito en la solución de las inquietudes mayores en algunos aeropuertos de Nicaragua.  La 
coordinación continua entre la EAAI y la DGAC en relación con los proyectos de mejora de los aeropuertos y de 
la seguridad en los aeropuertos de Nicaragua, debe ser promovida para que las instalaciones de los aeropuertos 
puedan cumplir con las normas de la OACI. 
 
Como se indicó anteriormente, aparte de las mejoras de instalaciones específicas, el actual sistema de aviación de 
Nicaragua requiere cambios reglamentarios y estatutarios extensos para que pueda cumplir con las 
recomendaciones de la OACI y los requisitos de la FAA.  El proceso que consta de los ocho pasos, 
anteriormente identificados, es el método estándar utilizado para realizar estos cambios reglamentarios y  
estatutarios.  Debido a que este proceso trata con asuntos políticos y legales complicados, se podría necesitar de 
una cantidad significativa de tiempo para lograr el resultado buscado.  Por lo tanto, es vital iniciar este proceso 
inmediatamente y que sea apoyado y promovido por los representantes de la aviación incluyendo la OACI, el 
MTI (DGAC), la EAAI y otros sujetos de la aviación y consultores calificados para que el proceso pueda 
expeditarse lo más pronto posible. 
 
El proceso requerido para mejorar a Nicaragua de un sistema de Categoría 3 a un sistema de Categoría 1 es 
extenso y requiere una fuerte determinación política de parte del Gobierno nacional para que pueda cumplirse 
exitosamente. Sin una fuerte determinación política y la capacidad de mantener un fuerte interés en finalizar el 
proceso en el marco de tiempo requerido, es difícil obtener el nivel de categoría I en tiempo y forma.  Antes de 
iniciar este proceso costoso y que exige mucho tiempo, se debe determinar que el alcanzar el nivel de Categoría 1 
es de hecho una meta nacional prioritaria. 
 
También existe otra opción para el Gobierno de Nicaragua y los transportistas aéreos nicaragüenses que 
permitiría que los transportistas aéreos de Nicaragua operen en los aeropuertos de los Estados Unidos.  Esta 
opción se conoce comúnmente como el proceso “wet lease”.  Este proceso se basa en la premisa de que para que 
una aerolínea extranjera pueda operar en un aeropuerto de los Estados Unidos debe de obtener las siguientes dos 
autorizaciones: 
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Autorización Económica – La autorización económica es otorgada a una aerolínea por el 
Departamento de Transporte de los Estados Unidos y le concede el permiso de vender pasajes a destinos 
en los Estados Unidos.  

 
Autorización de Seguridad – La autorización de seguridad es otorgada a una aerolínea por la FAA de 
los Estados Unidos y le concede a la aerolínea el permiso de operar en los aeropuertos de los Estados 
Unidos. 

 
Las aerolíneas de la mayoría de países generalmente pueden obtener la autorización económica con facilidad;  
actualmente NICA cuenta con ella.  La autorización de seguridad, sin embargo, se basa en juegos más estrictos de 
criterios utilizados en el proceso de clasificación de la FAA.  A las aerolíneas de los países de Categoría 1 
generalmente se les otorga la autorización de seguridad para operar en los aeropuertos de los Estados Unidos, 
mientras que a los países de Categoría 3 no se les otorga dicha autorización. 
 
El proceso “wet lease”  permite que las aerolíneas de un país de Categoría 3 opere en aeropuertos de destino en 
los Estados Unidos alquilando aeronaves, tripulación y servicios de mantenimiento de otra aerolínea, cuya base se 
encuentra en un país de Categoría 1. En este proceso, la aerolínea del país de Categoría 3 utiliza, bajo sus propias 
insignias, personal y equipo que están certificados, monitoreados y mantenidos por las autoridades aeronáuticas 
del país que cumple con los requisitos de Categoría 1 y, por lo tanto, se le otorga la autorización de seguridad 
para operar en aeropuertos de los Estados Unidos.  Aunque no se puede considerar el proceso como la situación 
ideal para las operaciones de las aerolíneas nicaragüenses, éste es un proceso mediante el cual las aerolíneas 
nicaragüenses estarían técnicamente autorizados para servir a destinos en los Estados Unidos. 
 
 

6.7.1.3 Plan de Acción para Mejorar la Clasificación de Seguridad de la FAA de 
Nicaragua   

Con base en los exámenes del sistema actual de aviación de Nicaragua en el contexto de las recomendaciones de 
la OACI y las clasificaciones de la FAA relacionadas con la seguridad general del sistema, las autoridades de 
aviación deben tomar las siguientes acciones en Nicaragua para mejorar el nivel internacional del sistema nacional 
de aviación: 
 
Trabajar con la OACI y con consultores calificados para identificar los asuntos legales y reglamentarios 
(principalmente aquellos identificados en la sección anterior) que tienen que ser tratados y actualizados para hacer 
que el sistema de aviación de Nicaragua cumpla con las recomendaciones de la OACI. 
 
Iniciar los procesos políticos nacionales requeridos para actualizar las leyes y estructuras reglamentarias de 
Nicaragua con base en las recomendaciones de la OACI. 
 
Trabajar con la OACI para seguir identificando y completando los proyectos aeroportuarios requeridos para 
hacer que instalaciones aeroportuarias específicas cumplan con las normas recomendadas. Inicialmente este 
proceso debe concentrarse en el Aeropuerto Augusto César Sandino y luego se deben tratar los aeropuertos de 
Bluefields, Corn Island y Puerto Cabezas y demás aeropuertos del país. 
 
Iniciar la coordinación con la FAA para asegurar que los proyectos de las instalaciones que hayan sido finalizados 
y los cambios legales y regulativos que se hicieron en Nicaragua, cumplan con los requerimientos de la FAA.  Se 
debe informar a la FAA de todas las acciones finalizadas en Nicaragua para que el nivel de sistema de Categoría 3 
sea mejorado lo más pronto posible. 
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6.7.1.4 Tratado de Cielos Abiertos 

Basándose en las proyecciones de desarrollo del tráfico aéreo internacional, las autoridades oficiales de los 
Estados Unidos prevén que en “2,010, el mercado aéreo de las Américas será más grande que la suma de los 
mercados Europeos y Asiáticos”, (tal como lo aseguró el señor Slater, Secretario de Transporte Estadounidense). 
 
Para permitir a las empresas transportistas del hemisferio occidental cumplir con este aumento, los Estados 
Unidos han firmado varios tratados bilaterales  de “cielos abiertos”, incluyendo uno con Nicaragua, y también 
con todos sus vecinos centroamericanos, con Jamaica y con la República Dominicana. 
 
Estos tratados garantizan servicios aéreos irrestrictos entre los territorios de ambos países para cualquier 
compañía.  Es decir que ya no existen limitaciones entre los Estados Unidos y Nicaragua relacionadas con los 
destinos, las frecuencias, las tarifas, el tipo de nave, etc.  No obstante, por estar clasificado Nicaragua en categoría 
3 de la FAA, las flotas nicaragüenses no pueden beneficiarse de este acuerdo, mientras tanto el cielo nicaragüense 
está totalmente abierto a compañías extranjeras para vuelos internacionales.  
 
Así, este tratado de “cielo abierto”, de gran importancia para la aviación nacional, no puede ser aprovechado, y 
Nicaragua a la hora de su integración al mercado turístico internacional, deja escapar una oportunidad histórica 
de desarrollo de sus actividades de transporte. 
 
 
 

6.7.2 PREOCUPACIONES DE SEGURIDAD DEL SISTEMA NACIONAL 
DE AVIACIÓN  

Durante los primeros ocho meses de 1999, han ocurrido cuatro accidentes mortales en Nicaragua.  El número de 
muertes en estos accidentes va desde uno, el piloto de la nave, a 16, incluyendo 14 pasajeros y dos miembros de 
la tripulación del vuelo de La Costeña, desde Managua a Bluefields.  Entre los factores importantes que afectan 
directamente a la seguridad de las aeronaves que operan en Nicaragua  se encuentra la falta de informes 
meteorológicos adecuados y de equipos de comunicación e instalaciones en todo el país,  instalaciones limitadas 
para el control del tráfico aéreo, equipo inadecuado de ayudas a la navegación, regulación y mantenimiento 
inadecuados de la flota nacional de aeronaves operadores, y el acceso limitado a información y mapas exactos de 
los aeropuertos.  Cada uno de estos factores será examinado y se desarrollarán recomendaciones con respecto a 
las posibles mejoras de instalaciones específicas, procesos y recursos en un intento de mejorar la seguridad 
general del sistema de aviación de Nicaragua. 
 
 

6.7.2.1 Instalaciones para información Meteorológicos y Equipos de Radio 
comunicación 

Tanto los informes meteorológicos como las instalaciones y equipo de comunicación le proporcionan a los 
pilotos la información esencial relacionada con la operación segura de sus aeronaves.  El equipo de 
radiocomunicación permite que los pilotos mantengan contacto con puestos en tierra y otros pilotos en el aire y 
les proporciona a los pilotos los datos relacionados con los tipos y el número de otras aeronaves que están 
operando en su área.  El equipo de comunicación también permite que el tráfico de aeronaves en las 
inmediaciones del aeropuerto sea coordinado y controlado durante la aproximación y aterrizaje.  Esta 
información es importante en momentos en que se dan las condiciones de operación visual, y se torna vital para 
la operación segura de las aeronaves en momentos de oscuridad y visibilidad limitada.   
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Las instalaciones y el equipo para informes meteorológicos proporcionan a los pilotos los datos actuales 
relacionadas con las condiciones del tiempo tanto en la ruta hacia el aeropuerto de destino como en el aeropuerto 
de destino.  Esta información meteorológica puede ser provista mediante equipo electrónico o por observadores 
humanos en tierra. 
 
Los equipos de radiocomunicación se encuentran disponibles en seis de los 14 aeropuertos incluidos en este 
análisis.  Los aeropuertos que actualmente cuentan con un equipo operacional de radio son Augusto César 
Sandino (VHF-HF), Los Brasiles (HF), Punta Huete (HF), Bluefields (VHF-HF), Corn Island (VHF-HF), Puerto 
Cabezas (VHF-HF), Bonanza (HF), y Rosita (HF).  Es importante que todos los aeropuertos incluidos en el 
sistema de Nicaragua cuenten con un equipo de radiocomunicación adecuado (VHF-HF) y que dicho equipo sea 
monitoreado y mantenido adecuadamente. En todos los aeropuertos, aun en aquellos que no se usan 
frecuentemente, los sistemas de radio representan una inversión relativamente barata comparada con el mayor 
nivel de seguridad que proporcionan  a las aeronaves que operan en las inmediaciones del aeropuerto.  La 
información que puede ser comunicada entre los pilotos y el aeropuerto a través de estos sistemas de radio 
durante las operaciones normales y de emergencia, incluyendo las actuales condiciones de las instalaciones de los 
aeropuertos y las condiciones del tráfico en los aeropuertos, podrían salvar vidas.  El instalar un equipo de radio 
en todas las instalaciones existentes y futuras es un paso importante para mejorar la seguridad general del sistema 
de aeropuertos de Nicaragua. 
 
El equipo meteorológico proporciona la información esencial relacionada tanto con las condiciones 
climatológicas en la ruta como las condiciones climatológicas del área del aeropuerto.  La información 
meteorológica en tiempo real permite que los pilotos re-evalúen las rutas de vuelos planificadas para evitar las 
condiciones peligrosas en el aire y permiten que los pilotos retrasen o aborten las maniobras de aproximación y 
aterrizaje en lugares donde las condiciones meteorológicas a nivel de la superficie podrían hacer peligrar la 
capacidad del piloto para aterrizar la aeronave con seguridad.  Los actuales servicios de información 
meteorológica  en Nicaragua son extremadamente inadecuados.  Debido a que las comunicaciones, el control de 
tráfico aéreo y el equipo de navegación del sistema actual en general no son los apropiados, la mayoría de las 
aeronaves que operan en Nicaragua, incluyendo las aerolíneas nacionales, únicamente pueden operar bajo 
condiciones de vuelo visual.  
 
Dadas las limitaciones del sistema actual de Nicaragua, es de vital importancia que las aeronaves en vuelo y en el 
suelo puedan recibir informes meteorológicos en tiempo real para que puedan evitar las condiciones peligrosas 
que limitan la visibilidad y ponen en peligro a los operadores de las aeronaves y a los pasajeros.  Actualmente en 
Nicaragua, la información acerca de las condiciones climatológicas de la región es proporcionada a los pilotos 
mediante un sistema que incluye una estación meteorológica principal en Puerto Cabezas, una estación 
meteorológica secundaria en Bluefields y una repetidora en Managua.  Sin embargo, la información detallada 
acerca de las condiciones meteorológicas de la superficie en los aeropuertos no se obtiene fácilmente. Aunque 
algunas aeronaves, principalmente aquellas operadas por transportistas aéreos que operan en Nicaragua, se 
encuentran equipadas con equipo de radar meteorológico, el alcance limitado de estos radares limita la 
información proporcionada a los pilotos en las inmediaciones de las aeronaves. Como resultado, los pilotos no 
cuentan con una información meteorológica detallada relacionada con las condiciones climatológicas de la 
superficie en los aeropuertos de destino hasta que la aeronave se encuentra dentro del alcance del aeropuerto y 
los pilotos ya están realizando las maniobras de aproximación.  La mayoría de las aeronaves que operan fuera de 
Managua, incluyendo las aerolíneas nacionales, por lo tanto, dependen de las observaciones meteorológicas 
informales  hechas por personal no capacitado en los aeropuertos cuando solicitan información acerca de las 
condiciones climatológicas de la superficie en los aeropuertos de destino.  Esta información es utilizada por el 
piloto al decidir si trata de aterrizar o no en el aeropuerto.  El hecho de proporcionar a los pilotos una 
información meteorológica detallada, correcta y en tiempo real en los aeropuertos de destino, permite a los 
pilotos aterrizar en estas instalaciones con un mayor grado de confianza respecto a las condiciones climatológicas 
y mejora la seguridad general de las operaciones de las aeronaves en estas instalaciones. 
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Una de las prioridades principales del sistema de aviación de Nicaragua debería ser, desarrollar un sistema de 
observación e información meteorológica que proporcione información en tiempo real sobre las condiciones 
climatológicas para todo el país, incluyendo las condiciones de la superficie en los aeropuertos.  Las condiciones 
climatológicas en la superficie pueden obtenerse ya sea con sistemas automatizados u observaciones humanas 
periódicas, y esta información debe ser consolidada en un solo punto desde el cual puede ser transmitida junto 
con la información meteorológica nacional a los pilotos.  
 
Se recomienda que se instalen inmediatamente equipos meteorológicos modernos capaces de generar y difundir 
observaciones meteorológicas 24 horas al día en los siguientes aeropuertos: 
 

Augusto César Sandino 
Bluefields 
Puerto Cabezas 
Corn island 
San Juan del Norte 
Rosita 

 
Los requerimientos para informes meteorológicos en estos aeropuertos pueden ser satisfechos mediante el uso de 
estaciones de observación automatizadas (AWOS), que proporcionan información por medio de una señal de 
radio en cuanto a la altitud de las nubes, la visibilidad, la velocidad y dirección del viento, la temperatura y las 
temperaturas de condensación en los aeropuertos, o estableciendo instalaciones para que las observaciones y los 
informes sean elaborados por personas.  Un sistema de información meteorológica, que proporcione 
observaciones e informes meteorológicos constantemente desde el amanecer hasta el anochecer, también  debe 
de establecerse inmediatamente en el Aeropuerto de Corn Island. Este sistema también podría ser automatizado 
o con base en observaciones humanas, sin embargo, las observaciones humanas serían más factibles en este 
momento. 
 
En cada uno de los otros aeropuertos incluidos en este análisis, también se debe desarrollar sistemas o procesos 
para observar y dar informes acerca de las condiciones meteorológicas.  Para estos aeropuertos, se debe capacitar 
a empleados del aeropuerto u otros residentes locales para que reporten las condiciones meteorológicas a las 
aeronaves que arriban tanto en condiciones normales como en condiciones de emergencia cuando dicha 
información es requerida.  En este proceso un equipo de radiocomunicación eficiente es esencial. 
 
Después de establecer el equipo y los procesos meteorológicos en los aeropuertos del país, se debe establecer una 
estación meteorológica central para apoyar la actividad aeronáutica en todo el país.  Esta estación, idealmente 
situada en el Aeropuerto Augusto César Sandino, recogería, coordinaría, monitorearía y mantendría toda la 
información meteorológica de la superficie recogida de los aeropuertos del país, al igual que las condiciones 
climatológicas en altitudes mayores y transmitiría esta información a los pilotos de las aeronaves, en tiempo real, 
según lo requerido. 
 

6.7.2.2 Instalaciones para el Control del Tráfico Aéreo 

Como se describió anteriormente, las instalaciones para el control de tráfico aéreo pueden ser desglosadas en dos 
componentes, servicios de línea y servicios de aeropuerto.  Los servicios de línea apoyan a las aeronaves y pilotos 
cuando viajan desde el punto de origen hasta el punto de destino, mientras que los servicios de aeropuerto 
apoyan la identificación de los aeropuertos de destino y el aterrizaje seguro y sistemático de las aeronaves en estas 
instalaciones. 
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Actualmente, los servicios de línea se encuentran disponibles únicamente para las aeronaves internacionales que 
operan en Nicaragua a altitudes mayores a 19,500 pies.  Estos servicios son proporcionados por CENAMER 
Control, que es una instalación internacional de control operada por COCESNA.  Actualmente, no se 
proporciona servicios en línea nacionales a las aeronaves, incluyendo las aeronaves para pasajeros de las 
aerolíneas nacionales que operan en Nicaragua, a ninguna altitud. Una de las metas a largo plazo del sistema de 
aviación nicaragüense debe ser el desarrollar una instalación nacional de control y un sistema de radar que podría 
controlar las aeronaves que operan en el espacio aéreo del país a altitudes menores. 
 
En la actualidad, únicamente seis aeropuertos incluidos en este análisis cuentan con torres de control de tráfico 
aéreo; estos aeropuertos son: Augusto César Sandino, Los Brasiles, Punta Huete (no operacional), Corn Island, 
Puerto Cabezas, y Bluefields.  En la mayoría de los casos, el equipo en estas instalaciones es anticuado y necesita 
ser actualizado. Todos los componentes de la actividad aeronáutica, incluyendo los transportistas aéreos 
nacionales, podrían operar con mayor seguridad si hubiera disponibles instalaciones de torres de control con el 
equipo de radar adecuado en los aeropuertos de mayor movimiento del país.  Un nuevo equipo, sin embargo, está 
en proceso de ser instalado en el Aeropuerto Augusto César Sandino (a completarse en el año 2,000) y el equipo 
que se está reemplazando en ese aeropuerto será transferido a los aeropuertos de Bluefields y Corn Island.  Esto 
mejorará las instalaciones para el control de tráfico aéreo en estos aeropuertos, sin embargo, se debe de construir 
una torre en Bluefields.  Además, con base en el incremento previsto en el tráfico de pasajeros y operaciones de 
aeronaves, también  se recomienda la construcción de una torre en los Aeropuertos de  Nueva Guinea, San 
Carlos y Rosita. 
 
Actualmente, no se encuentra en operación ningún sistema de Radar de Vigilancia de Aeropuerto (ASR) en 
Nicaragua.  Los sistemas ASR exploran en un arco de 360 grados y presentan a los controladores de tráfico en los 
aeropuertos información acerca de la ubicación de las aeronaves dentro de una distancia de 60 millas náuticas de 
un aeropuerto.  Esta información es usada entonces para controlar el tráfico aéreo en las inmediaciones del 
aeropuerto.  Aunque los niveles actuales de actividad aeronáutica en los aeropuertos nicaragüenses no requieren 
de tales sistemas, a medida que los niveles de actividad aumenten en ellos, tales sistemas serán vitales para poder 
controlar segura y eficientemente las aeronaves en las inmediaciones de los aeropuertos.  

6.7.2.3 Ayudas de Navegación para Aeropuertos 

Las ayudas de navegación que se encuentran actualmente disponibles en los aeropuertos del sistema nicaragüense 
no son las adecuadas para apoyar los niveles actuales y futuros previstos para la actividad de aeronaves.  Los 
sistemas de navegación para aeropuertos generalmente se refieren a los sistemas en la superficie en un aeropuerto 
que apoyan la aproximación y el aterrizaje en las pistas de aterrizaje del aeropuerto. Actualmente, en los 
aeropuertos de Nicaragua, no hay disponible ningún sistema ILS, un sistema que proporciona información de la 
inclinación de la aproximación y el alineamiento con la línea central de la pista a la aeronave que se aproxima. Los 
sistemas VOR y VOR-DME, sistemas que proporcionan información acerca de la distancia y ubicación del 
aeropuerto a las aeronaves que se aproximan, se encuentran disponibles únicamente en los Aeropuertos Augusto 
César Sandino, Bluefields, y Puerto Cabezas. 
 
A pesar de que la tecnología de los sistemas de localización geográfica (GPS) está haciendo obsoletos ciertos 
tipos de ayudas a la navegación, los aeropuertos que apoyan cantidades significativas de movimiento de pasajeros, 
nacionales, internacionales o ambos, deben de contar con dichos sistemas de ayudas de navegación para apoyar 
las aproximaciones y los aterrizajes en el aeropuerto.  Además de apoyar con mayor seguridad la actividad de las 
aeronaves durante los períodos de condiciones de vuelo visual, estos sistemas de ayuda de navegación mejoran 
considerablemente la seguridad y eficiencia de las operaciones aeroportuarias durante los períodos de visibilidad 
limitada.  
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Se anticipa que tanto la actividad internacional de pasajeros como la nacional en los aeropuertos de Nicaragua va 
a experimentar un fuerte crecimiento a lo largo del período del Estudio; a medida que la actividad aumente en los 
aeropuertos de Nicaragua, será esencial para asegurar la capacidad y eficiencia en general del sistema de aviación 
que las aeronaves puedan aproximarse y aterrizar con seguridad en los aeropuertos aun bajo condiciones de 
visibilidad limitada con el menor retraso posible.  
 
Con base en los incrementos previstos en el movimiento de pasajeros en el Aeropuerto Augusto César Sandino, 
se recomienda que se instale un sistema ILS para apoyar las operaciones en el aeropuerto. Entre las otras mejoras 
recomendadas para el corto plazo se encuentra la instalación de un equipo VOR-DME en el Aeropuerto de 
Bluefields y en el Aeropuerto de Corn Island, por un sistema VOR-DME.  También se debe instalar a corto 
plazo sistemas de iluminación de pistas en los Aeropuertos de Corn Island, Puerto Cabezas y Bluefields. 

6.7.2.4 Mantenimiento y Reglamentación de los Operadores y Flotas Aéreas  

El mantenimiento adecuado y la reglamentación de las flotas aéreas, principalmente las flotas de los transportistas 
aéreos nacionales y las flotas militares, son un punto importante dentro del actual sistema de aviación de 
Nicaragua.  Recientemente, una aerolínea nacional reinició sus operaciones después de estar inactiva por más de 
un año debido a problemas de seguridad relacionados con la flota de la compañía.  El récord de seguridad del 
otro transportista aéreo nacional también ha sido cuestionable durante los últimos años. Asimismo, el récord de 
seguridad reciente de la flota militar de aeronaves Antonov también ha sido inaceptable.   
 
En el caso de las dos flotas de transportistas aéreos nacionales y las flotas militares, la capacidad de financiar el 
mantenimiento de las aeronaves es una preocupación principal para la seguridad del sistema de aviación actual y 
futuro de Nicaragua. La capacidad del Gobierno de Nicaragua para controlar y regular la condición de todas las 
flotas de aeronaves que operan dentro del país, también  tiene que ser examinada para poder desarrollar las 
recomendaciones respecto a la seguridad de la flota para las aeronaves que operan en Nicaragua.  Además, los 
reglamentos y los procesos reglamentarios relacionados con los pilotos de las aeronaves y sus impactos en el 
sistema general del sistema aeronáutico, también deben ser examinados. 
 
Las leyes y reglamentos relativas a la aviación civil, incluyendo aquellos relacionados con el mantenimiento y 
reglamentación de las flotas de aeronaves actualmente existentes en Nicaragua, provienen de dos fuentes 
principales: el Código de Aviación Civil, establecido en 1,957 y el Reglamento para la Aviación Agrícola, 
desarrollado en 1,962.  Estas leyes y reglamentos, sin embargo, están siendo examinados por un comité de 
directores de la DGAC.  Dentro de los próximos dos años, este comité intentará actualizar el código de leyes y 
reglamentos de aviación civil del país, en un intento de iniciar el proceso de mejoramiento de la autoridad civil de 
aviación de Nicaragua a una clasificación de Categoría 1.  Para este proceso, el comité está obteniendo la asesoría 
de representantes de la OACI y la FAA, para asegurar que los códigos actualizados relacionados con la aviación 
civil estén de acuerdo con códigos similares actualmente en uso en países desarrollados.  El resultado de este 
proceso será un código actualizado para la aviación civil, que exija un mejor mantenimiento de las flotas de 
aeronaves en el país y que regule adecuadamente a los operadores de las aeronaves. 
 
El actualizar los códigos de aviación civil en Nicaragua es un importante paso inicial en el proceso de mejorar 
al país en cuanto a un sistema de aviación de Categoría 1.  Al elaborar los códigos de aviación civil con base en 
aquellos existentes en países desarrollados, se promovería y se requeriría de un mantenimiento mejorado de las 
aeronaves civiles y aseguraría la capacidad de los operadores de aeronaves civiles, lo que, a su vez, tendría un 
impacto positivo en la seguridad del sistema de aviación de Nicaragua.   
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Los códigos de aviación civil actualizados con respecto al mantenimiento y reglamentación de flotas y operadores 
de aeronaves, sin embargo, no son pertinentes a menos que los códigos se apliquen equitativamente a todos los 
operadores de aeronaves civiles y que se le conceda la autoridad a los reguladores e inspectores de aviación de 
aplicar restricciones y penalidades a los operadores que no cumplan con los códigos.  Además, se deben 
establecer las agencias adecuadas, a las que se les deben suministrar los recursos necesarios para implementar y 
controlar el cumplimiento continuo de los códigos al igual que velar porque se cumplan las penalidades y 
restricciones.  Aunque esto representa un proceso complejo, es vitalmente importante para la seguridad del 
sistema de aviación del país en general, y es necesario, si se quiere que Nicaragua alcance una clasificación de 
Categoría 1. 

6.7.2.5 Mapas Aeronáuticos e Información de los Aeropuertos  

Los pilotos, tanto los comerciales como los privados, dependen de mapas aeronáuticos exactos y datos 
actualizados del aeropuerto para obtener la información esencial con respecto a las rutas de vuelo y los 
aeropuertos de destino.  En el actual sistema de aviación nicaragüense, sin embargo, esta información no se 
encuentra fácilmente.  En Nicaragua, como en la mayoría de los otros países, es ilegal utilizar copias de mapas 
aeronáuticos para navegar.  Esto se hace para asegurar que únicamente se están utilizando las versiones más 
recientes de estos mapas. Sin embargo, actualmente en Nicaragua, con frecuencia los mapas aeronáuticos 
actualizados no se encuentran fácilmente accesibles al público o son muy caros.  También  es sumamente costoso 
adquirir la información detallada sobre las instalaciones actuales de los aeropuertos de Nicaragua.  Esto deja a los 
pilotos con la decisión de copiar viejos mapas y de utilizar información obsoleta de las instalaciones y de navegar 
con ellos o simplemente volar sin tal información. Ambos escenarios ponen en peligro la seguridad de los 
pasajeros y pilotos de las aeronaves al igual que a los que se encuentran en la superficie, en las inmediaciones de 
los aeropuertos. 
 
Actualmente, la Dirección de Aeronavegación de la DGAC, es responsables de la producción y mantenimiento 
de la información para el público relacionada con los aeropuertos y el sistema de aeropuertos en Nicaragua.  Un 
resumen de la información sobre las instalaciones en cada aeropuerto de Nicaragua, al igual que los diagramas de 
los aeropuertos y los mapas de las zonas de los aeropuertos pueden encontrarse en el documento AIP de la 
DGAC.  Supuestamente este documento puede comprarse en la DGAC por aproximadamente 70 dólares de los 
Estados Unidos (US$70).  El documento AIP, en general, no se actualiza regularmente, sin embargo, a medida 
que cambia la información específica de este documento los pilotos pueden regresar a la DGAC para comprar los 
cambios que necesitan para actualizar su AIP. No obstante, la realidad es diferente, y los documentos en la 
realidad no se encuentran con facilidad, y tampoco son realmente actualizados. La DGAC se encuentra en el 
proceso de transferir la responsabilidad de mantener este documento a la Corporación Centroamericano de 
Servicios de Navegación Aérea (COCESNA), cuyo resultado será una mejora general de la información 
contenida en el documento al igual que una mayor disponibilidad de dicho documento al público.  También se 
recomienda que se implemente un sistema regular (trimestral, semestral o anual) para actualizar el documento 
AIP. Dicho sistema reduciría la confusión ocasionada por el proceso actual de actualización y ayudará a asegurar 
que los pilotos estén conscientes de que se encuentra disponible la información más reciente con respecto a los 
aeropuertos nicaragüenses.   
 
Para los pilotos del país no es fácil encontrar las cartas de navegación y los mapas aeronáuticos, tanto para las 
rutas de vuelo IFR como las VFR en el espacio aéreo nicaragüense.  Los mapas y cartas de navegación 
aeronáuticos del espacio aéreo nicaragüense son elaborados inicialmente por el Departamento de la Defensa de 
los Estados Unidos y la Agencia de Cartografía e Imágenes Nacional de los Estados Unidos.  El Instituto 
Nicaragüense de Estudios Territoriales (INETER) examina estos mapas y cartas de navegación y luego las 
compañías privadas, incluyendo a Jeppesen Sanderson, Inc. que fue identificada por la DGAC, ofrecen estos 
materiales a la venta. Jeppesen Sanderson, sin embargo, cuenta únicamente con un distribuidor autorizado para 
estos materiales en las Regiones de Latinoamérica y Suramericana y se encuentra en Colombia. 
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Actualmente, la única manera en que los pilotos nicaragüenses pueden comprar estos mapas aeronáuticos y 
materiales es por teléfono, Internet o correo.  En los tres casos, el proceso es costoso y engorroso para los 
pilotos. 
 
Por razones de seguridad, y también para reducir el riesgo de dependencia, se recomienda autorizar que otros 
editores de calidad, originarios de varios países publiquen estas informaciones. 
Se recomienda que se establezca un proceso menos complicado y más eficiente para distribuir la información 
actualizada de los aeropuertos y los mapas y cartas de navegación a los pilotos nicaragüenses, para asegurar que 
dichos pilotos tengan acceso a esta información importante.  Una opción podría ser la de incluir dichos mapas y 
cartas de navegación en el documento AIP o vender estos materiales en el mismo lugar que el documento AIP.  
 
 

6.7.3 POLÍTICAS PARA LOS TRANSPORTISTAS AÉREOS 
NACIONALES  

Desde el 10 de septiembre de 1,999, hay otra vez dos compañías de aerolíneas nacionales, La Costeña y Atlantic 
Airlines, operando en Nicaragua.  Las tarifas que se cobran a los pasajeros que viajan en estas aerolíneas son 
determinadas por el Gobierno y no reflejan necesariamente las condiciones de mercado de la oferta y la demanda 
para las rutas que se operan.  El sistema existente utilizado para determinar las tarifas en estas aerolíneas y las 
implicaciones que este proceso tiene en el sistema de aviación nicaragüense será discutido en las siguientes 
secciones. 

6.7.3.1 Liberación de tarifas 

La metodología de fijación de precios explicada arriba que está siendo utilizada por el Gobierno para fijar las 
tarifas en las rutas de las aerolíneas nacionales traen consigo los dos siguientes impactos negativos: 
 
 Demanda excesiva en las rutas nacionales – debido a que las tarifas en las rutas nacionales son fijadas 

a niveles artificiales bajos, el número de pasajeros que quieren volar en algunas de estas rutas excede 
considerablemente la oferta (en número de asientos) disponible en estas rutas.  Como resultado, muchos 
pasajeros reciben un deficiente nivel de servicio ya que probablemente tienen que esperar varios días para 
conseguir un asiento disponible. La actividad de carga en estas rutas también  padece de los mismos 
problemas relacionados con la capacidad. 

 
 Rentas limitadas para las compañías nacionales de transporte aéreo – debido a que las tarifas en 

las rutas nacionales son fijadas a niveles artificialmente bajos, las compañías nacionales que ofrecen 
servicios de pasajeros no pueden generar las suficientes rentas en los vuelos para poder mantener 
adecuadamente las flotas de aeronaves existentes o comprar aeronaves adicionales o mayores para que 
operen en las rutas nacionales. Además, debido a que las aerolíneas únicamente pueden cobrar 
aproximadamente $35 por hora de vuelo en Nicaragua y, aproximadamente, $100 por hora de vuelo en 
los países vecinos, hay poco incentivo para que aerolíneas adicionales empiecen a funcionar en Nicaragua 
o para que las aerolíneas nicaragüenses existentes basen un mayor número de sus aeronaves en 
Nicaragua. 

 
Se deben tomar medidas que permitan que los precios de los viajes aéreos en las aerolíneas que operan dentro de 
Nicaragua sean fijados con base en las condiciones del mercado, similar a la manera en que se determinan las 
tarifas aéreas internacionales. Aunque este proceso requiera de reglamentación por parte del Gobierno para 
asegurar que los precios que cobran las aerolíneas sean justos, el papel del Gobierno como fijador de precios de 
los vuelos nacionales debe ser suspendido.  Para que las condiciones del mercado determinen las tarifas aéreas 
nacionales es esencial que, por lo menos dos líneas aéreas nacionales operen en Nicaragua en todo momento.   
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La competencia entre las aerolíneas nacionales tenderá a mantener las tarifas aéreas relativamente menores que lo 
que sucedería si únicamente una línea aérea nacional estuviera operando en un ambiente monopolista.  En un 
sistema competitivo, donde las condiciones del mercado determinan las tarifas aéreas, las aerolíneas establecen las 
tarifas aéreas que les permite obtener una ganancia aparte de cubrir adecuadamente todos los costos asociados 
con los servicios que ofrecen, incluyendo el mantenimiento de las aeronaves. 
 
  Aunque en este tipo de sistema basado en el mercado, las tarifas aéreas pueden ser mayores que en el sistema 
actual, se anticipan los siguientes impactos positivos: 
 
 Después de un incremento inicial previsto de las tarifas aéreas, asociado con el cambio de tarifas 

controladas por el Gobierno, a un sistema basado en el mercado, las aerolíneas en competencia tratarán 
de bajar los costos de los servicios que brindan mediante un incremento en la productividad y 
eficiencia.  Aunque las tarifas basadas en el mercado probablemente sean mayores que las tarifas que se 
cobran actualmente establecidas por el Gobierno, a las aerolíneas que operan rutas nacionales en 
Nicaragua, les convendrán mantener las tarifas aéreas lo más bajas posible en comparación con las otras 
aerolíneas en competencia para tratar de captar sectores mayores del mercado nacional de pasajeros.  La 
competencia que es promovida en este tipo de sistema, al igual que las ganancias en productividad y 
eficiencia que este tipo de competencia fomenta, es vital para la flexibilidad, adaptabilidad y éxito a largo 
plazo del sistema de transporte aéreo nacional. 

 
 Al permitir que las aerolíneas nacionales determinen los precios que cobran en las rutas nacionales, su 

capacidad para generar rentas aumentará, lo que les permitiría cubrir más adecuadamente el costo de sus 
operaciones, lo que mejorará el mantenimiento de las flotas aéreas. En el sistema existente de tarifas 
aéreas determinadas por el Gobierno, las aerolíneas frecuentemente operan a altas capacidades y todavía 
tienen que depender de la actividad de carga para generar suficientes ingresos para cubrir los costos de 
operación en las rutas que sirven. Como resultado, el mantenimiento de las aeronaves puede realizarse en 
una forma no aceptable para las líneas aéreas de pasajeros ya que el costo del mantenimiento no puede 
ser recuperado con base en las operaciones diarias de las aerolíneas. 

 
 El permitir que las aerolíneas nacionales generen suficientes rentas para no sólo mantener las flotas 

existentes, sino que para ampliar las flotas, es también de suma importancia para el sistema de transporte 
aéreo nacional.  Si se permite que las aerolíneas obtengan ganancias de su servicio nacional de pasajeros, 
es probable que ellos incorporen más aeronaves en sus flotas o que partes de esas ganancias se vuelvan a 
invertir dentro del sistema con la compra de más aeronaves o bien de aeronaves más grandes.  Como un 
resultado de este proceso, las aerolíneas nacionales pueden obtener las suficientes ganancias por sus 
inversiones para poder continuar brindando servicio aéreo al público y probablemente habrá mayores 
niveles de servicio disponibles (como resultado de más y mayores aeronaves) dentro del sistema, 
para satisfacer los niveles previstos de la demanda futura. 

 
 Aparte de asegurar que las compañías nacionales de transporte aéreo brinden un servicio seguro y 

eficiente, también se reconoce que el servicio aéreo es un importante beneficio social.  Para las zonas 
tales como Nueva Guinea, Bluefields y Rosita, el viaje aéreo es el único medio práctico para transportar 
rápidamente a la población y los bienes.  Para asegurar que los residentes de estas zonas remotas todavía 
tengan acceso al transporte aéreo, se debe proveer algún tipo de subsidio a los residentes locales.  Esto 
garantizará que los residentes locales no sean sacados del mercado debido a los precios.  Para que se 
pueda implementar efectivamente un programa de este tipo, se requiere de un análisis financiero 
exhaustivo de las rutas. 
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6.7.3.2 Rutas no rentables 

La liberación de las tarifas tiene como contraparte que unas rutas no van a ser explotables, por no tener bastante 
demanda de transporte. La ausencia de una demanda suficiente resultaría en dos fenómenos: ausencia de 
competencia (y luego altos precios), y baja tasa de ocupación de los vuelos, resultando en alzas tarifarias, con 
nuevo impacto en el número de usuarios, etcétera. 
 
Se resuelve este problema clasificando las rutas donde no hay competencia en dos grupos: 
 

- El grupo para el cual no hay interés social fuerte en mantener vuelos: se le deja explotar a la compañía a 
su riesgo y su tarifa. 

 
- El grupo para el cual hay una necesidad social de asegurar un servicio aéreo. La Agencia encargada de la 

Aeronáutica Civil debe hacer una solicitud de ofertas, con los términos de referencia siguientes: nivel de 
seguridad, capacidad de asuntos y de carga semanal a ofrecer, tarifa.  La oferta más barata obtendrá el 
contrato. Los contratos deben ser de Medio Plazo (3 a 5 años), y pagados por el presupuesto social de la 
Nación. 

6.7.4 INSTITUTO NICARAGÜENSE DE AERONÁUTICA CIVIL 
Existe un proyecto de creación de un Instituto Nicaragüense de Aeronáutica Civil, al cual correspondería, entre 
otros objetivos, lo que el Gobierno piensa de la estructura necesaria para mejorar la situación. A continuación, se 
describen los principales elementos del proyecto y se dan las recomendaciones del Consultor con respecto a ésto: 

6.7.4.1 Creación del INAC 

•  ARTICULO 8. CREACIÓN ATRIBUCIONES Y FUNCIONES GENERALES. 
 
Créase con duración indefinida el Instituto Nicaragüense de Aeronáutica Civil – en adelante, INAC - , el cual será 
un ente autónomo descentralizado, técnico y especializado, con personería y patrimonios propios. EL INAC 
tendrá un Director General, un Sub-Director General, personal técnico y demás empleados que se requieran para 
el mejor cumplimiento de las funciones que le encomienda en el presente Código, normas y reglamentos que le 
sean conexos. Corresponden al INAC las funciones de regulación, supervisión, control y aplicación de las normas 
que rigen los servicios de transporte aéreos y, en general, todas las actividades aeronáuticas que tengan lugar en el 
territorio de Nicaragua, en su espacio aéreo y en el que incluye sus aguas jurisdiccionales. 
 
• COMENTARIO 
 
INAC será una entidad con autonomía, no con independencia, mientras tanto la autoridad suprema le 
corresponde al estado. 
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6.7.4.2 Las funciones del INAC 

Las funciones del INAC  son de carácter técnico, económico y administrativo. 
 
•  ARTÍCULO 9. FUNCIONES DE CARÁCTER TÉCNICO DEL INAC 
 
1. Elaborar, mantener actualizada y publicar la normativa técnica de la aeronáutica civil en armonia con las 

normas de la OACI y de conformidad con las fuentes de derecho consignadas en el artículo 5 de este 
Código. 

 
2. Supervisar que la construcción, mantenimiento y operación de los aeródromos, la prestación de los servicios 

de aeronavegación y el control de tráfico aéreo cumplan los requisitos técnicos de seguridad y de protección 
al vuelo, de acuerdo con las normas nacionales e internacionales. El podrá, en su calidad de inspector, llevar a 
cabo las verificaciones que sean del caso sobre aeronaves, aeródromos y servicios aeronáuticos que le sean 
conexos, así como sobre el personal técnico aeronáutico. 

 
3. Expedir, prorrogar, o cancelar certificados de matrícula. 
 
4. Expedir, convalidar, prorrogar, suspender o cancelar certificados de aeronavegabilidad. 
 
5. Expedir, prorrogar, revalidar, convalidar, suspender o cancelar licencias, equivalencias de licencias y 

certificados de habilitación del personal técnico de aire y de tierra. 
 
6. Investigar los accidentes e incidentes de aeronáutica ocurridos en el territorio nacional o fuera del mismo, si 

le es permitido, cuando resultaren siniestrados pasajeros o aeronaves de nacionalidad nicaragüenses. 
 
7. Presidir en coordinación con otras instancias en territorio nacional o en aguas jurisdiccionales. 
 
8. Propiciar, financiar y mantener en forma permanente la capacitación de sus recursos humanos ya sea 

directamente o por medio de contratos convenidos con instituciones educativas aeronáuticas, nacionales o 
extranjeras. 

 
9. Promover la investigación y transferencia de tecnología en el campo de la aeronáutica civil con instituciones 

nacionales e internacionales. 
 
10. Autorizar el tránsito o vuelos especiales de aeronaves civiles y militares extranjeras que ingresen al espacio 

aéreo nacional, vuelen dentro de él, aterricen y despeguen de cualquier aeródromo nacional. 
 
11. Otorgar Certificados Técnicos de Operación a empresas nicaragüenses que presten el servicio público de 

transporte aéreo nacional, regular o no regular. 
 
12. Otorgar Certificados Técnicos de Operación a empresas nicaragüenses o extranjeras que presten el servicio 

público de transporte aéreo internacional regular o no regular. Las empresas nicaragüenses a que se refiere 
este inciso podrán prestar el servicio de transporte aéreo internacional siempre que cuenten con el acuerdo 
del gobierno del o de los países de destino. 

 
13. Otorgar, prorrogar, suspender, revocar, modificar o cancelar los Certificados de Operación Aeroportuarios y 

los Certificados Técnicos de Operación a empresas de transporte aéreo, a empresas de servicio agrícola, a 
talleres de mantenimiento de aeronaves y a escuelas de enseñanza aeronáutica. 
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• COMENTARIOS 
 
En el renglón 1 es preocupante que sea el mismo instituto encargado de elaborar las normas nacionales en 
conformidad a las normas OACI, y de manejar sus aplicaciones. Sería más conveniente tener un servicio público 
(el MTI) el que defina las normas, mientras tanto el INAC sería encargado de hacerlas aplicar. 
 
En el renglón 13 debería ser más preciso en relación con los certificados de operación aeroportuaria. Se 
recomienda estipular “sin discriminación, sea el manejo y /o la propiedad del aeropuerto, privado o público, 
civil”. 
 
•  ARTICULO 10. FUNCIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO DEL  INAC 
 
1. Establecer los límites máximos para las tarifas por servicios públicos de transporte aéreo. 
 
2. Elaborar su programa y presupuesto. 
 
3. La fiscalización de las operaciones financiero-contable estará a cargo de la Contraloría General de la 

República sin perjuicio de las auditorías internas del INAC. 
 
4. Transferir los servicios aeroportuarios y los equipos de infraestructura aeronáutica a las personas interesadas 

que tras licitación o concurso públicos les hayan sido adjudicados total o parcialmente. La adjudicación de 
estos servicios e infraestructura aeronáuticos, así como la participación de la inversión extranjera, se sujetarán 
a lo dispuesto por la Constitución Política y leyes de la materia. 

 
5. No obstante lo dispuesto en el inciso anterior habida cuenta que el Estado Nacional es siempre el 

responsable de la protección al vuelo, a él le corresponderá en todo caso, supervisar el funcionamiento de los 
servicios aeronáuticos que hayan sido concesionados o adjudicados para la operación, administración o 
explotación de los mismos. 

 
• COMENTARIOS 
 
En el renglón 1 es bastante preocupante: que siga el Gobierno con la idea de tarifas máximas administrativas, que 
son una de las causas mayores del sub-desarrollo del sector. Sería mucho más conveniente un renglón que 
recomiende que la INAC fiscalizará las reglas de competencia entre las compañías, y sancionará que las empresas 
se pongan de acuerdo en la fijación de tarifas comunes en las rutas donde compiten. En las rutas operadas por 
una sola compañía, pasará los contratos de asignación a las compañías, fijando contractualmente la tarifa al 
usuario y las ayudas a la compañía operadora cuando se necesite 
 
En el punto 4 no contempla que sólo se pueden asignar los aeródromos que no son privados. 
 
En el renglón 5 parece extraño, que el Gobierno se reserve el derecho de intervenir en las operaciones, mientras 
tanto delegue al INAC las normas que pertenecen al estado. Esta cláusula parece peligrosa. 
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•  ARTICULO 11. FUNCIONES DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO DEL INAC 
 
1. Administrar su presupuesto y llevar los registros correspondientes. 
 
2. Establecer sus cánones en concepto de prestación de servicios aeroportuarios y de navegación aérea. El 

aplicará las tarifas de tal manera que estimule la prestación de sus servicios y mejore las normas de seguridad 
y de protección al vuelo. 

 
3. Llevar a su cargo el Registro Aeronáutico Nacional. 
 
4. Coordinar la utilización del espacio aéreo a fin de garantizar la seguridad y protección al vuelo. Esta función 

la ejercerá de conformidad con el artículo 4 aún en relación con las aeronaves en misiones militares y aún 
cuando los servicios de control de radar hayan sido concesionados o adjudicados al tenor del inciso 7 del 
artículo precedente. 

 
5. Participar como el órgano técnico aeronáutico representativo del país junto con otras instancias 

gubernamentales, si es del caso, en las reuniones y conferencias de organizaciones internacionales de 
aeronáutica civil así como en las negociaciones de acuerdos internacionales que conversen sobre temas 
aeronáuticos. 

 
6. Aplicar las sanciones contempladas en este Código, particularmente las que deriven de las infracciones al 

Capítulo VIII. 
 
•  ARTICULO 12. INTEGRACIÓN DEL PATRIMONIO DEL  INAC 
 
El patrimonio del INAC estará integrado por lo siguiente: 
 
1. Los ingresos que de conformidad con el inciso 2 del artículo precedente deriven de la prestación de servicios 

vinculados con la aviación civil: inclusive los ingresos referidos a tarifas aplicadas por pasajero movido 
ingresante o saliente. 

 
2. El diez (10) por ciento, por lo menos, de la tasa por derechos de terminal de los aeródromos públicos que 

funcionen en el territorio nacional. 
 
3. Los productos derivados de los préstamos externos o internos que suscriba el INAC ya sea directamente o 

en forma conjunta con otras instituciones del Estado. 
 
4. Las donaciones, nacionales o internacionales, que reciba el INAC en dinero o en especie. 
 
5. El producto proveniente de remates, embargos, abandono de aeronaves y otros casos estipulados en el 

presente Código. 
 
6. Los bienes inmuebles, muebles, valores o derechos que comprendan la infraestructura requerida para el 

cumplimiento de las funciones del INAC. 
 
7. Lo recaudo resultante de las multas o de las sanciones de prisión conmutables en multas a que se refieren las 

Secciones 3 y 4 del Capítulo VIII del presente Código. 
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• COMENTARIO: 
 
El renglón 2 no puede ser integrado así como tal en un código: “por lo menos” no tiene sentido en una ley de 
este tipo. 
 
•  ARTICULO 18. CREACIÓN Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO 
 
Crease el Consejo Directivo del INAC cuyas funciones serán las siguientes: 
 
1. Supervisar la administración del INAC, la de su Director General y la aplicación del presente Código, normas 

y reglamentos que le sean conexos. 
 
2. Identificar las políticas aeronáuticas que sean pertinentes poner en práctica. 
 
3. Recomendar la concertación con vistas a la aprobación, firma, adhesión y ratificación de tratados o 

convenios internacionales sobre aeronáutica en que tenga interés el Estado nicaragüense. 
 
4. Propiciar el desarrollo de la aviación comercial, de turismo y de agricultura en congruencia con el desarrollo 

de la economía del país en general. (El numeral 1 de este art. 18 se desprende del hecho de que la Comisión 
Presidencial de Transporte Aéreo (en su reunión del 24/3/1998) decidió crear un Consejo Directivo al 
INAC) 

 
• COMENTARIO: 
 
El Consejo Directivo será un consejo nacional de la aeronáutica, con un papel que corresponde a funciones 
soberanas. No es pertinente dejar este  a un ente de manejo.  ¿Por qué no crear un Consejo de la Aeronáutica 
Civil, con una secretaría normativa (la dirección general de aeronáutica civil)  y una empresa de manejo, la INAC?  
 
•  ARTICULO 19. COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INAC 
 
El Consejo Directivo estará compuesto por: 
 
Uno o más miembros a juicio de la Presidencia de la República, que serán extraídos de los que al momento de la 
entrada en vigor de esta ley integren la Comisión Presidencial de Transporte Aéreo creada por Acuerdo 
Presidencial N° 280 del 3 de abril de 1997. Más los miembros que a juicio de la Presidencia de la República sea 
pertinente nombrar a partir de algunos de los estamentos siguientes: 
 

- un representante de la asociación de pilotos 
- un representante de la asociación de líneas aéreas 
- un representante del Ministerio de Defensa 
- un representante del Ministerio de Turismo 
- un representante del Ministerio de Transporte  
- un representante de la Empresa Privada 
 

El Director General del INAC será miembro ex - oficio del Consejo Directivo. 
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• COMENTARIO: 
 
No estamos, en tal caso, en un sistema de participación activa de los usuarios, sino en un sistema de 
administración pública con nominación política. No se entiende realmente este artículo : ¿Porqué se dejan las 
nominaciones al juicio de la Presidencia, y al mismo tiempo se limita el poder presidencial a un listado 
determinado? 
Se recomienda que este artículo sea totalmente reformado. 
 
Para ser eficiente, el Consejo debe representar, los sectores públicos y privados, la administración, las operaciones 
y los usuarios. Se propone el sistema  siguiente: 
 
Representantes del sector privado: 
 

- Un representante de los operadores privados de aeropuertos nacionales o internacionales (a la 
hora, solo Montelimar, luego, los concesionistas de los aeropuertos). 

- Un representante de cada compañía aérea nacional. 
- Un representante de las compañías de seguro. 
- Un representante de la Cámara de Comercio. 
- Un representante del gremio hotelero. 
- Dos representantes de los viajeros aéreos o de las asociaciones de víctimas del transporte aéreo. 
- Un representante de la asociación de pilotos. 

 
Representantes del sector público: 
 

- Un representante de la UCRESEP. 
- Un representante del Ministro de Transporte. 
- Un representante del Ministro de Defensa. 
- Un representante de INTUR. 
- Un representante de los Municipios que tienen un aeródromo. 
- El presidente de la EAAI. 
- El Director general de la Aeronáutica Civil. 
 

Observadores sin derecho de voto:  
 

- Un representante de las compañías extranjeras que sirven los aeropuertos Nicaragüenses. 
- Un representante de la OACI. 
- Un representante de la COCESNA. 
- El director general de la INAC. 

El presidente del consejo debe ser electo por los integrantes. 
 

6.7.4.3 Código de Aeronáutica Civil 

El resto del documento es un proyecto de código de aeronáutica civil, lo que representa un paso esencial en el 
progreso del sistema.  
 
Se recomienda que sea adoptada integralmente esta parte. 
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6.7.5 PROPIEDAD Y MANEJO DE LOS AEROPUERTOS NACIONALES  
En esta sección se revisará la estructura actual de propiedad del sistema de aeropuertos de Nicaragua y las 
recomendaciones relativas a los cambios estructurales y reorganizaciones que permitirán que el sistema opere con 
mayor efectividad.  La información relativa con la propiedad de los aeropuertos de Nicaragua se presentará en las 
siguientes secciones: 
 
 Antecedentes 
 Estructura General de Propiedad de los Aeropuertos  
 Rendimiento Financiero y Políticas de Fijación de Precios 
 Sistema Actual de Aeropuertos de Nicaragua 
 Plan Recomendado 

6.7.5.1 Antecedentes  

Actualmente el Gobierno de Nicaragua está estudiando la contribución de la infraestructura del transporte al 
crecimiento económico nacional.  Es obvio, sin embargo, que el mejorar la eficiencia comercial regional e 
internacional del país dependerá del manejo eficiente de la infraestructura.  En las últimas décadas, Nicaragua ha 
enfrentado crisis fiscales que han reducido considerablemente la capacidad que tiene el país para enfrentar las 
necesidades relacionadas con la operación y el mantenimiento de la infraestructura nacional.  Durante este 
período, únicamente se pudieron financiar e implementar los proyectos más básicos y urgentes.  Como resultado 
de este proceso, la competitividad global de Nicaragua y la eficiencia de la infraestructura de transporte en general 
se han visto limitados considerablemente.  
 
El sub-sector de aeropuertos de la infraestructura nacional del transporte fue uno de los sub-sectores que 
recibieron atención limitada durante los períodos de crisis fiscal y, por lo tanto, el desarrollo de instalaciones 
aeroportuarias en el país se ha visto restringido.  A nivel mundial, como resultado de la demanda mayor de 
servicios de viajes aéreos y la competitividad mayor dentro de la industria de la aviación y entre las aerolíneas 
privadas, los aeropuertos han ampliado sus operaciones.  Actualmente, numerosos aeropuertos apoyan una 
variedad de actividades comerciales y servicios, entre los que se encuentran hoteles, servicios para conferencias, 
tiendas libres de impuestos y concesiones para estacionamientos, entre otros.  En muchos países, los aeropuertos 
funcionan en la actualidad como el centro de una red de transporte multimodal y apoyan una extensa gama de 
actividades económicas.  El desarrollo de estos tipos de actividades comerciales y servicios en los aeropuertos de 
Nicaragua no se ha dado aún en una escala significativa. 
 
El incremento reciente del comercio internacional y el tráfico de pasajeros en Nicaragua, ha puesto al descubierto 
las brechas de capacidad que afectan a los servicios e instalaciones aeroportuarias.  Para cerrar estas brechas de 
capacidad y mejorar la infraestructura aeroportuaria del país, se necesitan recursos financieros adicionales, una 
mejor administración de las instalaciones, la reforma del marco reglamentario y la armonización con los marcos 
reglamentarios regionales e internacionales. Si se dan estos cambios, Nicaragua tendrá la oportunidad de 
optimizar las instalaciones aeronáuticas y también  de integrarse al mercado global. La inversión en la 
infraestructura por parte del sector privado es un elemento clave en la promoción de tal evento y en la 
implementación de los cambios fundamentales requeridos en el sistema actual de aeropuertos del país.  Los 
fondos privados de los hoteles, comercios, concesiones y participantes financieros pueden ser vitales para el éxito 
general de este proceso. 
 
El tipo de estructura de propiedad que existe en el sistema de aeropuertos del país es un elemento importante 
para un desarrollo exitoso del sistema.  Las estructuras tradicionales de propiedad y la estructura de propiedad de 
los aeropuertos de Nicaragua serán examinadas en esta sección del análisis y se desarrollarán las recomendaciones 
relacionadas con la estructura de la propiedad de los aeropuertos nicaragüenses. 
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6.7.5.2 Estructura Actual de la Propiedad de los Aeropuertos Nicaragüenses 

La estructura de la propiedad de los aeropuertos en el sistema actual de aeropuertos de Nicaragua debe discutirse 
no sólo en términos de la propiedad de la tierra en la que se encuentran los aeropuertos sino que también, de las 
organizaciones responsables de controlar las operaciones diarias de los aeropuertos y de dar mantenimiento a sus 
instalaciones. En algunos sistemas de aeropuertos, los tres papeles presentados anteriormente son la 
responsabilidad de una sola entidad, el dueño del aeropuerto.  Sin embargo, en el actual sistema de Nicaragua, 
estos tres papeles se encuentran divididos entre el Ministerio de Finanzas, el Ministerio de Transporte e 
Infraestructura  (MTI), y la Empresa Administradora de Aeropuertos Internacionales (EAAI). 
 
El Ministerio de Hacienda es el dueño de las propiedades en donde están ubicados los aeropuertos del país.  El 
MTI es el que administra.  Para cualquier decisión de inversión en los mismos, es el Ministerio de Hacienda el 
que decide el presupuesto a utilizarse en los trabajos y el MTI es el que ejecuta los trabajos. 
 
En el caso de Managua (Augusto César Sandino), Bluefields, Corn Island y Puerto Cabezas, es la EAAI, 
operando como una corporación pública, la que lleva el control de las operaciones; además, es la que le da el 
mantenimiento a las pistas de estos aeropuertos, instrumentos de navegación, y otras instalaciones. 
 
El MTI le da mantenimiento a los otros aeropuertos (Las Minas, Waspán, Nueva Guinea, San Carlos y Los 
Brasiles).  En el caso de Los Brasiles, es el MTI a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil, el que lleva 
el control de las operaciones diarias, ya que este aeropuerto es usado como base especializada (fumigación).  En 
los aeropuertos de Las Minas (Rosita, Bonanza y Siuna), Waspán, y Nueva Guinea es el personal de la Aerolínea 
La Costeña el que lleva el control de los pasajeros que se movilizan en ellos. 
 
Actualmente se está elaborando la Resolución Ministerial por la que se traslada la administración de los 
aeropuertos de Waspán, Nueva Guinea, San Carlos, San Juan del Norte, Rosita, Siuna y Bonanza a la EAAI, en 
que habrá compromisos que asumirá la EAAI y el MTI. 
 

6.7.5.3 Estructura Actual de las Cuotas y Fijación de Precios 

La estructura actual de cuotas del Aeropuerto Augusto César Sandino por los servicios aeronáuticos brindados en 
el aeropuerto, entró en vigor el 15 de septiembre de 1997.  Bajo esta estructura de cuotas, que fue desarrollada 
por la EAAI, el aeropuerto actualmente le cobra a los operadores de aeronaves en el aeropuerto las cuotas 
preestablecidas  con base en los siguientes criterios generales: 
 

Cobro (US$) con base en el peso máximo de despegue (PMD en TM), de acuerdo al certificado 
de aeronavegabilidad – Esta categoría incluye las cuotas asociadas con el despacho técnico, aterrizaje, 
Iluminación (entre las 18:00 horas y las 06:00 horas), estacionamiento y aproximación.  Estas cuotas son 
determinadas por el peso de la aeronave; se aplican cuotas fijas a las aeronaves con un peso menor a 5 
TM, y cuotas fijas por cada 5 TM de peso son aplicadas a las aeronaves que pesan más de 5 TM. 

 
Cobro (US$) con base en la capacidad de pasajeros y carga transportada en las aeronaves -  Esta 
categoría se refiere a las cuotas cobradas por derecho de terminal (cuotas fijas, separadas, por pasajeros  
tanto para pasajeros nacionales como internacionales), y derecho por carga transportada (cuotas fijas, 
separadas por tonelada de carga tanto para aeronaves nacionales como internacionales). 

 
Tarifa por uso de equipos mecánicos adicionales (US$) – Esto incluye las cuotas por el uso de 
equipos mecánicos, asistencia en tierra (determinada por el número de horas o fracción de hora 
utilizada), servicio que se brinda a solicitud del cliente (cuotas fijas, diferentes por tipo de equipo usado), 
recargo de tarifas (porcentaje mayor aplicado a las cuotas debido a operaciones entre las 21:00 horas y las 
06:00 horas o por operaciones que se dan dos horas más tarde de lo programado). 
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Además, la EAAI también  ha establecido cuotas que son administradas a los inquilinos de los aeropuertos por el 
uso del espacio de la terminal, oficinas, hangares y otras instalaciones aeroportuarias.  En la mayoría de los casos, 
se le cobra a los inquilinos una tarifa mensual preestablecida por cada metro cuadrado de espacio que ocupan ya 
sea en el edificio de la terminal o en otras áreas del aeropuerto.  En algunos casos, sin embargo, se cobran cuotas 
por uso o cuotas  fijas. 
 
No existe una estructura similar de tarifas por uso del aeropuerto en ninguno de los otros aeropuertos de 
Nicaragua.  Los ingresos por operaciones recaudados en el Aeropuerto Augusto César Sandino son usados 
actualmente por la EAAI para administrar y dirigir el Aeropuerto Augusto César Sandino lo mismo que otros tres 
aeropuertos, Bluefields, Corn Island, y Puerto Cabezas, que están bajo su control.  A medida que aumentan las 
actividades en los otros aeropuertos de la EAAI, se debería de implementar estructuras similares de tarifas para 
ayudar a financiar el mantenimiento, las mejoras y la expansión continua de esas instalaciones. 

6.7.5.4 Estructura Internacional de Propiedad de los Aeropuertos  

Un gran número de aeropuertos comerciales y generales a nivel mundial fueron construidos antes de mediados 
de los 60s.  Al igual que en otros sectores de infraestructura, la propiedad de los aeropuertos durante este período 
fue vista como estratégicamente importante.  En consecuencia, la mayoría de los aeropuertos en los países 
desarrollados y en los países en vías de desarrollo operaron en sus inicios bajo el sistema de propiedad pública.  
Muchos países dieron pasos importantes en la extensión, expansión y mejora de las instalaciones durante esta 
temprana etapa de propiedad y liderazgo público.  Sin embargo, desde los mediados de los 60s, la dirección y 
propiedad de los aeropuertos ha experimentado dos períodos significativos de cambios. El primer cambio 
ocurrió a principios de los 70s cuando varios países crearon corporaciones de propiedad pública para mejorar la 
eficiencia de los aeropuertos y proporcionar el acceso a los mercados privados de capital.  A mediados de los 80s, 
ocurrió el segundo cambio que fue el resultado de una mayor reorganización del papel de los Gobiernos en 
cuanto a la propiedad de las instalaciones aeroportuarias.  Durante este período, varios países se dirigieron al 
sector privado para que financiara directamente las inversiones en los aeropuertos y mejorarar la eficiencia de los 
aeropuertos.  
 
Existe una amplia variedad de estructuras de propiedad de los aeropuertos, cada una utilizando diferentes niveles 
de dirección por parte del sector privado de las operaciones aeroportuarias.  Sin embargo, se pueden identificar 
cinco clases generales de estructuras de propiedad.  A continuación se encuentra una descripción general de estas 
clases de propiedad: 
 
Propiedad Pública y Nacional – Dirigida directamente por una agencia gubernamental bajo cualquier 
ministerio, como el Ministerio de Transporte e Infraestructura (MTI), y financiado directamente por el Gobierno, 
a menudo con subsidios. 
 
Corporación Pública – Propiedad y dirección pública de las instalaciones aeroportuarias.  El aeropuerto es 
administrado de acuerdo a prácticas comerciales como una compañía privada. 
 
Propiedad Regional – Las instalaciones aeroportuarias son propiedad de y dirigidas por Gobiernos estatales o 
municipales como un servicio al sector privado.  El mantenimiento, la operación y la expansión de las 
instalaciones aeroportuarias son normalmente financiadas con bonos municipales y la garantía de deuda del 
Gobierno. 
 
Propiedad Pública – Dirección Privada – Las instalaciones aeroportuarias son de propiedad pública, sin 
embargo las instalaciones son administradas bajo contrato por el sector privado. 
 
Propiedad Privada – Dirigida como una compañía con una estructura regulativa preestablecida y normalmente 
financiada por una garantía del Gobierno al sector privado. 
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La mayoría de los aeropuertos del mundo todavía son propiedad del Gobierno y operados por él. Sin embargo, el 
método de la propiedad privada, a menudo con contratos concesionarios con el sector privado, está emergiendo 
como una tendencia creciente en la dirección y operación de los aeropuertos a nivel mundial.  
 

6.7.5.5 Rendimiento Financiero y Políticas de Fijación de Precios 

El rendimiento financiero general de los aeropuertos del mundo varía dependiendo de muchos factores, entre los 
cuales se encuentra el tipo de estructuras de la propiedad de las instalaciones.  La capacidad que tienen los 
aeropuertos para establecer independientemente políticas de fijación de precios para la aviación y servicios 
comerciales en los aeropuertos, también afecta considerablemente al rendimiento económico.  En general, las 
estadísticas indican que las instalaciones aeroportuarias de propiedad pública tienden a tener un rendimiento 
financiero relativamente menor comparadas con las instalaciones de propiedad privada debido principalmente al 
desarrollo insuficiente de los ingresos percibidos por el uso de los suelos.  Los ingresos percibidos por el uso de 
los suelos normalmente provienen de las actividades y operaciones comerciales que se dan en la propiedad del 
aeropuerto, que pueden o no estar directamente relacionadas con el tráfico de pasajeros y el tráfico aéreo.  Las 
estadísticas globales de los aeropuertos muestran que los aeropuertos de propiedad pública dependen 
fuertemente de los ingresos percibidos por el campo de aviación, mientras que las instalaciones de propiedad 
privada perciben ingresos de fuentes diversas, más variadas, incluyendo tanto cuotas por el uso de los suelos 
como cuotas  por el campo de aviación.  
 
Los ingresos percibidos por el campo de aviación son aquellos ingresos recaudados por un aeropuerto por el uso 
de las instalaciones del campo de aviación, incluyendo las pistas de aterrizaje, las calles de rodaje y las plataformas 
de estacionamiento, en la instalación.  Estos ingresos se desglosan normalmente en tres categorías: cuotas por 
aterrizaje de aeronaves, cuotas por estacionamiento de las aeronaves y cuotas por los pasajeros del transportista 
aéreo y otras cuotas por concesiones. Las cuotas por aterrizaje de aeronaves, normalmente determinadas por el 
peso de la aeronave que aterriza, y las cuotas por estacionamiento de las aeronaves, normalmente basadas en el 
período de tiempo que pasan estacionadas las aeronaves, en los aeropuertos internacionales se han basado 
tradicionalmente en acuerdos internacionales firmados por los Gobiernos nacionales.  En respuesta a las recientes 
iniciativas de privatización, sin embargo, varios países han empezado a establecer cuotas por aterrizaje y por 
estacionamiento de las aeronaves con base en las fuerzas del mercado.  Las cuotas por pasajeros y las otras cuotas 
de concesiones se dejan normalmente a la discreción de la dirección del aeropuerto y, por lo tanto, no existe una 
metodología regulada para el establecimiento de precios para estas cuotas. 
 
El desarrollo de políticas detalladas para la fijación de precios por los servicios ofrecidos en los aeropuertos es 
vital para el rendimiento financiero de cualquier aeropuerto, ya sea de propiedad pública o privada.  Las políticas 
para la fijación de precios deben desarrollarse para maximizar los ingresos de los aeropuertos promoviendo las 
actividades aeronáuticas al igual que el desarrollo de las actividades comerciales relacionadas y no relacionadas 
con la aviación en el aeropuerto.  El mayor reto que enfrenta la dirección de los aeropuertos en Nicaragua y en 
los países del mundo es la falta de capacidad de financiamiento para satisfacer las obligaciones financieras 
relacionadas con el mantenimiento y con la expansión de las instalaciones aeroportuarias.  Las actividades 
comerciales relacionadas con la aviación y no relacionadas con la aviación en los aeropuertos, representan fuentes 
importantes de ingresos para los aeropuertos y, por lo tanto, pueden mejorar la capacidad general de 
financiamiento de los aeropuertos. 
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6.7.6 PLAN RECOMENDADO 
En base al examen del sistema actual de aeropuertos en Nicaragua, al igual que los resultados operacionales y 
financieros del sistema, se recomienda que se implementen cambios significativos en los papeles de la 
administración, mantenimiento y expansión de los aeropuertos.  En general, el resultado de este proceso debe ser 
que el MTI y la DGAC sean los entes responsables de asegurar que todos los aeropuertos de Nicaragua cumplan 
con las normas mínimas de desarrollo indicadas para las instalaciones aeroportuarias por la OACI. La EAAI debe 
continuar siendo el ente responsable de la operación, mantenimiento y mejora/expansión de los principales 
aeropuertos para pasajeros del país, incluyendo los aeropuertos Augusto César Sandino, Bluefields, Puerto 
Cabezas y Corn Island.  Para todos los otros aeropuertos del país, se deben identificar entidades locales, que 
tengan un interés directo en las instalaciones específicas de los aeropuertos, y se les debe dar la responsabilidad 
de operar, dar mantenimiento y mejorar esas instalaciones.  En todos los casos, se le debe requerir a la EAAI y a 
las entidades locales que den mantenimiento y desarrollen las instalaciones aeroportuarias que están operando de 
manera que cumplan con las normas mínimas de la OACI.  Entonces se debe responsabilizar al MTI para que 
realice inspecciones rutinarias de las instalaciones aeroportuarias operadas por la EAAI y las entidades locales a 
fin de asegurar que se cumpla con este requisito. 

 
El papel tradicional que el MTI ha jugado en la operación de los aeropuertos en Nicaragua debe ser cambiado.  
En general, el papel de los Gobiernos en los sistemas de aviación debe ser el de regular los sistemas para asegurar 
que cumplen con las normas mínimas para aeropuertos y no ser el ente financiero o legalmente responsable de las 
operaciones diarias de los aeropuertos del sistema.  En Nicaragua, el papel del MTI se vió obligado a cambiar, en 
tal forma que opere y dé mantenimiento a ciertos aeropuertos en vez de sólo controlar todos los aeropuertos del 
país.  Para permitir que el MTI asuma el papel de regular los aeropuertos nicaragüenses, se deben identificar 
entidades locales y darles la responsabilidad de operar y dar mantenimiento a las instalaciones aeroportuarias.  
Para que este proceso pueda ser completado, se debe identificar el papel y los usuarios de cada aeropuerto. En 
base al papel y los usuarios de cada aeropuerto, se debe identificar una entidad o entidades locales que sean los 
principales beneficiados de los servicios brindados por los aeropuertos, para que sea la responsable de operar las 
instalaciones.  Por ejemplo, las compañías mineras pueden ser los principales beneficiados de las instalaciones de 
los Aeropuertos de Siuna, Bonanza y Rosita. Por lo tanto, las compañías mineras deben ser las responsables de 
operar y darle mantenimiento a estos aeropuertos.  Dicho sistema debe implementarse en el Aeropuerto de 
Montelimar, donde el Hotel Barceló, el principal beneficiado del aeropuerto, debe responsabilizarse de la 
operación y mantenimiento de ese aeropuerto.  
 
Si no es posible identificar una entidad local, o ninguna entidad está dispuesta a asumir la carga financiera de 
operar y mantener las instalaciones específicas de los aeropuertos, se deben examinar e implementar, donde sea 
factible, medios alternos para proporcionar el transporte a esa zona, incluyendo hidrovías, helipuertos y carreteras 
mejoradas.  Es probable que para los aeropuertos que operen principalmente por razones sociales o de 
integración, no se pueda identificar entidades locales capaces de operar las instalaciones; en dichos casos, el 
Gobierno de Nicaragua o alguna agencia de ayuda internacional podría ser la encargada de operar las 
instalaciones.  Cualquiera que sea el caso, sin embargo, el MTI debe estar a cargo de velar que las instalaciones 
cumplan con las normas mínimas internacionales en vez de operar y mantener los aeropuertos. 
 
Como se indicó anteriormente, las responsabilidades de operar y mantener las instalaciones de los principales 
aeropuertos para pasajeros debe seguir a cargo de la EAAI. Además de apoyar la operación segura y eficiente de 
la actividad civil de pasajeros y de carga, en los aeropuertos Augusto César Sandino, Bluefields, Puerto Cabezas y 
Corn Island, una meta general de esta administración de la EAAI debe ser el desarrollo de la aviación y de las 
empresas y servicios relacionados con la aviación en los aeropuertos. Un elemento clave para lograr esta meta es 
el permitir que empresas y personas privadas tengan el acceso garantizado a instalaciones aeroportuarias seguras y 
eficientes.  Si se fomenta la aviación y las empresas y servicios relacionados con la aviación en estos aeropuertos, 
las instalaciones se convertirán en intereses comerciales vitales en vez de empresas subsidiadas por el Gobierno. 
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Los ingresos recaudados de los usuarios de las instalaciones y los inquilinos en los aeropuertos deben usarse para 
financiar el mantenimiento de estas instalaciones y para los proyectos de mejora y expansión de las instalaciones 
cuando sean necesarios.  

6.7.6.1 Aeronáutica Civil 

Es esencial desarrollar un ente encargado de definir las leyes, reglas y normas relativas al sector. Podría ser un 
consejo que asegure la presencia del sector privado así como de la administración e integre también el sector 
internacional. Este ente reemplazaría la Comisión actual, y sería apoyado por los servicios de aeronáutica civil del 
MTI. 
 
También es necesario desarrollar un ente encargado del manejo de las reglas, de los equipos y de la fiscalización 
de los operadores: la INAC, no obstante aclaraciones y modificaciones, parece responder a está preocupación. 
(Ver en el Volumen 10 del PNT los detalles de la metodología de participación de los usuarios al manejo de las 
agencias de transporte). 

6.7.6.2 Administración de Aeropuertos 

• AEROPUERTOS RENTABLES 
 
La EAAI debe ser la organización a cargo de promover el desarrollo de las instalaciones aeroportuarias 
y de los servicios y negocios relacionados con la aviación.  El papel de la EAAI, sin embargo, debe ser 
el de definir, controlar y administrar este proceso (incluyendo la recaudación de los ingresos del campo 
de aviación) y no el de ser el operador comercial de estos aeropuertos.   
 
Las empresas y personas privadas deben ser los que desarrollen los negocios en los aeropuertos de Nicaragua, 
mientras que la EAAI opera como el “casero” en los aeropuertos para asegurar que los reglamentos de los 
arrendamientos se cumplan adecuadamente.  El fomento de las empresas en los aeropuertos debe ser promovido 
vigorosamente por la EAAI, ya que este tipo de desarrollo afecta directamente a las actividades y al éxito 
financiero de los aeropuertos. 
 
Para el desarrollo exitoso de los aeropuertos nacionales, uno no puede dejar la EAAI haciendo uso de fondos 
considerables en inversiones infraestructurales sin responder de su uso frente a la nación y al usuario. Es 
necesario que sea reformado el sistema, garantizando una visión comercial global, compensada en algunos casos 
determinados por una visión social, la cual no estaría a cargo del usuario sino de la solidaridad nacional.  
 
Para desarrollar este equilibrio entre las inversiones, las necesidades, y los pagos de los usuarios, no se puede 
esperar el largo plazo para darse la transferencia de la administración y dirección de algunos de los aeropuertos de 
Nicaragua al sector privado.  
 
La transferencia de la administración y dirección de algunos de los aeropuertos de Nicaragua al sector privado 
utilizando ya sean franquicias permanentes, concesión temporales u otros modelos de concesión, podría acarrear 
algunos de los siguientes impactos positivos: 

 
Los resultados recientes de las privatizaciones en el mundo muestran que las compañías privadas pueden 
administrar y dirigir las instalaciones de los aeropuertos más efectiva y eficientemente que las entidades públicas.  
La dirección eficiente de las instalaciones de los aeropuertos a menudo resulta en un ahorro en los costos de 
mantenimiento y administración del aeropuerto, que puede ser transferido a los usuarios en la forma de tarifas 
reducidas por usar las instalaciones del aeropuerto.  Actualmente, el Aeropuerto Augusto César Sandino es uno 
de los aeropuertos más caros en Centroamérica, en términos de tarifas de aterrizaje, cuotas por pasajeros y tarifas 
de arrendamiento. Si se reducen los costos para las aerolíneas que operan en los aeropuertos de Nicaragua, se 
mejoraría la posición relativa de estos aeropuertos comparados con otras instalaciones aeroportuarias 
internacionales ubicadas en la región centroamericana y esto podría ocasionar un alza en los niveles de actividad. 
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En el marco a largo plazo, a medida que la EAAI desarrolle exitosamente los aeropuertos principales de 
Nicaragua (Augusto César Sandino, Bluefields, Corn Island, y Puerto Cabezas) y la dirección y administración de 
algunos de estos aeropuertos sean transferidas a compañías privadas, la EAAI puede entonces concentrar su 
atención en los otros aeropuertos del país.  El resultado que se espera de este proceso es el efecto de  “goteo”, a 
medida de que los aeropuertos principales alcancen los niveles operacionales y de desarrollo adecuados para la 
privatización, la EAAI debe concentrarse en el desarrollo de la actividad aeronáutica y de las empresas privadas 
relacionadas con la aviación en los aeropuertos secundarios del país.   
 
• AEROPUERTOS  SOCIALES 
 
Debido a su naturaleza especial comparada con otras instalaciones aeroportuarias, se recomienda que las 
instalaciones aeronáuticas que se construyen principalmente para brindar acceso social y de emergencia a las áreas 
remotas sean operadas bajo el control técnico de un Organismo Nacional de Aeronáutica y manejados por 
agencias contratadas por los Gobiernos locales.  Se cree que, debido a la importancia de tales instalaciones en 
términos de la integración social y el acceso en caso de emergencias, los costos de inversión iniciales para 
construir tales instalaciones aeronáuticas adicionales en las áreas remotas, podrían provenir en gran parte de 
agencias de desarrollo internacional.  Si estas nuevas instalaciones se desarrollan eficientemente y los helipuertos e 
hidrovías se construyen en donde sea factible, el costo continuo de mantenimiento de las instalaciones sería 
mínimo.  Por lo tanto, los requerimientos generales presupuestarios de estas instalaciones no serían 
excepcionalmente pesados para el MTI o las agencias de los gobiernos locales. 
 
El MTI debe promover el desarrollo permanente de las instalaciones en las áreas remotas de Nicaragua, y en 
donde se identifiquen estas instalaciones como necesarias y financieramente factibles, se deben desarrollar 
instalaciones de hidrovías y/o helipuertos de una en una. 

6.7.6.3 Tarifas de Transporte 

El permitir que las aerolíneas en competencia cobren tarifas en base al mercado, promoverá la competencia y la 
presión para que se reduzcan las tarifas aéreas, después de un incremento inicial, y también  promoverá un 
incremento en la eficiencia y productividad por parte de las aerolíneas basado en incentivos de ganancias.  
Además, un sistema basado en el mercado, y el incentivo de ganancias provisto en dicho sistema, podría 
promover la flexibilidad en la industria de las aerolíneas nacionales a medida que las aerolíneas respondan con 
rapidez a las tendencias internacionales y nacionales en la aviación en sus intentos de mejorar el servicio a los 
clientes y de obtener un sector mayor del mercado nacional de pasajeros. 
 

6.7.6.4  Resumen del Plan de Políticas Recomendado  

Las recomendaciones desarrolladas en la sección del plan de políticas de este análisis se pueden resumir de la 
siguiente manera: 
 

 Continuar con la coordinación con la OACI e iniciar la coordinación con la FAA para implementar 
el proceso requerido para mejorar el sistema actual de Nicaragua de un sistema de Categoría 3 a un 
sistema de Categoría 1 de la FAA. 

 
 Iniciar y promover el proceso político necesario para revisar y actualizar los asuntos legales y 

regulativos relacionados con la aviación en Nicaragua para mejorar la clasificación actual que tiene la 
autoridad aeronáutica del país de sistema de Categoría 3 de la FAA.  

 
 Promover el desarrollo de un sistema de transporte multimodal eficiente y seguro que apoye la 

interacción de la aviación con las otras modalidades de transporte. 
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 Para éste, promover la creación de un Consejo Nacional de Aeronáutica Civil, que tenga también la 

responsabilidad de presidir las operaciones de los entes públicos responsables del manejo de la 
aeronáutica y de los aeropuertos. 

 
 Asegurar que en cada aeropuerto de Nicaragua incluido en el sistema de aviación del país se 

encuentre disponible un equipo operacional de radio VHF/HF. 
 

 Instalar equipo meteorológico o desarrollar procesos para informar de las condiciones 
meteorológicas en todos los aeropuertos del sistema en Nicaragua y luego desarrollar una instalación 
central donde toda la información meteorológica pueda ser consolidada y transmitida a los pilotos en 
tiempo real. 

 
 Construir torres de control de tráfico aéreo en los aeropuertos de Bluefields y Nueva Guinea y 

desarrollar un sistema nacional de control de tráfico aéreo a medida que la actividad del tráfico aéreo 
en el país aumente y los niveles de actividad justifiquen tales instalaciones. 

 
 Mejorar los sistemas de ayuda de navegación en los Aeropuertos Augusto César Sandino, Bluefields, 

Corn Island y  Puerto Cabezas para que estas instalaciones puedan acomodar segura y eficientemente 
los niveles previstos de la futura actividad de aeronaves.  

 
 Desarrollar un proceso menos complicado y más eficiente para distribuir la información actualizada 

de los aeropuertos y los mapas y cartas de navegación aeronáuticas a los pilotos nicaragüenses, 
probablemente en cooperación con COCESNA, para asegurar que ellos tengan acceso a esta 
importante información.  

 
 Para ésto, operar un ente responsable del manejo de la Aeronáutica Civil, -INAC-, dotado de 

recursos propios, 
 

 Promover la dirección y el control continuo de los Aeropuertos Augusto César Sandino, Bluefields, 
Puerto Cabezas y Corn Island, por parte de la EAAI mientras se transfiere la responsabilidad de 
mantener y operar los otros aeropuertos de Nicaragua a las entidades locales que se benefician de las 
actividades.  Esto permitirá que el MTI y la DGAC vuelvan a establecer su papel dentro del sistema 
de aviación de Nicaragua y puedan concentrarse en controlar el sistema de aeropuertos para 
garantizar que las normas, reglamentos y prácticas mínimas recomendadas por la OACI se estén 
cumpliendo. 

 
 Promover la comercialización tras contratos por estándares (ver el Volumen 10 del PNT) o contratos 

de concesión para el manejo de los aeropuertos 
 

 Liberar las tarifas del transporte nacional aéreo para que las aerolíneas puedan generar rentas 
adecuadas para dar mantenimiento a las flotas de aeronaves existentes y ampliar las futuras flotas 
según sea requerido en base a las condiciones del mercado y la demanda de pasajeros. 
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6.8 PLAN DE DESARROLLO DE LA 
INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA 

6.8.1 ANTECEDENTES  
 
Esta sección combinará las recomendaciones de los requerimientos de instalaciones y las recomendaciones del 
plan de políticas para desarrollar un plan de desarrollo por fases, en base a los niveles previstos de 
financiamiento, para el sistema de aviación de Nicaragua.  Inicialmente, se examinarán los proyectos que 
actualmente están siendo desarrollados y los planificados para los aeropuertos de Nicaragua y se identificarán los 
impactos potenciales en el futuro desarrollo del sistema. Luego, se prepararán estimaciones detalladas de costos 
para los proyectos identificados como necesarios en la Fase 1, con base en las normas mínimas desarrolladas para 
los niveles de clasificación funcional existentes y futuros de los aeropuertos.  Finalmente, se recomendará un plan 
de desarrollo por fases para el sistema de aviación del país. 
 
Con base en los niveles previstos de financiamiento, el plan de desarrollo en fases presentará los cambios de 
políticas recomendados y los proyectos de desarrollo para un período de diez años.  En este plan de desarrollo 
por fases, los cambios de políticas y los proyectos de desarrollo recomendados serán clasificados según su 
prioridad en base a su nivel de importancia para el desarrollo del sistema general de aviación al igual que a las 
implicaciones financieras que tendrían en Nicaragua. El plan de desarrollo por fases es esencialmente un plan 
estratégico para el desarrollo del sistema de aviación que Nicaragua puede utilizar para asegurar el desarrollo 
continuo de un sistema de aviación seguro y eficiente en el país, un sistema con la capacidad adecuada para los 
niveles actuales y futuros de actividad, basado en la disponibilidad de financiamiento. 
 

6.8.2 PROYECTOS ACTUALES  
 
Actualmente, hay dos carteras de proyectos en varias etapas de finalización: proyectos de expansión/mejora de 
aeropuertos y proyectos de rehabilitación de aeropuertos.  Los proyectos de expansión y mejora de aeropuertos, 
dirigidos por la EAAI ya se encuentran en marcha o planificados para que empiecen a fines de 1,999 en los 
aeropuertos bajo el control de la EAAI.  El MTI también tiene proyectos de rehabilitación en marcha o 
planificados en algunos de los otros aeropuertos de Nicaragua. Ambas carteras de proyectos serán discutidos en 
las siguientes secciones. 
 

6.8.2.1 Proyectos de Expansión/Mejora de Aeropuertos Actuales  

Es importante notar que los proyectos de mejora de aeropuertos principales están planificados para los 
Aeropuertos Augusto César Sandino, Bluefields, Puerto Cabezas y Corn Island.  Muchos de estos proyectos 
fueron identificados como necesarios en estos aeropuertos en base a un análisis anterior realizado en este 
Estudio.  Esta sección del análisis identificará los proyectos que están siendo llevados a cabo actualmente o han 
sido planificados para estos aeropuertos y examinará la capacidad de las nuevas instalaciones planeadas para 
acomodar los niveles mayores de actividad aeronáutica que ha sido pronosticada para ellos. 
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Aeropuerto Augusto César Sandino  
 
– La EAAI se encuentra actualmente en el proceso de implementar un proyecto de mejora de $22 millones en 
este aeropuerto.  Entre los proyectos planificados y en marcha actualmente en este aeropuerto se encuentran: 
 
 Extensión de la pista (de los 2,442 metros actuales a 3,000 metros) 
 Ampliación de la calle de rodaje (a 3,000 metros) 
 Mangas y puentes de abordaje (5) 
 Nueva terminal de vuelos nacionales 
 Ampliación de la terminal internacional 
 Estacionamiento de aeronaves en plataforma 
 Reubicación de la estación de bomberos 
 Hangar ejecutivo (presidencial) 
 Terminal de carga 
 Talleres 

 
Los trabajos de remodelación del aeropuerto están preparados para comenzar a mediados de octubre 1,999.  
Estos trabajos de remodelación estarán finalizados en febrero de 2,001.  La terminal internacional tendrá la 
capacidad para atender 1,200 pasajeros en sala de espera y contará con 5 puentes de abordaje.  Para estos trabajos 
se están tomando en cuenta las proyecciones anuales de pasajeros internacional (que están en el rango de 12% a 
13.4%).  Para una futura demanda, se prevén estaciones satélites para ampliar el sistema. 
 
En el futuro (2,005-2,010) se construirá una pista paralela de 3,500 metros con una separación (línea central de 
pista a línea central de pista) de la pista actual de 180 metros.  Esta pista paralela aumentará la capacidad general 
del aeropuerto para acomodar las operaciones de las aeronaves; sin embargo, la distancia de separación de estas 
pistas paralelas no permitirá operaciones simultáneas en condiciones VFR (la OACI recomienda una separación 
mínima de, por lo menos, 210 m). Se tiene el 90% de los terrenos que se van a utilizar en la construcción de esta 
nueva pista. 
 
Campo Aéreo 
 
La extensión de la pista existente del aeropuerto y la construcción planeada de una pista paralela debería de 
proporcionarle a la instalación la capacidad adecuada para las operaciones de aeronaves a lo largo del período del 
Estudio.  En 1,998, se efectuaron un total de 31,594 operaciones de aeronaves en el aeropuerto, lo que representa 
un incremento de más del 13 por ciento sobre las operaciones de 1,997.  El crecimiento de operaciones 
experimentado en 1,998, sin embargo, es principalmente el resultado de operaciones asociadas con las donaciones 
internacionales después del Huracán Mitch.  Aunque se prevé que la actividad nacional e internacional de 
pasajeros en el aeropuerto aumentará a lo largo del período del Estudio, se prevé que el campo aéreo existente 
con la construcción de la futura pista paralela será adecuado para apoyar la actividad a lo largo del período. 
 
Terminal 
 
En base al análisis de las mejoras a la terminal planificadas en el Aeropuerto Internacional Augusto César 
Sandino, se estima que la terminal internacional para pasajeros, después de la finalización del proyecto de 
remodelación que se está llevando a cabo actualmente, apoyará adecuadamente la actividad internacional de 
pasajeros a lo largo del período del Estudio.  Este análisis fue elaborado utilizando estimaciones de mes pico, día 
promedio, hora pico de la actividad de pasajeros y puede resumirse de la siguiente manera: 
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Las estadísticas históricas de la actividad del aeropuerto indican que: 
 
 9.6 por ciento del movimiento total de pasajeros en el aeropuerto ocurre en el mes pico (enero) 
 3.2 por ciento del movimiento del mes pico ocurre en el día promedio  
 10.1 por ciento del movimiento diario del aeropuerto ocurre en la hora pico. 

 
Aplicando estas estadísticas a las proyecciones de la actividad internacional de pasajeros en el 2,019, que fueron 
desarrolladas en este análisis, se determinó que aproximadamente 936 pasajeros en total estarán usando la 
terminal durante la hora pico del día promedio en el mes pico. Cuando se termine con la remodelación de la 
terminal, las áreas de espera de pasajeros contarán con una capacidad de asientos para aproximadamente 1,200 
personas, lo que debe ser suficiente para apoyar los niveles previstos de demanda.  Si los niveles de actividad 
aumentan más rápidamente que lo proyectado, la terminal remodelada ha sido diseñada para que pueda ser 
ampliada fácilmente para apoyar áreas de espera de pasajeros, puertas y puentes de abordaje adicionales. 
 
Bluefields  
 
Actualmente para el Aeropuerto de Bluefields se tienen planeados proyectos de mejora que suman 
aproximadamente $3.5 millones.  Los trabajos del aeropuerto de Bluefields comenzarán en el mes de diciembre 
de 1,999 y finalizarán en septiembre de 2,001.  Las siguientes mejoras están planeadas para este aeropuerto: 
 
− Construcción de la terminal aérea (el área total será aumentada a 500 metros cuadrados) 
− Pista - Doble tratamiento de superficie a la pista, la cual tiene un largo de 2,000 metros, 30 metros de ancho, 

y 15 metros de margenes en construcción 
− Plataforma 
− Calle de Rodaje 
− Cerca Perimetral 
− Construcción de terminal de carga (200 metros cuadrados) 
 
Las mejoras a las pistas planeadas en el Aeropuerto de Bluefields son adecuadas para apoyar la actividad de 
aeronaves en la instalación hasta el año 2009.  Para el año 2,019, sin embargo, podría necesitarse una extensión de 
la pista de hasta 500 metros y la construcción de una pista paralela según los tipos de aeronaves que estarán 
operando en el aeropuerto durante ese período de tiempo. 
 
Corn Island  
 
Actualmente están planeados para el Aeropuerto de Corn Island proyectos de mejora del aeropuerto por una 
suma total aproximada de $3.5 millones.  Los trabajos del aeropuerto de Corn Island se iniciarán en el mes de 
diciembre de 1,999 y finalizarán en septiembre del 2,001.  Se planearon mejoras para las siguientes instalaciones 
de este aeropuerto: 
− Cercado 
− Plataforma 
− Calle de Rodaje 
− Torre de Control 
− Ampliación de la Pista - Tratamiento superficial doble a la pista existente y se ampliará a 2,200 metros 

(actualmente tiene 1,250 metros de largo, 30 metros de ancho, y 15 metros de márgenes de pista) 
− Terminal aérea (total área de 300 metros cuadrados) 
 
Después de terminados estos proyectos de mejora y expansión de la pista, las pistas del Aeropuerto Corn Island 
serán adecuadas para apoyar la actividad de aviación previstas en la instalación hasta el año 2,019. 
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Puerto Cabezas   
 
Actualmente están planeados para el Aeropuerto de Puerto Cabezas proyectos de mejora del aeropuerto por una 
suma total aproximada de $4.5 millones.  Los trabajos del aeropuerto de Puerto Cabezas comenzarán en el mes 
de diciembre de 1,999 y finalizarán en septiembre de 2,001. Se planearon mejoras para las siguientes instalaciones 
de este aeropuerto: 
 
- Construcción de la terminal aérea (el área total será aumentada de 800 a 1,000 metros cuadrados). 
- Pista - Doble tratamiento de la superficie a la pista, la cual tiene un largo de 2,480 metros, 45 metros de 

ancho, y los márgenes no existen serán construidos. 
- Plataforma. 
- Calle de rodaje. 
- Cerca Perimetral (en ejecución). 
 
Al finalizar los proyectos de mejora de la pista presentados arriba, las pistas del Aeropuerto Puerto Cabezas 
deberán apoyar adecuadamente la actividad prevista de aviación en la instalación hasta el año 2,009 
 

6.8.2.2 Plan Actual de Rehabilitación de los Aeropuertos  

La Dirección General de Aeronáutica Civil está examinando los proyectos de rehabilitación de aeropuertos en 
varias etapas de avance en Ometepe, Río Blanco, San José de Bocay, Wiwili, Jalapa, Ocotal, San Juan del sur y 
Somoto.  Asimismo, la construcción/rehabilitación de un aeropuerto ya sea en León o Chinandega también  está 
bajo consideración.  Estos aeropuertos no estaban incluidos dentro del sistema de aviación examinado en este 
análisis ya que actualmente se encuentran abandonados y apoyan poca o ninguna actividad aeronáutica.  Los 
proyectos de rehabilitación planificados para estos aeropuertos consisten casi en su totalidad en la reconstrucción 
de las pistas a un costo de 14 millones de dólares, sin justificación económica real. 
 
En algunos casos, estos proyectos costosos pueden ser justificados debido al aislamiento en que se encuentran 
del resto del país las comunidades en donde están localizados los aeropuertos.  En las zonas nordestes del país, 
esto fue excepcionalmente dramático durante los días y después del Huracán Mitch.  La presencia de pistas en 
varios de estos aeropuertos abandonados permitió que se salvaran vidas humanas. 
 
Este plan de rehabilitación utilizaría una cantidad significativa de los fondos para mejoras de aeropuertos para 
implementar los proyectos costosos de construcción que son socialmente justificables pero que no tienen una 
justificación económica ni estratégica. El Consultor considera que la multiplicación de las nuevas construcciones 
identificadas en este plan, combinada con la escasez de recursos financieros (presentes y futuros) podría resultar, 
como ha sucedido en el pasado en estas instalaciones, en la imposibilidad de mantener las inversiones de 
infraestructura.  Si estas instalaciones reconstruidas no pueden ser adecuadamente mantenidas, estos 
componentes de la red de aviación podrían abandonarse de nuevo, lo que resultaría en una pérdida total de la 
inversión. 
 
Los proyectos actuales son la rehabilitación de la pista de la Isla de Ometepe y la construcción del aeropuerto en 
San Juan del Norte.  Esto esta previsto para el periodo 1,999-2,000 a un costo de 4.5 millones de dólares sin 
justificación económica. 
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6.8.3  MITIGACIÓN AMBIENTAL DEL PLAN 

6.8.3.1 Ideas más importantes para mitigación 

Para el caso del Plan Aéreo se han descrito cuatro tipos de impacto mayores: 
 

A ecosistemas Naturales 
A los suelos 
A la Calidad Ambiental 
A la población y economía 
 

Algunos de los aspectos centrales en el examen del papel de los aeropuertos son: las políticas de uso del 
territorio, los instrumentos de la gestión ambiental y el plan de nación para desarrollar su economía y recursos 
naturales. 
 
Cuando se habla de aeropuertos inevitablemente se hacen referencias al desarrollo del turismo que ingenuamente 
ha sido catalogado como una “industria sin chimeneas”, pero que en la práctica ha demostrado ser generador de 
efectos adversos a la calidad ambiental, como es el caso de Costa Rica, si su carga no es regulada. Por lo tanto, la 
meta del desarrollo turístico conlleva en sí un fuerte componente de efectos ambientales, y todo ello facilitado 
por el acceso aéreo. 
 
La integración al mercado global es otra de las metas trazadas con las mejoras de aeropuertos, lo cual, sin duda 
alguna, tiene que ver más con estrategias de desarrollo regional y economías de escala con la mera disponibilidad 
de la infraestructura rehabilitada a determinado plazo.  
 
En el ámbito de operación, la actividad aérea mejorada puede significar mayor profundización de las prácticas 
especulativas de extracción de recursos de la biodiversidad del país, concretamente, el comercio de especies 
amenazadas, para lo cual debe implementarse como regla general a todos los niveles funcionales la inclusión de 
puestos para facilitar el control de esa actividad. 
 

6.8.3.2 Valoración de la Mitigación 

La valoración de costos de inversión ambiental para revertir daños al ambiente no es posible de calcular en cifras 
monetarias sin antes haberlos cuantificado mediante un Estudio detallado en el campo. Debe entenderse que el 
especialista ambiental de cada proyecto es responsable por la estimación exacta de los costos de mitigación 
utilizando métodos de valoración apropiados a los impactos previstos y costos unitarios de obras de ingeniería 
ambiental. 
 
El objetivo principal de esta valoración será el de sugerir métodos para calcular el costo de protección o 
restauración ambiental según el tipo de impacto identificado. 
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En el siguiente cuadro se destacan los métodos apropiados para estimar los costos de cada uno de estos tipos de 
impacto. 
 

 
Tipo de Impacto 

 

 
Método de Valoración 

 
Función de transformación 

Ecosistemas Naturales -Valoración contingente 
-Costo de oportunidad 
-Pérdida de ganancias 

-Indicadores de biodiversidad 
-Superficie de hábitat natural 
-Especies raras o amenazadas 

Suelos y Vegetación -Cambios en productividad 
-Gastos preventivos 
-Costos de oportunidad 

-Aporte de sedimentos 
-Superficie erosionada 
-Cobertura vegetal 
-Pérdida de suelo 
 

Calidad ambiental -Cambio en productividad 
-Costo de oportunidad 
-Valoración contingente 
-Análisis de costo-efectividad 
-Valor de la tierra y propiedad 
 

-Parámetros de calidad de agua 
-Niveles de contaminación 
-Cuencas visuales 
-Alteraciónde de paisaje 

Socioeconómicos -Reemplazo directo 
-Costos de reubicación 
-Pérdida de ganancias 
-Costos preventivos 

-Aceptación social 
-Nivel de empleo 
-Incremento de ingresos 
-Oposición y rechazo 
 

 
Los proyectos contemplados dentro del plan de mejoras y rehabilitación tienen diversas repercusiones 
ambientales según los tipos de construcciones requeridas y su localización a escala nacional en el territorio. 
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6.8.3.3 Estimaciones de costos de Mitigación 

El criterio general para estimar el costo por mitigación ambiental de cada aeropuerto dentro del plan de 
mejoramiento se establecerá como una asignación de un 1% o en múltiplos del 1% del presupuesto total para la 
construcción de las obras por cada categoría de impacto ambiental afectada que se resumen en el siguiente 
cuadro.  A los aeropuertos con consideraciones de gestión de vulnerabilidad, se les asignará un 1% extra para el 
presupuesto de mitigación y prevención. 
 

Aeropuerto Categorías de Impacto 
Monto de Mitigación 
% Estimado costo de 

construcción 

A.C. Sandino 3 3% 

Los Brasiles - - 

Punta Huete* 4 5% 

Bluefields* 4 5% 

Corn Island* 3 4% 

Nueva Guinea 2 2% 
San Carlos 
pista 
hidropuerto** 

- 
1 
4 

- 
1% 
5% 

Puerto Cabezas* 2 3% 
Waspán 
pista 
hidropuerto** 

- 
1 
1 

- 
1% 
2% 

Siuna 1 - 

Bonanza 1 - 

Rosita 3 3% 
San Juan del Norte 
pista 
hidropuerto** 

- 
1 
4 

- 
1% 
5% 

Montelimar 3 3% 

  *Estos aeropuertos reciben un 1% adicional para gestión de vulnerabilidad. 
  ** Los hidropuertos reciben un 1% adicional para gestión de la fauna fluvial 
 
♦ La inversión en mitigación ambiental y gestión de vulnerabilidad alcanza a un 4.12% del monto total de obras 

contempladas para la mejora y rehabilitación de todos los aeropuertos del Plan Aéreo. Las mejoras y 
rehabilitación de aeropuertos tienen repercusiones ambientales según el nivel funcional propuesto. Mientras 
más alto el nivel, los impactos tanto de construcción como de operación tienden a ser mayores. 
 

♦ Los principales impactos identificados se relacionan con problemas de erosión y contaminación producto de 
la ampliación de pistas, plataformas, terminales y su revestimiento con pavimento o construcción de áreas 
techadas. 
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6.8.4 ESTIMACIONES DE COSTOS Y CLASIFICACIÓN DE LOS 
PROYECTOS DEL PNT  

En base a los niveles de clasificación funcional desarrollados para este análisis y los futuros papeles de los 
aeropuertos de Nicaragua, se identificaron proyectos de mejora y expansión de aeropuertos recomendados para 
cada uno de los aeropuertos del sistema para el período de Estudio de 20 años de este análisis.  En las siguientes 
secciones se presentan las estimaciones detalladas de los costos de los proyectos recomendados y la clasificación 
por prioridades de los dos factores principales de los proyectos, incluyendo el margen de tiempo dentro del cual 
deben ser implementados al igual que la importancia relativa de los proyectos dentro de cada margen de tiempo.  
A continuación se encuentra un resumen de la metodología utilizada para determinar las prioridades en este 
análisis. 
 
Los proyectos para cada uno de los aeropuertos del sistema nacional de aviación han sido desarrollados para 
cumplir con las normas mínimas establecidas para cada categoría de aeropuerto.  Los proyectos esenciales han 
sido divididos en dos fases principales.  Se considera que los proyectos de la Fase 1 serán necesarios en la primera 
mitad del período de planificación (2000 a 2010).  Los proyectos mayores de naturaleza menos sensibles han sido 
relegados a la Fase 2, los últimos diez años del período de planificación (2,010 a 2,019). 
 
Los proyectos identificados para la fase 1 son considerados los más críticos. Los proyectos de la fase 1 han sido 
clasificados según sus prioridades en tres sub-categorías.  A continuación se describen las tres sub-categorías. 
 

 Prioridad 1- Los proyectos fundamentales de mejora de Prioridad 1 son considerados como 
críticos para la operación segura del aeropuerto.  Entre los proyectos de Prioridad 1 se encuentran 
las mejoras relacionadas principalmente con las ayudas a la navegación y comunicaciones.  Estos 
proyectos no mejoran la capacidad de la instalación y no están ligados al desarrollo de un plan 
actualizado de políticas.  Los proyectos de Prioridad 1 deben implementarse tan pronto como se 
identifique el financiamiento.  Para los propósitos de la planificación, se espera que todos los 
proyectos de Prioridad 1 se desarrollen en los primeros cuatro años del período de planificación.   

 
 Prioridad 2- Los proyectos fundamentales de mejora de Prioridad 2 son importantes para cumplir 

con las metas económicas nacionales de Nicaragua y para promover el desarrollo en la región servida 
por el aeropuerto.  Asimismo, estos proyectos también pueden ayudar a mejorar la seguridad.  Antes 
de implementar los proyectos de Prioridad 2, se supone que las recomendaciones del plan de 
políticas ya estén en funcionamiento. Las recomendaciones del plan de políticas son esenciales para 
asegurar que el proyecto fundamental beneficie por un largo plazo al país. Para los propósitos de 
planificación, se espera que todos los proyectos de Prioridad 2 se desarrollen del año cinco al ocho. 

 
 Prioridad 3- Los proyectos fundamentales de Prioridad 3, aunque se muestran para implementarse 

en los primeros diez años del período de planificación, depende de que se establezca firmemente la 
demanda. Los proyectos tales como las terminales de carga, etc., no deben de construirse hasta que 
se identifiquen los usuarios.  Es probable que estos proyectos no sean necesarios hasta después en el 
período de planificación.  Estos proyectos también son considerados como de apoyo, en vez de 
esenciales para la operación de los aeropuertos. Para los propósitos de planificación, se espera que 
todos los proyectos de Prioridad 3 se desarrollen en los años siete a diez. 

 
Si no se identifican fuentes de financiamiento, los proyectos de alta prioridad podrían ser retrasados hasta 
después en el período de planificación.  Por el contrario, si se identifica financiamiento adicional, se podrían 
acelerar las 3 primeras fases proyectadas del proyecto. Es importante notar que la disponibilidad de fondos será 
lo que al final determinará cuándo se implementarán los proyectos. A las mejoras de los aeropuertos del Nivel 1 
al 4 se les debe dar la más alta prioridad.  Como se indicó previamente, se debe buscar identificar a los 
patrocinadores locales/privados para los aeropuertos con una clasificación funcional mayor del Nivel 4. 
 
Todos los demás proyectos de mejora están catalogados como proyectos de Prioridad 4.   
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La Fase 2 incluirá, consecuentemente, los proyectos de prioridad 3 no realizados en Fase 1 y todos los proyectos 
de prioridad 4. 
 
Instalaciones Requeridas 
 
Los proyectos requeridos que se presentan en las siguientes tablas fueron elaborados en base a las normas 
mínimas desarrolladas en este análisis.  Ciertos requerimientos específicos, incluyendo la señalización necesaria y 
las áreas para los edificios y plataformas de estacionamiento, se explican a continuación: 
 

Terminales Nacionales e Internacionales – Los niveles totales de movimiento de pasajeros durante las 
horas pico fueron utilizados para analizar tanto las necesidades de espacio para las terminales nacionales 
como las internacionales para los Aeropuertos Augusto César Sandino y Punta Huete.  Debido a los 
niveles relativamente menores de la actividad prevista, las estimaciones del movimiento de pasajeros 
durante la hora pico no fueron utilizadas para determinar las necesidades de espacio para la terminal 
internacional en los Aeropuertos de Bluefields, Corn Island y Puerto Cabezas ni para las instalaciones 
nacionales e internacionales para pasajeros en el Aeropuerto de Nueva Guinea.  En vez de eso, se elaboró 
un análisis de las instalaciones requeridas y se estimó el área requerida para estas instalaciones. Se puede 
notar que las conclusiones del PNT tienen diferencias importantes con el Plan de Inversiones de la EAAI.  
 
Terminales de Carga – Los requerimientos de área para las terminales de carga fueron determinados 
examinando el movimiento total de carga proyectada en cada aeropuerto y luego aplicando las normas 
industriales relacionadas con el promedio de toneladas métricas de carga procesadas por metro cuadrado 
de área de la terminal por año a las proyecciones. 
 
Estación de Bomberos / Equipo para Apagar Incendios – El equipo para apagar incendios y los 
requerimientos de área para las estaciones de bomberos fueron identificados examinando las 
recomendaciones de la OACI relacionadas con el número de vehículos de rescate y motobombas 
requeridos en cada aeropuerto.  Entre los requerimientos de área para estas instalaciones se encuentra 
incluido el espacio para estacionamiento de vehículos y espacio mínimo para el almacenamiento de equipo 
y para oficinas / salas de espera. 
 
Plataformas de Estacionamiento – Los requerimientos de área para las plataformas de estacionamiento 
fueron determinados estimando los niveles de actividad por hora proyectados y la mezcla de la flota, y 
aplicando las recomendaciones de la OACI con relación con las zonas de despeje para determinar el área 
total de superficie  requerida.  Los costos unitarios por metro cuadrado de la plataformas de 
estacionamiento fueron determinados en base a los requerimientos de resistencia para las aeronaves más 
pesadas que utilizarán la instalación. 
 
Señalización de los Aeropuertos – Los requisitos de señalización de los aeropuertos fueron 
desarrollados en base al análisis de las instalaciones existentes y planificadas de los campos aéreos en los 
aeropuertos, incluyendo el número de pistas y calles de rodaje, y el número de intersecciones  en estas 
instalaciones.  La disponibilidad de los indicadores de la dirección del viento en cada aeropuerto también  
se incluyó en este análisis. 
 
Planes Maestros – Se recomienda que los aeropuertos con clasificación de Nivel 1 al Nivel 4 completen 
un plan maestro individual para cada aeropuerto con el fin de identificar las instalaciones que se necesitan 
e identificar los planes de desarrollo recomendados. El Aeropuerto Augusto César Sandino es el único que 
cuenta actualmente con un plan maestro. Para los aeropuertos de Nueva Guinea, San Carlos, Waspán y 
San Juan del Norte, se recomienda que la reubicación de las instalaciones (sean terrestres o fluviales para 
los tres últimos) sean escogidas dentro del Plan maestro de seguridad aérea.  

6.8.4.1    Managua  
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Según los niveles de clasificación funcional de los aeropuertos desarrollados para este análisis, el aeropuerto está 
catalogado actualmente como una instalación de Nivel 2. 
En este momento, se recomienda que el Aeropuerto Augusto César Sandino siga siendo el aeropuerto 
internacional de Managua.  Las instalaciones que se encuentran en el aeropuerto representan una inversión 
histórica significativa y los proyectos que se están llevando a cabo actualmente o que están planificados para el 
futuro cercano deben permitir que el aeropuerto acomode los niveles previstos de demanda a lo largo del período 
examinado en este Estudio, en algunos casos (terminal internacional), o en otros (pista)  hasta 2,009 por lo 
menos.  
 
El aeropuerto será designado como una instalación de Nivel 1 entre 2,009 y 2,019: si los niveles de actividad en el 
aeropuerto aumentan más rápidamente que lo proyectado en este Estudio, podría ser necesario desarrollar un 
nuevo aeropuerto internacional alrededor de 2,009, de otro modo, sería necesario solamente al final de los 20 
años. Con las proyecciones determinadas por el Volumen 2 del PNT, se debe escoger el nuevo aeropuerto 
alrededor de 2,010, para que esté en operación alrededor de 2,006/2,007. Para esto, el PNT determinó que se 
debe escoger entre Sandino, Punta Huete o en un punto al norte de Tipitapa.   
 
• AUGUSTO CÉSAR SANDINO  (M1-01). 
 
Aunque no se anticipa la construcción de un nuevo aeropuerto internacional a corto plazo, se debe entender que 
una ampliación mayor del aeropuerto podría estar restringida por las urbanizaciones que se encuentra en los 
alrededores.  Sin embargo, se estima que el Aeropuerto Augusto César Sandino cuenta con la capacidad adecuada 
para satisfacer los niveles proyectados de demanda a lo largo del período de planificación.  Es importante 
continuar con los procesos preliminares de planificación que ya están en marcha para que la futura construcción 
de un aeropuerto internacional pueda iniciarse cuando sea necesaria. 
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La siguiente tabla muestra la información detallada del costo estimado para los proyectos en el aeropuerto 
Augusto César Sandino: 
 

Nivel de  
prioridad 

Proyectos requeridos Unidades Costo unitario 
US $ 

Costo Técnico 
US $ 

1 Modernizar la estación meteorológica (AWOS) 1 200,000 200,000
1 Reconstruir terminal internacional 2000 m2 2,100 4,200,000
1 Instalar mangas de acceso a las aeronaves 3 400,000 1,200,000
1 Instalar ILS (un extremo de la pista) 1 1,250,000 1,250,000
1 Llevar a cabo el plan maestro del aeropuerto 1 150,000 150,000
1 Modernizar los talleres para aeronaves 1 2,000,000 2,000,000
 SUBTOTAL FASE 1  9,000,000
2 Comprar los terrenos para la extensión 200Mz 10,000 2,000,000
2 Reconstruir terminal nacional 1000m2 2,100 2,100,000
2 Mangas de acceso terminal nacional 3 400,000 1,200,000
2 Reconstruir plataforma nacional 20,000m2 90 1,800,000
2 Construir terminal de carga  1000m2 800 800,000
2 Instalar GPS 1 250,000 250,000
2 Instalar un radar de control del AIM 1 1,500,000 1,500,000
 SUBTOTAL FASE 2  9,650,000
3 Aumentar la pista (hasta 3500 x 60m) 100,110m2 90 9,009,000
3 Complementar el sistema de iluminación 110,000 110,000
3 Comprar los terrenos para la segunda extensión 200Mz 10,000 2,000,000

3 Construir pista paralela(3000m x 45m) 135,000m2 90 12,150,000
3 Modernizar estación de rescate 350,000 350,000
3 Aumentar el número de mangas de acceso 4 400,000 1,600,000

3 Mitigación ambiental 3%  1,316,000
 SUBTOTAL FASE 3  26,535,000
 TOTAL  45,185,000
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• AEROPUERTO DE PUNTA HUETE (M1-03)  
 
Aunque no se prevé que sea necesaria a corto plazo la construcción de un aeropuerto internacional en Punta 
Huete, la siguiente tabla muestra las estimaciones de costos para la construcción de instalaciones claves que serían 
requeridas si Punta Huete se llegara a desarrollar como una instalación internacional de Nivel 1: 
 

Prioridad Proyectos Requeridos Unidad 
Costo Unitario 

US $ 
Costo Técnico 

US $ 
  
3 Construir una carretera de San Jacinto al Km 51 12Km 300,000 3,600,000
3 Construir una carretera del Km 51 al Km 56 5 Km 400,000 2,000,000
3 Construir parqueos y caminos de servicio 10 Km 200,000 2,000,000
4 Instalar Señalización del Aeropuerto 13 2,700 35,100
4 Rehabilitar las Marcas de las Pistas 2 50,000 100,000
4 Instalar la iluminación de la Pista (HIRL) 3,000 75 225,000
4 Instalar un Sistema de Radio VHF/HF 1 7,000 7,000
4 Instalar un GPS 1 250,000 250,000
4 Instalar ALS (un extremo de la pista) 1 800,000 800,000
4 Instalar ILS (un extremo de la pista) 1 500,000 500,000
3 Instalar Cerca Perimetral del Aeropuerto 10,000 30 300,000
4 Instalar Servicios Meteorológicos (AWOS) 1 200,000 200,000
4 Construir el Edificio Terminal de Pasajeros 15,000 2,100 31,500,000
4 Construir Terminal de Carga 1,000M2 800 800,000
4 Construir Estación de Bomberos 700 1,000 700,000
3 Mitigación ambiental 5%  2,150,855
 TOTAL   45,167,955
4 Mejoramiento de los terrenos militares 2000Mz 2,000 4,000,000
4 Venta de terrenos 1500Mz 10,000 15,000,000
 BENEFICIOS   11,000,000
 COSTO NETO   34,167,955

 
A comparar con el costo de la Fase 3 del aeropuerto Augusto Cesar Sandino. 
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• AEROPUERTO ENTRE TIPITAPA Y VICTORIA DE JULIO (M1-0X)  
 
Esta hipótesis es mencionada para comparar los costos con los de Punta Huete y de César Sandino. 
 

Prioridad Proyectos Requeridos Unidad 
Costo Unitario 

US $ 

Costo Técnico
US $ 

  
3 Construir una carretera al aeropuerto 10 Km 300,000 3,000,000
3 Comprar terrenos 1,000Mz 2,000 2,000,000
3 Construir parqueos y caminos de servicio 10 Km 200,000 2,000,000
3 Construir pista principal (3500 X 60) 210,000 m2 90 18,900,000
3 Construir pista paralela (3000 X 45) 135,000 m2 90 12,150,000
3 Construir calles de rodaje (3000 X15) 45,000 m2 90 4,050,000
3 Construir plataformas 50,000 m2 90 4,500,000
3 Construir torre 500 m2 2,000 1,000,000
4 Instalar Señalización del Aeropuerto 13 2,700 35,100
4 Rehabilitar las Marcas de las Pistas 2 50,000 100,000
4 Instalar la iluminación de la Pista (HIRL) 3,000 75 225,000
4 Instalar un Sistema de Radio VHF/HF 1 7,000 7,000
4 Instalar un GPS 1 250,000 250,000
4 Trasladar ALS (un extremo de la pista) 1 800,000 800,000
4 Trasladar ILS (un extremo de la pista) 1 500,000 500,000
3 Instalar Cerca Perimetral del Aeropuerto 10,000 30 300,000
4 Trasladar Servicios Meteorológicos (AWOS) 1 200,000 200,000
4 Construir el Edificio Terminal de Pasajeros 15,000 2,100 31,500,000
4 Construir Terminal de Carga 1,000 m2 800 800,000
4 Construir Estación de Bomberos 700 1,000 700,000
4 Construir Terminal de combustibles 3,000m2 180 540,000
4 Mitigacion ambiental 3%   2,506,713
 TOTAL   86,063,813

 
• AERÓDROMO DE LOS BRASILES (M1-02)  
 
No se identificó ningún proyecto de mejora o expansión para este aeropuerto.  Actualmente, este aeropuerto es 
considerado como un aeropuerto de aviación general que no acomoda vuelos comerciales.  En base a los niveles 
de clasificación funcional desarrollados para este análisis, el aeropuerto es considerado como una instalación de 
Nivel 7.  Esta clasificación debería ser la adecuada a lo largo del período de planificación. 
 
La proximidad del aeropuerto al Aeropuerto Augusto César Sandino es causa de conflictos potenciales del 
espacio aéreo entre las aeronaves que aterrizan y las que despegan.  La torre del Aeropuerto Augusto César 
Sandino debe mantener un control positivo sobre el espacio aéreo de Los Brasiles.  También se recomienda que 
se desarrollen y que se vele porque se cumplan los procedimientos estándar de aproximación y despegue para 
asegurar que los dos aeropuertos no tengan conflictos por el espacio aéreo.   
 

Proyectos Requeridos  Unidad Costo Unitario Costo Técnico 

Ninguno 
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Este aeropuerto debe, sin embargo, ser mantenido para que pueda seguir apoyando los tipos y niveles de 
actividad que actualmente ocurren en la instalación. A medida de que la actividad aeronáutica aumente en la zona 
de Managua, Los Brasiles puede funcionar como un aeropuerto de desahogo.  En este papel, Los Brasiles atraería 
actividad general de aviación del aeropuerto internacional y aumentaría la capacidad de esa instalación para las 
operaciones de aeronaves para pasajeros internacionales y nacionales.  
 
• CONCLUSIÓN PARA EL AEROPUERTO DE MANAGUA (M1)  
 
Seguir operando el aeropuerto internacional A.C.Sandino de Managua en Las Mercedes parece ser la solución 
más razonable, mientras tanto trasladar el aeropuerto a Punta Huete puede ser una alternativa que merece ser 
estudiada en detalle cuando el tráfico sobrepasare las capacidades infraestructurales de Las Mercedes. Los Brasiles 
y Tipitapa no son alternativas serias. 
 
 

6.8.4.2 Bluefields (M2) 

En base a los niveles de clasificación funcional desarrollados para este análisis, el aeropuerto de Bluefields se 
encuentra en junio 1,999 clasificado como una instalación de Nivel 6.  Se recomienda que para el final del 
período de planificación el aeropuerto de Bluefields sea mejorado para ser una instalación de Nivel 2 ó 3.  En la 
siguiente tabla puede verse información detallada de los costos estimados para los proyectos considerados 
necesarios para el aeropuerto de Bluefields: 
 

Prioridad Proyectos Requeridos Unidad
Costo Unitario 

US $ 
Costo Técnico

US $ 
   
1 Construir plataforma de estacionamiento 2,500 90 225,000
1 Desarrollar Servicios Meteorológicos (AWOS) 1 200,000 200,000
1* Cercar el terreno 10,000 30 300,000
2 Instalar Señalización del Aeropuerto 7 2,700 18,900
2 Llevar el Plan Maestro del Aeropuerto 1 150,000 150,000
2 Construir Sistema de Combustible 1 25,000 25,000

3 * Construir Torre (25m de alto) 1 1,100,000 1,100,000
4 * Extender la Pista (500m x 30m) 15,000 100 1,500,000
4 Construir Terminal Internacional 300 2,200 660,000
4 Ampliar la Terminal de Carga 200 800 160,000
4 Instalar GPS 1 500,000 500,000
4 Instalar ALS (un extremo de la pista) 1 800,000 800,000
4 Construir pista paralela (2550m x 30m) 76,500 78 5,967,000
3 Mitigación ambiental 5%  580,295
 TOTAL   12,186,195

Símbolo * Ya realizado en el periodo del estudio   
 
Se observan diferencias significativas entre el PNT y el plan de inversión propuesto por la EAAI  (parcialmente 
realizado).  
 
Se explican parcialmente estas diferencias por la metodología escogida por el PNT, de intentar invertir solamente 
en lo necesario, priorizando más bien la seguridad aérea. 
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6.8.4.3 Corn Island (M3)  

En base a los niveles de clasificación funcional de los aeropuertos desarrollados para este análisis, el aeropuerto 
de Corn Island se encuentra actualmente clasificado como una instalación de Nivel 7.  Tomando en cuenta las 
limitaciones ambientales, y también la importancia del aeropuerto para el desarrollo de la isla, se recomienda que 
para el final del período de planificación el Aeropuerto de Corn Island sea mejorado para clasificar como una 
instalación de Nivel 3.   
 
La siguiente tabla muestra la información detallada de los costos estimados para los proyectos requeridos en el 
Aeropuerto.  
 

Prioridad Proyectos Requeridos Unidad Costo Unitario Costo Técnico

1 Instalar VOR/DME y GPS 1 500,000 500,000
1 Instalar Servicios Meteorológicos 1 200,000 200,000
1 Construir una plataforma de estacionamento 2,500 90 225,000
1 Cercar el aeropuerto 5000m 30 150,000
2 Recarpeteo de la pista (1450 X 30) 43,500 40 1,740,000
2 Instalar la Señalización del Aeropuerto 7 2,700 18,900
2 Llevar el Plan Maestro del Aeropuerto 1 150,000 150,000
2 Instalar Iluminación de Pista (MIRL) 2,200 55 121,000
2 Construir Sistema de Combustible 1 25,000 25,000
4 Instalar ALS (un extremo de la pista) 1 800,000 800,000
4 Construir una Terminal Internacional 300 2,200 660,000
4 Comprar una Bomba 1 250,000 250,000
4 Construir una Estación de Bomberos 500 1,000 500,000
4 Ampliar la pista 1900 X 30 13,500 90 1,215,000
4 Construir calle de rodaje (1400 X 15) 21,000 75 1,575,000
3 Mitigacion ambiental 4% 325,196

TOTAL 8,455,096.00

US $ US $
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6.8.4.4 Nueva Guinea (M4)  

En base a los niveles de clasificación funcional de los aeropuertos desarrollados para este análisis, el aeropuerto 
de Nueva Guinea no se encuentra actualmente clasificado puesto que las instalaciones que allí se encuentran no 
corresponden al papel que se está sirviendo.  Para los finales del período de planificación se recomienda que el 
aeropuerto de Nueva Guinea sea ascendido a una instalación de Nivel 4.   
 
En la siguiente tabla se presenta la información detallada de las estimaciones de costo para los proyectos 
requeridos en el aeropuerto de Nueva Guinea: 
 

Prioridad Proyectos Requeridos Unidad
Costo Unitario 

US $ 
Costo Técnico

US $ 

1 Estudiar la reubicación 1  150,000
1 Comprar terreno del nuevo aeropuerto suficiente 2,000 200 400,000
1 Construir una pista de macadán 1080 X 30 m, 32,400 45 1,458,000
1 Instalar Sistema de Radio VHF/HF 1 7,000 7,000
1 Instalar Servicios Meteorológicos 1 40,000 40,000
2 Instalar la Señalización de la Pista 3 2,700 8,100
2 Construir Torre (25m de alto) 1 1,100,000 1,100,000
3 Construir Terminal Nacional  500 2,000 1,000,000
3 Extender pista macadán (1500 x 45) 35100 45 1,579,500
4 Pavimentar la Pista de Aterrizaje (1500m x 45m) 48,000 45 2,160,000
4 Construir Calle de Rodaje Pavimentada (1200 x 18) 21,600 45 972,000
4 Construir Sistema de Combustible 1 25,000 25,000
4 Construir Plataforma 1,100 45 49,500
4 Instalar Sistema de Iluminación de las Pistas (MIRL) 1,600 55 88,000
4 Instalar GPS 1 250,000 250,000
4 Construir Terminal Internacional 200 2,200 440,000
4 Construir Terminal de Carga 100 800 80,000
4 Comprar una Bomba 1 250,000 250,000
4 Construir Estación de Bomberos 400 1000 400,000
 SUB-TOTAL  10,457,100.00 
 Mitigación Ambiental 2%  209,142

 GRAN TOTAL   10,666,242
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6.8.4.5 San Carlos (M5)  

En base a los niveles de clasificación funcional desarrollados para este análisis, el aeropuerto de San Carlos no 
está clasificado actualmente ya que las instalaciones disponibles no cumplen con el papel que desempeñan 
actualmente.  Se recomienda que el aeropuerto de San Carlos sea mejorado a un aeropuerto de Nivel 7 ó 
transformado a hidropuerto: en ambos casos el aeródromo existente debe ser cerrado.   
 
En la siguiente tabla puede verse la información detallada de la estimación de costos para los proyectos 
requeridos para un aeropuerto de nivel 7: 
 

Prioridad Proyectos Requeridos Unidad
Costo Unitario 

US $ 
Costo Técnico

US $ 
1 Estudiar la reubicación 1  150,000
1 Comprar terreno del nuevo aeropuerto suficiente 2,000 200 400,000
1 Construir una pista de macadán 1080 X 30 m, 32,400 45 1,458,000
1 Instalar Sistema de Radio VHF/HF 1 7,000 7,000
1 Instalar Servicios Meteorológicos 1 40,000 40,000
1 Instalar la Señalización de la Pista 3 2,700 8,100
1 Mitigación 1%  31,631
 Sub-total  2,094,731.00
3 Instalar Torre 1 1,100,000 1,100,000
 Gran TOTAL  3,194,731

 
 
En la siguiente tabla puede verse la información detallada de la estimación de costos para los proyectos 
requeridos para un hidropuerto: 
 

Prioridad Proyectos Requeridos Unidad
Costo Unitario 

US $ 
Costo Técnico

US $ 
1 Estudiar la ubicación 1  150,000
1 Cerrar la zona de operación 2,000 20 40,000
1 Instalar la señalización de aproximación 1 5,000 5,000
1 Instalar Sistema de Radio VHF/HF 1 7,000 7,000
1 Instalar Servicios Meteorológicos 1 40,000 40,000
1 Instalar la Señalización de la hidropuerto 3 2,700 8,100
1 Construir un muelle exclusivo (18m) 1 45,000 45,000
1 Mitigación 5%  69,755
 Sub-total  364,855.00
4 Instalar Torre 1 1,100,000 1,100,000
 GRAN TOTAL  1,464,855

 
El costo de una hidropuerto, es de $364,855 en los 10 primeros años (en un lugar de alto costo ambiental), 
mientras tanto, el costo de una pista de categoría 7 es de $2,094,731. Obviamente, el costo de una sola pista de 
categoría 7 casi permite construir 6 hidropuertos, en condiciones de confort y seguridad similares. Sabiendo que 
este tipo de aeropuerto es puramente social, y no será comercialmente rentable, parece muy conveniente  
desarrollar el hidropuerto. 
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6.8.4.6 Puerto Cabezas (M6)  

Las instalaciones del aeropuerto Puerto Cabezas actualmente están clasificadas como un aeropuerto de Nivel 6. 
Para el final del período de planificación, el aeropuerto Puerto Cabezas debe ser mejorado para cumplir con las 
recomendaciones para un Nivel 2 ó 3.   
 
En la siguiente tabla se encuentra la información detallada de la estimación de costos para los proyectos 
requeridos en el Aeropuerto Puerto Cabezas: 
 

Prioridad Proyectos Requeridos Unidad
Costo Unitario 

US $ 
Costo Técnico

US $ 
  

1 Desarrollar Servicios Meteorológicos (AWOS) 1 200,000 200,000
2 Instalar la Señalización de las Pistas 13 2,700 35,100
3 Instalar Sistema de Iluminación de la Pista (MIRL) 2,500 55 137,500
3 Construir Terminal de Carga 300 1,000 300,000
3 Mitigación ambiental 3%  75,018
 Sub-Total  747,618.00
4 Instalar un GPS 1 250,000 250,000
4 Ampliar Terminal de Carga 150 800 120,000
4 Instalar ALS (un extremo de la pista) 1 800,000 800,000
4 Construir la Terminal Internacional 300 2,200 660,000
 TOTAL    2,577,618
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6.8.4.7 Waspán (M7)  

El Aeropuerto de Waspán en general cumple con las normas de un aeropuerto de Nivel 7. No obstante, su pista 
peligrosa debería ser reconstruida y se propone aprovechar la oportunidad para cerrar las instalaciones existentes 
y reubicarlas de forma más conveniente.  La factibilidad y los beneficios de una hidropuerto también  deben ser 
considerados.  
 
En la siguiente tabla puede verse la información detallada de la estimación de costos para los proyectos 
requeridos para un aeropuerto de nivel 7: 
 

Prioridad Proyectos Requeridos Unidad 
Costo Unitario 

US $ 
Costo Técnico

US $ 
1 Estudiar la reubicación 1  150,000
1 Comprar terreno del nuevo aeropuerto 2,000 200 400,000
1 Construir una pista de macadán 1080 X 30 m, 32,400 45 1,458,000
1 Instalar Sistema de Radio VHF/HF 1 7,000 7,000
1 Instalar Servicios Meteorológicos 1 40,000 40,000
1 Instalar la Señalización de la Pista 3 2,700 8,100
1 Mitigación 1%  31,631
 Sub-total  2,094,731.00
3 Instalar Torre 1 1,100,000 1,100,000
 GRAN TOTAL  3,194,731

  
En la siguiente tabla puede verse la información detallada de la estimación de costos para los proyectos 
requeridos para un hidropuerto: 
 

Prioridad Proyectos Requeridos Unidad 
Costo Unitario

US $ 
Costo Técnico 

US $ 
1 Estudiar la ubicación 1 150,000 
1 Cerrar la zona de operación  2,000 20 40,000 
1 Instalar la señalización de aproximación 1 5,000 5,000 
1 Instalar Sistema de Radio VHF/HF 1 7,000 7,000 
1 Instalar Servicios Meteorológicos 1 40,000 40,000 
1 Instalar la Señalización de la hidropista 3 2,700 8,100 
1 Construir un muelle exclusivo (18m) 1 45,000 45,000 
1 Mitigación 2% 27,902 
 Sub-total 323,002.00 
4 Instalar Torre 1 1,100,000 1,100,000 
 GRAN TOTAL 1,423,002 

 
El costo de una hidropuerto, es de $323,002 en los 10 primeros años ( en un lugar de bajo costo ambiental), 
mientras tanto, al mismo tiempo, el costo de una pista de categoría 7 es de $2,094,731: el costo de una sola pista 
de categoría 7 permite construir más de 6 hidropistas, en condiciones de confort y seguridad similares.  En 
conclusión, se recomienda hacer una hidropuerto. 
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6.8.4.8 Las Minas (M8) 

Los proyectos requeridos para la mejora y expansión del aeropuerto se identifican a continuación para cada uno 
de los tres aeropuertos en la zona minera. 
 
• SIUNA (M8-01) 
 

Actualmente, este aeropuerto no cumple con los requerimientos de clasificación para el papel que juega 
en el servicio de vuelos de pasajeros.  Si los vuelos de pasajeros se consolidan en el Aeropuerto de Rosita, 
el Aeropuerto de Siuna debería ser considerado como una instalación general de aviación (Nivel 7). No 
se identificó ningún proyecto de expansión ni mejora para este aeropuerto.  Se recomienda que la pista 
aérea se mantenga libre de obstrucciones.  Se recomienda que esta instalación sea mantenida únicamente 
para el uso de avionetas.  El Aeropuerto de Rosita debe ser desarrollado como el aeropuerto principal 
para la zona minera y se debe usar avionetas para trasladar a los pasajeros y carga desde el Aeropuerto de 
Rosita a los Aeropuertos de Siuna y Bonanza, de ser necesario. 
 

 
Proyectos Requeridos 

 
 

 
Unidad 

 
Costo Unitario

 
Costo Técnico 

Ninguno 
 
• BONANZA (M8-02)  
 

Al igual que el Aeropuerto de Siuna, no se identificó ningún proyecto de expansión ni mejora para este 
aeropuerto.  Como mínimo, sin embargo, se debe eliminar las obstrucciones para que las aeronaves 
puedan operar con seguridad.  Se recomienda que esta instalación sea utilizada únicamente para 
avionetas.  Una designación de Nivel 7 es apropiada.  El Aeropuerto de Rosita debe desarrollarse como 
el aeropuerto principal para la zona minera y se debe utilizar avionetas para trasladar pasajeros y carga 
desde el Aeropuerto de Rosita hasta Bonanza y Siuna, de ser necesario. 
 

 
Proyectos Requeridos 

 
 

 
Unidad 

 
Costo Unitario

 
Costo Técnico 

 

Ninguno 
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• ROSITA (M8-03)  
 
El Aeropuerto de Rosita no cumple actualmente con los requerimientos mínimos para el papel que desempeña.  
Se recomienda que se mejore el Aeropuerto de Rosita para que obtenga una clasificación de instalación de Nivel 
5.  En la siguiente tabla se puede ver la información detallada de la estimación de costos para los proyectos 
requeridos en el Aeropuerto de Rosita. 
 
 

Prioridad Proyectos Requeridos Unidad
Costo Unitario 

US $ 
Costo Técnico

US $ 
1 Nivelar y compactar pista de grava (2000 x 30) 60,000 10 600,000
1 Instalar un Sistema de Radio VHF/HF 1 7,000 7,000
1 Desarrollar Servicios Meteorológicos 1 40,000 40,000
1 Cercar las instalaciones 5000m 30 150,000
1 Rehabilitación de las alcantarillas y del drenaje 4000 40 160,000
2 Instalar la Señalización de Aeropuerto 3 2,700 8,100
2 Construir terminal de carga 300 900 270,000
2 Construir una Plataforma 1,100 45 49,500
 SUB TOTAL   1,284,600.00
3 Pavimentar la Pista de Aterrizaje (1500m x 30m) 45,000 50 2,250,000
3 Construir Terminal Nacional  300 2,000 600,000
4 Comprar una bomba 1 250,000 250,000
4 Construir una Estación de Bomberos 400 1,000 400,000
3 Mitigación ambiental 3%  143,538
 TOTAL   4,928,138

 
 

Se observa que estas recomendaciones, que corresponden a los requerimientos funcionales, son inferiores a 
los proyectos vigentes en la Dirección de Aeronáutica Civil. 
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6.8.4.9 San Juan del Norte (M9)  

Por ser un proyecto, este aeropuerto no tiene actividad. No obstante, la demanda de transporte en la zona es tan 
baja que este aeropuerto no será rentable y sólo tiene una vocación social. Se recomienda que se construya una 
hidropuerto, o, si existe oposición a este sistema, que se construya solamente una instalación de Nivel 7 para que 
pueda acomodar la aviación general.  En la siguiente tabla se encuentra la información detallada de la estimación 
de costos para los proyectos requeridos en el Aeropuerto San Juan del Norte. 
 

Prioridad Proyectos Requeridos (hidropuerto) Unidad
Costo Unitario 

US $ 
Costo Técnico

US $ 
1 Estudiar la ubicación 1  150,000
1 Cercar la zona de operación 2,000 20 40,000
1 Instalar la señalización de aproximación 1 5,000 5,000
1 Instalar Sistema de Radio VHF/HF 1 7,000 7,000
1 Instalar Servicios Meteorológicos 1 40,000 40,000
1 Instalar la Señalización de la hidropuerto 3 2,700 8,100
1 Construir un muelle exclusivo (18m) 1 45,000 45,000
1 Mitigación 5%  69,755
 Sub-total  364,855,00
4 Instalar Torre 1 1,100,000 1,100,000
 GRAN TOTAL  1,464,855

 

Prioridad Proyectos Requeridos Unidad 
Costo Unitario 

US $ 
Costo Técnico

US $ 
1 Construir una pista de macadán 1080 X 30 m, 32,400 45 1,458,000
1 Instalar Sistema de Radio VHF/HF 1 7,000 7,000
1 Instalar Servicios Meteorológicos 1 40,000 40,000
1 Instalar la Señalización de la Pista 3 2,700 8,100
1 Mitigación 1%  26,131
 Sub-total  1,539,231.00
3 Instalar Torre 1 1,100,000 1,100,000
 GRAN TOTAL  2,639,231

  

6.8.4.10 Montelimar (M-10)  

El Aeropuerto de Montelimar cumple actualmente con las normas de un aeropuerto de Nivel 7.  Se recomienda 
que este aeropuerto sea mejorado a un Nivel 6.  En la siguiente tabla se encuentra la información detallada de la 
estimación de costos para los proyectos requeridos en el Aeropuerto de Montelimar: 
  

Prioridad Proyectos Requeridos Unidad
Costo Unitario 

US $ 
Costo Técnico

US $ 
   
1 Instalar un Sistema de Radio VHF/HF 1 7,000 7,000
1 Desarrollar los Servicios Meteorológicos 40,000 40,000
2 Instalar la Señalización del Aeropuerto 1 2,700 2,700
2 Ampliar Pista (2036m x 5m) 10,180 50 509,000
2 Mitigación ambiental 3%  15,561

 TOTAL   574,261
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6.8.4.11 Helipuertos, Hidropuertos y Aeropuertos Nuevos  

 
Ubicaciones identificadas por el PNT (y costo estimado) para instalaciones de hidropuertos: 

 
 

Prioridad Ubicación Ciudad Costo (Fase 1) 

1 Río San Juan San Carlos Ver arriba 
1 Río Indio San Juan del Norte Ver arriba 
1 Río Coco Waspán Ver arriba 
1 Punta Huete Managua $364,855.00 
1 Asese Granada $364,855.00 
2 Río Prinzapolka Prinzapolka $323,002.00 
2 Laguna de Perlas Laguna de Perla $323,002.00 
2 Río Siquia El Rama $323,002.00 
3 R. Coco Wamblán $323,002.00 
3 Lago. de Apanás Jinotega $323,002.00 
4 Puerto Momotombo La Paz Centro $323,002.00 
3 Estero Real Puerto Morazán $364,855.00 

TOTAL   $3,032.577.00 
 

6.8.4.12 Nota relativas a los costos  del PNT 

 
Los costos utilizados en este capitulo fueron objetos  de amplias, especialmente de la EAAI, cabe destacar los 
puntos siguientes; 
 
1. Durante los 18 meses del Estudio, no fue posible obtener los costos unitarios que usa la EAAI. 
2. Las cantidades que la EAAI, considera necesarias no tienen ninguna justificación en términos de trafico. 
3. De forma general, la EAAI tiene una estrategia ignormado, la demanda de transporte, así como la factibilidad 

de sus inversiones. 
 
Como resultados de estas observaciones, el consultor uso los costos unitarios vigentes adentro de los Estado 
Unidos, y las cantidades justificadas por las necesidades de la demanda, dando las mas altas prioridad a la 
seguridad de los vuelos. 
 
Mas adelante para tomar en cuenta las posibilidad que los costos unitarios sean mas altos en Nicaragua, se 
aumento el monto total de las inversiones por un factor de error de 20%. 



ESTUDIO DEL PLAN NACIONAL DE TRANSPORTE           INFORME FINAL 
SISTEMA AEREO                           VOLUMEN VI 

WSA-CISCONCO                       PÁGINA 183 

6.9 CONCLUSIONES DEL PLAN AÉREO  
 
El sistema de aeropuertos de Nicaragua le brinda numerosos beneficios a los residentes y empresas del país.  El 
sistema actual, a pesar de ser actualmente funcional, puede desarrollarse para servir como modelo para 
Centroamérica.  Sin embargo, el potencial de brindar a los residentes, empresas y turistas un servicio 
internacional y nacional mejorado, requerirá de un fuerte compromiso por parte del Gobierno.  Es, por lo tanto, 
vital que se siga desarrollando este sistema existente de una manera eficiente y efectiva con relación a los costos.  
Para lograr el desarrollo de un sistema exitoso de aviación, este documento ha dividido las recomendaciones en 
dos áreas principales, políticas y construcción de instalaciones.  Si bien ambas áreas del análisis están 
interrelacionadas, se debe notar que sin un fuerte compromiso por parte del Gobierno para desarrollar un plan de 
políticas coherente, implementable y capaz de hacer que se cumpla, muchas de las recomendaciones principales 
para las instalaciones no lograrían su potencial máximo. 
 

6.9.1 RECOMENDACIONES 
Las recomendaciones principales para las políticas se pueden resumir de la siguiente manera: 
 
• OBTENER LA CLASIFICACIÓN DE CATEGORÍA 1 –  
 
Actualmente Nicaragua se encuentra clasificada por la Administración Federal de Aviación de los Estados 
Unidos como un sistema de Categoría 3.  Esta clasificación no permite que los transportistas Nicaragüenses 
operen dentro de los Estados Unidos.  Asimismo, a los funcionarios de los Estados Unidos  se les prohibe volar 
en aerolíneas nacionales de Categoría 3.  Para lograr una clasificación de Categoría 1, se debe desarrollar e 
implementar varios cambios en las políticas y procedimientos.  Para exitosamente cumplir con este proceso, se 
requiere de un compromiso a largo plazo por parte del Gobierno.  El proceso general requerido es el siguiente: 
 
♦ Establecer conversaciones con la OACI y la FAA 
♦ Cambiar las leyes y las estructuras reglamentarias 
♦ Desarrollar los aeropuertos para que cumplan con las normas de la OACI 
♦ Desarrollar una guía técnica para los inspectores 
♦ Contratar y capacitar a inspectores de aviación 
♦ Desarrollar la infraestructura para apoyar a los inspectores 
♦ Realizar actividades con los operadores de líneas aéreas requeridas para la certificación 
♦ Seguir controlando a los operadores aéreos 
♦ Identificar el proceso para resolver problemas relacionados con la seguridad. 
 
Los asuntos nacionales relacionados con la seguridad de los aeropuertos también  pueden mejorarse si el 
Gobierno se concentra en el esfuerzo de poner a disposición del sistema comunicaciones, informes 
meteorológicos y las ayudas de navegación mínimas.  Si bien estas mejoras pueden acarrear costos de capital 
mínimos, el desarrollo e implementación de un sistema para distribuir esta información es igual de importante 
como la provisión de instalaciones adicionales o ampliadas.  Una preocupación similar es el desarrollo de un 
medio eficiente para distribuir cartas de navegación, información y mapas actualizados.  Finalmente, se debe 
mejorar el mantenimiento y la reglamentación de la flota nacional de aeronaves en una forma efectiva con 
relación a los costos y que se pueda hacer cumplir. 
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La actualización de los sistemas de ayuda a la navegación, información de aeropuertos y cartas aeronáuticas, 
comunicaciones meteorológicas deben ser vista como gestión de amenazas, es decir, capacidad de reducir la 
probabilidad de amenazas de accidentes o eventos destructivos naturales mediante la teledetección, telemetría, 
modelización y pronóstico. Como tales, debería ser considerada una prioridad nacional. 
 
 
• LA ESTRUCTURA DE PROPIEDAD Y MANEJO DEBEN SER REVISADOS: 
 
♦ Se debe organizar un Consejo Nacional de la Aeronáutica Civil, encargado de promocionar urgentemente los 

cambios. 
 
♦ El MTI-DGAC debe ser el ente responsable de definir reglas y normas que cumplen con las normas mínimas 

establecidas para las instalaciones por parte de la OACI. 
 
♦ Se debe crear un Instituto Nacional de Aeronáutica Civil para organizar, promover, fiscalizar, sancionar las 

normas de operaciones aeronáuticas y el manejo de aeropuertos, y  proporcionar asistencia técnica. 
La EAAI debe dirigir los cuatro aeropuertos más grandes y más activos del país, Augusto César Sandino, 
Bluefields, Puerto Cabezas, y Corn Island.  Los puede operar directamente o dejarlos en concesiones 
privadas. 

 
♦ La estrategia administrativa, de conceder a la EAAI el desarrollo de aeropuertos bajo control privado, se ve 

como una acción con impactos positivos potenciales en la calidad de servicios a los usuarios. 
 
♦ Entidades locales – Varias entidades locales al igual que intereses comerciales principales de las localidades 

deben ser los que patrocinan las mejoras principales en los aeropuertos menores.  En algunos casos, la 
autoridad de un aeropuerto puede ser un ente de beneficio para dirigir un aeropuerto individual.  El INAC y 
la EAAI deben proporcionar la asistencia técnica y deben ayudar a identificar las posibles fuentes de 
financiamiento para las mejoras capitales.  El MTI también debe ser el ente responsable de establecer las 
normas mínimas y hacer que se cumplan, mediante fiscalización del INAC. 

 
• TARIFAS Y RUTAS COMERCIALES Y SOCIALES 
 
♦ Las políticas relativas a los transportistas nacionales deben tomar en cuenta el hecho de que actualmente la 

demanda es mayor que la oferta en relación con los asientos disponibles en los vuelos nacionales.  A pesar de 
la fuerte demanda, la actual política para la fijación de tarifas está limitando la capacidad de generar las rentas 
necesarias de las aerolíneas.  Esto tiene un efecto negativo en el mantenimiento y la eficiencia.  En general, se 
debe hacer mejoras en las políticas que fomenten la competencia y promuevan la fijación de precios con base 
en el mercado.  

 
♦ Asimismo, el Gobierno debe seguir consciente de los beneficios sociales que brinda el transporte aéreo, 

especialmente hacia zonas remotas que cuentan con un acceso limitado por carretera. La recomendación de 
política de liberalizar las tarifas del transporte aéreo tendrá un impacto directo sobre el acceso a los usuarios 
(precios más altos), sin los beneficios (eficiencia y productividad de las líneas aéreas) se puedan garantizar 
para las líneas de bajo tráfico.  En vista de ésto, se sugiere proponer un sistema diferenciado de tarifas que 
proteja, al menos, el acceso al transporte con carácter de “integración social”. En tal caso, el transportista 
podría ser ayudado para garantizar un servicio regular y seguro. 
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• PROYECTOS DE AEROPUERTOS 
 
♦ Para cada uno de los aeropuertos del sistema se identificaron proyectos capitales de mejora.  Los proyectos 

capitales fueron clasificados según su prioridad en cuatro fases.  Se espera que los proyectos de más alta 
prioridad se lleven a cabo durante los primeros cuatro años del período de planificación,  En general, los 
proyectos de Prioridad 1 consisten en las mejoras de la seguridad tales como la instalación de sistemas de 
comunicación y de informes meteorológicos.  Se espera que los proyectos de Prioridad 2 se lleven a cabo 
entre los años 5 y 7.  Para que los proyectos de Prioridad 2 sean realmente efectivos, deben realizarse junto 
con los cambios recomendados en las políticas.  

 
♦  Estos proyectos se concentran en las mejoras de los aeropuertos que apoyan el desarrollo económico del 

país y las regiones individuales, a la vez que siguen promoviendo la seguridad.  Los proyectos de Prioridad 3 
deben implementarse según lo justifique la demanda.  Para los propósitos de planificación, estos proyectos 
están programados para los años 8 al 10.  Todos los otros proyectos están programados para la fase a largo 
plazo, años 11 al 20. 

 
♦ La construcción de un nuevo aeropuerto en Punta Huete para apoyar al tráfico internacional no aparenta 

estar justificada a corto plazo.  A medida que suba la demanda durante el período de planificación, se prevé 
que el Aeropuerto Augusto César Sandino la puede satisfacer.  Si la demanda crece más allá de la capacidad 
del Aeropuerto Augusto César Sandino, se debe considerar a Punta Huete como el sitio para la nueva 
instalación.  El costo de desarrollar instalaciones aeroportuarias en Punta Huete puede verse eclipsado por las 
mejoras que se le deben hacer para lograr el acceso por carretera. 

 
♦ Los aeropuertos del país se han multiplicado por la necesidad de tener acceso a regiones remotas donde 

normalmente los caminos no existen o son muy malos. Esto ha conducido al país a una proliferación de 
infraestructuras cuyas condiciones mínimas de seguridad y capacidad son muy deficientes. 

 
♦ La necesidad de la integración social en el ámbito de la nación, bien se ha dicho, es uno de los argumentos 

fundamentales para justificar tal comportamiento. De igual forma, la falta de capacidad del país de mantener 
acceso vial a zonas lejanas obliga el uso de pistas aéreas para socorrer poblaciones a merced de desastres 
naturales. 

 
♦ Finalmente, la construcción de nuevas instalaciones aeroportuarias, más allá de las que son necesarias para 

promover la seguridad o para satisfacer una demanda existente, debe estar vinculada subordinadamente con 
la satisfacción de una demanda comercial. Este cambio radical con relación a la política sostenida por la 
EAAI, es un paso necesario para mantener la capacidad nacional de desarrollo. El MTI, y el Gobierno en 
general, debe fiscalizar regularmente que las inversiones de la EAAI corresponden a una –o las dos- políticas 
declaradas: mejora de la seguridad aeronáutica, y /o beneficio económico. 

 
♦ Las instalaciones de carácter social o estratégicas deben limitarse a hidropistas y helipuertos, mucho menos 

costosos que instalaciones tradicionales, con garantías de seguridad ampliamente mejores que las 
instalaciones existentes. 

 
• VULNERABILIDAD AMBIENTAL 
 
♦ La vulnerabilidad ambiental de algunos de los aeropuertos debe ser un criterio determinante en la estimación 

de la factibilidad de sus mejoras. Si la razón de integración social o cultural es preeminente, entonces deben 
prevalecer criterios de gestión de vulnerabilidad, es decir, adecuar los diseños y la construcción de la 
infraestructura de acuerdo a las amenazas. La evaluación ambiental del plan de desarrollo aéreo del país se 
planteó a tres niveles de revisión: 
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 El impacto de la actividad de los aeropuertos en el manejo de los recursos naturales del territorio. 
 

 El impacto de las obras que representan las mejoras y rehabilitación sobre el entorno inmediato a su 
ubicación. 

 
 La vulnerabilidad y el riesgo aceptable de la inversión en mejoras de infraestructura en territorios de 

alta inestabilidad geológica y climática. 
 
Una peligrosa tendencia introducida por las ideas de inserción en la economía internacional es la de proponer 
masivas inversiones en infraestructura sin dar suficiente importancia ni considerar las pérdidas y daños a áreas 
protegidas, cuencas hidrográficas y humedales como ecosistemas con amplias funciones de amortiguación de 
eventos extremos. 
 
El servicio de integración social por medio de transporte aéreo debe concebirse como gestión del riesgo, es decir, 
capacidad de reducir la vulnerabilidad de la sociedad ante amenazas físicas y dar respuesta institucional en medio 
de desastres para proteger vidas y evacuar poblaciones. 
 
 

6.9.2 COSTOS GLOBALES DEL PLAN AÉREO: 

6.9.2.1  Resumen Del Programa Aéreo de Inversiones en Infraestructura 

 
 

Prioridad Proyectos Requeridos 
Costos Estimados por Proyecto (en $) 

1999 - 2003 2004-2007 2007 – 2011 2010 - 2019 

Alta Sandino 10,800,000 11,580,000 31,842,000 0 
Media Bluefields 870,000 232,680 2,016,354 11,828,400 
Media Corn Island 1,290,000 2,465,880 390,235 6,000,000 
Media Nueva Guinea 2,466,000 1,329,720 3,346,370 5,657,400 
Alta San Carlos 437,826 0 0 1,320,000 

Alta-Baja Puerto Cabezas 360,000 42,120 495,021 2,196,000 
Alta Waspán 387,602 0 0 1,320,000 

Media Rosita 1,148,400 393,120 3,592,245 780,000 
Media San Juan del Norte 437,826 0 0 1,320,000 
Alta Montelimar 56,400 632,713 0 0 

Media Otros hidropuerto 875,622 2,375,826 0 387,602 
Total Plan Aéreo 19,129,672 19,052,056 41,686,243 30,809,393 
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6.9.2.2 Costos Aeroportuarios 

Los proyectos de expansión y de mejora de las instalaciones identificados en este análisis fueron clasificados en 
base al período de tiempo en que se prevé su implementación. Los proyectos necesarios para el corto plazo 
fueron incluidos en el período de tiempo desde 1,999 hasta 2,009 y los proyectos que se prevea serán necesarios 
en un plazo mayor fueron incluidos en el período de tiempo desde el 2,010 hasta el 2,019.  La prioridad 3 
corresponderá a la fase que permite los recursos. A continuación se resumen los requerimientos totales de 
financiamiento para los proyectos, por período. 
 

Período de Tiempo Total Estimado de los Requerimientos 
de Financiamiento

1999 - 2003 $ 19.2 millones 

2004 - 2007 $ 19.1 millones  

2008 -2011 $ 41.64 millones  

2010 - 2019 $ 30.48 millones 

Total  1999 - 2019 $ 110.42 millones 

 
Como puede verse en la tabla, los requerimientos de financiamiento total para el período del Estudio de 20 años 
se estiman en, aproximadamente, $77,214,300.  Se estima que aproximadamente $23,071,800 será requerido en el 
período a corto plazo (1,999-2,009) mientras que se prevé que aproximadamente $54,142,500 será requerido para 
el período a largo plazo (2,010-2,019).  Se debe notar que este nivel de financiamiento se basa en las 
estimaciones de los costos internacionales de desarrollo.  Los costos específicos del lugar pueden variar 
significativamente en base a las condiciones reales de cada aeropuerto.  También, la lista de proyectos sólo incluye 
las mejoras principales a las instalaciones; las mejoras auxiliares no previstas al igual que los ítems de 
mantenimiento también  serán necesarios durante el período de planificación.  Como se indicó anteriormente, se 
deben de hacer cambios significativos a las políticas.  
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6.9.2.3 Otros Costos 

La gran reforma proyectada de la aeronáutica civil también supone un presupuesto con costos altos. 
Se evalúan los principales gastos de la forma siguiente: 
 

Acción Nivel  Naturaleza Costo 

Creación del CNAC y INAC Prioridad 1 Jurídica bajo 
Asistencia Técnica a la CNAC Prioridad 1 1 experto jurídico OACI o FAA x 1 año $200,000 
Asistencia Técnica a la DGAC Prioridad 1 2 expertos normas OACI o FAA x 1 año $400,000 

Asistencia Técnica a la INAC  
1 exp. organización institucionalidad x1 a. 

1 exp. Fiscalización de normas x 1 a. 
1 exp. Contabilidad aeroportuaria x 1a. 

$200,000 
$200,000 
$300,000

Capacitación profesionales 
INAC Prioridad 1 6 personas x 1 año al extranjero $ 300,000 

Refuerzo en personal INAC y  
DGAC Prioridad 1 

12 profesionales 
12 administrativos 
en cada organismo 

Cobrado 
para INAC 
Aumento 

presupuesto 
DGAC 

Equipos de Navegación Prioridad 1 Previsto en el presupuesto de aeropuertos  
Equipos de Comunicación Prioridad 1 Previsto en el presupuesto de aeropuertos  
Equipos de Meteorología Prioridad 1 Previsto en el presupuesto de aeropuertos  

Preparación de Planes 
Maestros Prioridad 1 Previsto en el presupuesto de aeropuertos  

Preparación de Indicadores Prioridad 1 Personal y Asistencia de DGAC Ver Arriba
Preparación de Contratos de 

Concesión Prioridad 1 Personal y Asistencia CNAC, DGAC, 
INAC, EAII Ver Arriba 

Fiscalización de las 
Concesiones Prioridad 3 Personal y Asistencia INAC, EAII Ver Arriba 

Desarrollo de un sistema de 
hidropuerto Prioridad 1  

Previsto en 
el 

presupuesto 
de 

aeropuertos

Descentralización a Municipios Prioridad 2 Recursos para mantenimiento Tasa de 
aeropuerto

Rutas Sociales Prioridad 2 Ayuda a las líneas en base a ofertas 
competidoras 

Presupuesto 
nacional 
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6.9.3 CLASIFICACIÓN DE AEROPUERTOS 
Las dos tablas que se encuentran adjuntas presentan lo siguiente: 

6.9.3.1 Tabla de Códigos de Referencia de los Aeropuertos – 

 Las clasificaciones generales de los códigos de referencia de los aeropuertos preparados por la OACI.  El 
número de código (1-4) se asigna en función de las velocidades de acercamiento de las aeronaves que se estima 
operarán en el aeropuerto y las letras de código (A-E) en función del tamaño físico de las aeronaves que se estima 
operarán en el aeropuerto. 
 
A continuación se encuentran ejemplos de las clases de aeronaves en algunas de las categorías del código de 
letras: 
 

Código de Letras  C - 727, 737, MD 88 
 

Código de Letras  D - 757 
 

Código de Letras  E – 747 
 
Elemento 1 del Código Elemento 2 del Código

Letra del 
Código

 Referencia del 
Aeroplano        

Longitud del Campo
Letra del 
Código Envergadura 

Distancia entre 
las Llantas - 

Equipo Principal 
Externo

1 Menos de 800 m A
Hasta pero sin 
incluir  15 m

Hasta pero sin 
incluir 4.5 m

2
800 m hasta pero sin 

incluir 1,200 m B
15 m hasta pero sin 

incluir 24 m
4.5 m hasta pero 

sin incluir 6 m

3
1,200 m hasta pero sin 

incluir 1,800 m C
24 m hasta pero sin 

incluir 36 m
6 m hasta pero 
sin incluir 9 m

4 1,800 m y más D
36 m hasta pero sin 

incluir 52 m
9 m hasta pero 
sin incluir 14 m

E
52 m hasta pero sin 

incluir 65 m
9 m hasta pero 
sin incluir 14 m

Fuente: OCAI Anexo 14, Aeródromos  
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6.9.3.2 Tabla de Clasificación Funcional – 

Esta tabla muestra los puntos en que las clasificaciones funcionales desarrolladas para el PNT encajan con las 
normas de la OACI. 
 

Niveles de Clasificación 
Funcional del PNT 

Código de Referencia de Aeródromos - OACI  
4 3 2 1 
E D C B A 

1  x     
   
2  x  
   
3   x    
       
4    x   
       
5    x   
   
6  x  
   
7     x  
       
8 OTROS 
       
9 OTROS 
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6.9.3.3 Comentarios Generales: 

 
- Se considera que el Aeropuerto Augusto César Sandino (clasificación 1 del PNT) debe desarrollarse 
para cumplir con las normas 4-E de la OACI  (Las más exigentes) permitiendo que el aeropuerto 
acomode los criterios de desempeño más exigentes para las operaciones de aeronaves internacionales de 
mayor tamaño. 

 
Las clasificaciones 2 y 3 del PNT corresponderían a aquellos aeropuertos que probablemente tendrán 
que acomodar las operaciones nacionales/internacionales de las aeronaves que cuentan con 
características de operación similares a las características de las aeronaves B757 y otras en esa clase 
general. Normas 4-D de la OACI. 
 
- Las clasificaciones 4 y 5 corresponderían a aquellos aeropuertos que podrían tener que acomodar las 
operaciones nacionales/internacionales de aeronaves que cuentan con características de operación 
similares a las características de las aeronaves B727, B737, y/o MD 88.  Normas 3-C de la OACI 

 
Las clasificaciones 6 y 7 del PNT corresponderían a aquellos aeropuertos que acomodarían operaciones 
generales de aviación de aeronaves monomotoras y de varios motores. Normas 2-B de la OACI. 

 
Hay que tomar  nota que éstas son clasificaciones generales y que el desarrollo efectivo del aeropuerto debe 
justificarse con un análisis más detallado de los tipos específicos de aeronaves que operarían en las instalaciones 
frecuente o regularmente.  Las clasificaciones, sin embargo, sí brindan una visión a largo plazo de los 
requerimientos funcionales en los aeropuertos a lo largo de un período de veinte años. 
 

 


